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Revista de los Servicios Sanitarios y De­
mograficos Municipales de Barcelona 

TOMO II JULIO DE 1930 

ARTÍCULOS ORIGINALES 

La , desinfección por el Cloro 
por el Dr. LUIS CLARAMUNT FUREST 

Director de los Servicios Municipales de Desinfección de Barcelona 

La antigüedad del Cloro se remonta al a~o 
1774 en que lo descubrió Scheele y lo bautizó 
con el nombre de acido mMino desflogisticado. 
Este descubrimiento excitó el espíritu crítica 
de otros químicos que consideramn al cuerpo 
descubierto por Scheele como un compuesto de 
cloro, hidrógeno y oxígeno, por 1o que le die­
ran el nombrí! de acido muriatico oxigenado ; 
pero Gay Lusac y Trenard, en r8og, y Hum­
pbry Davy, en r8ro, dieron la razón a Scheele 
confirmanda la naturaleza de cuerpo simple al 
qne éste había descubierto. 

Después Davy le dió el nombre de Clarina, 
y mas tarde Ampère le designó con el nom­
bre de Cloro, que es el que ha prevalecido. 

Uno y otro nombre son tomades de una pa­
labra griega que quiere decir amarillo verdosa, 
por lo qne dicho nombre es representativa de 
una de las •propiedades de dicho cuerpo, es de­
cir, de su color. 

* * * 
El cloro ha sido el primer gas usado com o 

desinfectante. Dan prueba de ello las fumiga­
ciones de Guyton. de Morveau que se hicieron 
célebres. A continuación la fórmula para su 
obtención: 

Sal común ... 
Oxido de manganeso pulverizado 
Acido sulfúrico a 6o0 Beaumé ... 

300 gramos 
6o » 

240 )) 

Se mezclan la sal y el óxido en un vaso de 
vidrio o en un recipiente de alfarería vidriado, 
que se coloca en medio del local y se vierte ra­
pidamente el acido desde alguna distancia, pa­
ra evitar el peligro de las proyecciones resul­
t:mtes de la reacción, valiéndose de un tubo. 
Se cierra el local todo lo herméticamente que 
sea posible y se deja en contacto con el cloro 
durante ocho horas. La dosis indicada antes es 
snfi.ciente para desinfectar un local de 350 me-
tros cúbicos. ' 

El Codex francés de r884 da la siguient<:: 
fórmula para roo metros cúbicos de local: 

Clorur o de sodio pulverizado ... 
Bióxido de manganesa ..... . 
Acido sulfúrica del comercio de 

densidad r'84 .. . 
Agua ............. ...... .... . 

250 gramo, 
roo » 

200 )) 

200 )) 

Se mezclan la sal y el óxido y se disuelve di­
cha mezcla en el agua. Enseguida se le vierte 
el acido de una sola vez . 

También se puede obtener un desprendi­
miento de cloro mezclando cuatro partes 1e 
acido clorhídrico y una parte de bióxido de 
manganesa. El oxígeno se combina con el hi­
drógeno formando agua ; una parte del cloro 
se combina con el manganesa formando cloru-



ro de manganesa ; y ademas, resulta cloro :i ­
bre según la siguiente ecuación : 

Ig ualmente se produce cloro libre descom­
poniendo el hipoclorito de cal del comercio por 
el acido sulfúrica concentrada. Para 700 gra­
mos de clornro de cal se necesitan r6o gramos 
cir· acido sulfúrica y el cloro desprendido pue­
cle desinfectar 30 metros de local. 

Otra manera de producir cloro es haciendo 
reaccionar el acido clorhídrica sobre el hipo­
clOJ·ito cúlcico. En un depósito de gres, situa­
do en medio de la hahitacióu que se desea des­
infectar, se vierte una solución compuesta de: 

Acido clorhídrica . . . 
Agua .............. . 

I kiJg. 
3 )) 

y enseguida se dejau caer sobre dicha solución 
soo gramos de hir oclorito de cal seco valién­
close del dispositiva ideado por nosotros para 
la producción del cloruro de cianógeno y tam­
bién del acido cianhídrica (I ) . 

Cuando se busca solamente una acción cles­
odorizante se simplifica el trabajo valiéndose 
exclusivamente del hipoclorito de cal que se 
coloca en un recipiente plano y de paredes 
muy bajas. Al simple contacto del acido car­
bónico del aire con el hipoclorito se forma car­
bonato calcico y se desprende cloro en abun­
dancia si el hipoclorito es de alto grado cloro- . 
métrico. Los l1ipocloritos muy ricos pueden 
alcanzar un titulo de go a roo. Es decir, que 
de un kilogramo de hipoclorito se pueden des­
prender de go a 100 gramos de cloro. 

Cuando se utiliza el cloro para desinfección. 
sea cua! fuere el procedimiento empleada para 
sn producción, el recipiente donde se opere la 
reaccióu se situara en una posición elevada y 
lejos del suelo, ya que, el cloro, en razón de 
su gran densidad, se acumula en las partes 
bajas. 

(1) L. CLARAMUNT.- Desinsectación y Desratizadón. Estudio 
critico de sus procedimientos. • Revista de los Servicios Sani­
tarios y Demogràficos Municipales de Barcelona• . Octubre 1929. 
Tomo I, n.• 3, pàg. 139. 
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El cloro obra como deshidrogenante de la 
materia organica sometida a sn acción y de ella 
libera el oxígeno que es muy activo en estado 
naciente. Esta propiedad explica el poder de · 
colorante del cloro, por lo que es empleada pa­
ra el blanqueo, al mismo tiempo que su poder 
microbicida. 

Es, ademas, el cloro, un desoddrizante muy 
enérgico por la misma razón que es deshidro­
genante. Por esto descompone el hidrógeno 
sulfurada, el hidrógen9 fosforado, el amonía­
ca y las materias organicas volatiles para apo­
derarse de su hidrógeno y formar kido clor­
hídrica; el que, a sn vez, se combina con d 
amoníaca para formar cloruro amónico. 

Esta propiedad deshidrogenante del cloro se 
utiliza hoy, en gran escala, para clescomponer 
la Jl11ateria organica de las aguas residuales cu· 
yas materias volatiles envenenan el aire de las 
cloacas mal ventiladas. A no tardar ·mucho 
t1empo veremes implantada un procedimiento, 
que estudian los técnicos del Instituta Muni­
cipal de Higiene, a base de dicbo elemento, 
para desodorizar las aguas residuales de Bar­
celona . 

En fin ·; boy el cloro se obtiene como sub­
producte en las grandes fabrica~ de sosa caus­
tica que o·eneran este hidrato por electrolisis 
del cloruro sódico. La fabrica de sosa de Flix 
presenta el cloro en forma líquida dentro de 
grandes tubos o botellones de hierro de cin­
cuenta kilÓgramos de capacidad y lo detalla al 
precio de una peseta el kilogramo. 

Esta fabricación reqtúere, en primer lugar , 
·poseer un gran caudal de electricidacl, que a 
Ja fabrica de Flix se lo proporciona la corrien­
te deÍ Ebro, y la instalación de baterías de cel­
das para la electrolisis cuyas celdas producen 
sosa caustica y cloro. 

En la Exposición Internacional de Barcelo­
na pudimos apreciar una de estas celdas, en el 
Palacio lYieridional, presentada por el ingenie· 
ro italiana D. Oronzio de ora. · 

* * * 

Las interesantes propiedades del cloro bajo su 
aspecte antiséptico que babían caído en desu­
so para dar acogida a los fenoles, cresoles y 
cresiles que durante muchos años han disfru-
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tado la hegemonía de la desinfección urbana, 
han vuelto a recuperar su alto rango desinfec­
tante durante los últituos decenios en la mayor 
parte de las instituciones sanitarias de Europa 
y de América por haber visto en el clmo el 
agente de mas alto poder germicida para la es­
terilización de las aguas de bebida y también 
para la desodorización de las aguas residual6 
de las urbes. 

P ero este eclipse en la apreciación de las 
cualidades del cloro que durante algún tiempo 
entenebreció el mundç¡ sanitario no fué total ; 
ya que en Barcelona siguió ilurninando las pla­
yas de la sanidad municipal con toda su es­
plendorosa iuz durante una buena parte del úl­
timo enarto del siglo XIX .y primer enarto· del 
sia-lo actual compartiendo con el gas hiponi­
trico, el acido fénico, los sulfatos de cobre y de 
hi erro, y la .formalina las practicas desinfecto­
ras. 

El hipoclorito de cal que era la única forma 
en que la gran industria podia facilitar el clo­
ro, fué usado para espolvorear el suelo de los 
mingitorios públicos aprovechando así su ac­
ción desodorizante. Durante dicho último 
enarto del pasado siglo los directores de la des­
infección municipal no descuidamos ni un so­
k día la desodorización de las cloacas por me­
dio de soluciones de hipoclorito calcico obte­
nidas por decantación. Aun hoy, que en las 
cloacas de Barcelona ya no se remansan las 
aguas residuales, continuamos derramando en 
elias soluciones de hipocloritos siempre que re­
sulten mal olientes y también en las calles y en 
los rincones de las calles donde algunos veci­
nos desidiosos, inadaptades todavía al medio 
urbano, depositan los residuos de sus cocinas. 

Nuestro ent:usiasmo por el cloro nos ha in­
elucido a aconsejar su uso a los familiare de 
los enfermos infecto contagiosos para esterili-· 
zar las ropas de uso personal y de las camas 
sometiéndolas, durante ocho horas, a la acción 
del agua de Ja vel antes de ser entregadas a 
la lavandera. 

El cloro fué un excelente auxiliar de la des­
infección municipal barcelonesa cuando la 
huelga de transportes estuvo a punto de ane­
gar en basuras las calles de nuestra ciudad. 

Finalmente, gracias al cloro se ha podido 
tlansformar en purísima el agua de la mina dt 
:l\loncada que, por haber sido infectada, oca­
sionó la epidemia de fiebres tifoideas que tan­
tos centenares de víctimas inocentes causó, en 
1914. 

Al empleo del cloro hemos de agradecer la 
notable disminución .en la morbosidad y en la 
mortalidad 1 or fiebres tifoicleas en nuestra ciu­
dad clurante el último decenio. Con dicho mo­
tivo eleva nu estro corazón un entusiasmo tan 
positivo que, algunas veces, creemos vislum­
brar la luz de la esperanza que ha de iluminar 
t::l no lejauo elia de la clesaparición total cle esa 
plaga que clurante centenares cle años ha sido 
t.1 azote cle la humaniclad. 

::: :.:: :;: 

Los progresos cle la electriciclad en los últl­
rnos años del siglo XIX y comienzos del siglo 
actual han permiticlo a las industrias del cloro 
un desarrollo insospechaclo gracias a la electre­
lisis del cloruro sódico. De esta manera, estas 
ÏI clustrias han podiclo facilitar al comercio las 
canticlades inconmensurables de cloro que hoy 
se emplean en el mundo, ya en forma líquida 
o constituyendo compue tos oxigenades con la 
cal o con el sodio (hipocloritos). Estas indus­
tria le han facilitado al higienista los medios 
utilizables para la purificación de las aguas de 
bebida, resolviendo, de esta manera, uno de 
los problemas mas arduos de la administración 
municipal, cual es el de abastecer de aguas sa­
nas las grandes poblacione que, gracias al clo­
ro líquido y a los hipocloritos, pueden apro­
\·echar ,' hoy, las agua s de los ríos y de los la­
g-os decantandolas primeramente, filtrandolas 
c!espués, y esterilizandola , finalmente, por el 
cloro, sin preocupar. e de i son duras o blan­
da-. Las única condiciones que el higienista 
exige a las aguas antes de entregarlas al con­
sumo, son las de que tengan buen sabor y sean, 
bacteriológicamente, puras. 

Gracia a estas modíficaciones que los hi­
¡;ieni tas han convenido en hacer a la manera 
de apreciar la bondad de las aguas, ha sido po­
sible servir éstas a las urbes en cantidades sin 
medida. eiscientos litros por habitante en 
Xueva York; Soo litros en Chicago. 

Lo resultades, buenos, del cloro en la pn­
dicación de las aguas le con ervaron a este ele-



mento su importancia desinfectora, por lo que 
Sl~ empleo, fué ampliado enormemente en las 
desinfecciones domiciliarias y en las desodori­
zaciones, a la par que resultó restringida el 
uso de los cresoles y creolinas, basta dejarlos 
completamt:nte de lado, a partir del año 1923. 

Los hipocloritos absorbides por los servicios 
municipales de desiufección en general y de 
<:sterilización de las aguas en Barcelona, repre­
seutaban un dispenclio muy importaute, auu 
adquiriénclolos directamente de los fabricautes. 
Por esto el Exomo. Ayuutamieuto, a propues­
ta del ccinstituto Municipal de Higiene», votó 
las canticlades necesarias para la instalación de 
una pequeña üíbrica de hipoclorito sódico elec­
trolítico en la Estacióu de desiufeccióu de la 
calle de .Llull, chafl{m a la de Cerdeña, cuya 
fabrica comenzó a funcionar en 17 de septiem­
bre de r925 con una produccióu diaria de mil 
litros de hipoclorito a la titulación de 7 gra­
mos de cloro por litro. 

Al cabo de cuatro años de un trabajo iniute­
rrumpido esta pequeña fabrica quedó agotada 
en sus elementos primordiales, por lo que hu­
bimos de pensar eu reuovarlos. 

La producción total, en dicho lapso de 
tiempo, había sido de I.I35,591 litros con un 
coste total de 45, 423 '64 pesetas, con tan do en 
dicho total todos los gastos ; incluso los jor­
t!ales clt dos operarios que turnaban en el cui­
dado de la instalación. Sali6, pues, a cuatro 
cél!lilllos de peseta elliLro. 

Antes de montar esta fabricación se pagaba 
este antiséptico a -v einlicinco céntimos de pese­
f•¿ ellitro por lo que el beneficio, alcanzado por 
la producci6n municipal, fué de 238,474'II pe­
setas. Aclemas, quedó amortizacla la l.nstala­
ción, que le había costaclo a la ciudad 12,500 
pese tas . 

Las in talaciones para la producción de hi­
poclorito electrolítica requieren una vigilancia 
constaute e inteligente del grupo o grupos con­
vertidores de la corriente alterna en continua; 
pero mas atención requieren aun las cajas de 
los elementos electrolizadores. Estas pueden 
rendir un trabajo, teóricamente útil, de mil ho­
ras; opero, raras veces lo clan efectivo, especial­
mente las del tipo empleado en nuestra insta­
lación, que, por no tener circulación interior de 
agua fría, se agrietan, quedando inutilizadas y, 
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ademas, transformau en clorato parte del hi­
poclorito formaclo cuando la temperatura m­
terior pasa de 3 ~ " C. 

Estos inconvenientes modificau constante­
mente el título del cloro; lo que no las hace 
recomendables cuanclo su producción deba ser 
empleada en la esterilización de aguas de b~­
bida. 

Otro inconveniente del hipoclorito electrolí­
tica es el de su falta de fijeza por deficencia en 
la alcalinidad del meclio en que esta combina­
do el cloro. Esta falta es de tal importancia 
que un electrolito con un título de 7 por mil 
puede perder dos o mas unidades en diez o do­
ce horas. Ello obliga, al director de un servi­
cio de esterilización de aguas, a disponer la 
adición del hipoclorito en elias con un coefi­
ciente exçesivo, lo que da, algunas vece!¡>, un 
sobrante de cloro, que ¡)Uede comunicar mal 
sabor a las aguas. 

Habíamos pensado en proponer, para la ins­
talación de una nueva fabrica, la adquisicióu 
de elementos electrolizadores de platino y car­
bón, montados en cajas que tuviesen circula­
ción interior de agua fría. Hubiéramos así evi­
tado la formación de cloratos y hubiéramos ob­
tenido un titulo cle catorce gramos de cloro 
por litro; pero nada se habría logrado con­
tra el inconveniente de las fugas del cloro y 
consiguiente baja de la titulación por falta de 
alcalinidad en el medio. 

Para encontrar la fijeza que anhelamo , he­
mos teniclo que renunciar al uso de los hipo­
cloritos fabricaclos eléctricamente y recurrir al 
empleo de los obteniclos químicamente; sea por 
la doble descomposición del carbonato sódico 
y del hipoclorito calcico o por la combinación 
directa dei ga cloro con la sosa caustica en 
solución fuertemente alcaliuizada con el car­
bonato sódico ; eu una palabra : hemos tenido 
que recurrir a las lejías de hipoclorito sódico. 

* * * 

Conviene manifestar que por uecesidad de 
ocupar un solar para levantar en él un pabe­
llón para alienados hubo de ser desmantelada 
en, abril último, la estación de desinfección d~ 
la calle de Llull y con ella la fabrica de hipo­
clorito electrolítica de que hemos hablado, y 
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por· este mutivo se nos indicó la conveniencia 
de que montasemos en la Estación de desinfec­
ción de la calle de Martí, núm. 93 (Gracia), 
una nueva fabrica para 1 roducir hipoclorito 

u 
L l 

A. Receptaculos de fabricación. 
B. Depósitos del hipoclorito fabricado." 
f . Tuberías de gres. 
e. G ri fos de gres. 
g. Tubos de nivel. 

qwm1co, de acuerdo con una petición nuestra 
formulada en el mes de enero último. 

Aprovechando un pequeño pabellón situado 
en uno de los patios de dicha Estación, de cua-

tro metros de ancho por seis de fondo y cinco 
de alto, hemos dispuesto (véase la figura) la 
cGnstrucción de una repisa de mampostería en 
su interior, a dos metros de altura sobre el 

u 
l l 
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h. Tapaderas de los depósitos. 
d. Bidón~Je cloro liquido. 
c. Aparato Cysa. 
a. Difusor de sílice. 
i. Ventanas de ventiladón. 

suelo, con una profundidad de dos metros y 

una anchura de cua tro, o sea la del pabellón . 
Sobre esta repisa, a la que da acceso una esca­
lera, se ban construído dos receptaculos de 



forma cúbica, de un metro de lado en sus ca­
ras interiores, los cuales estan situados uno a 
Ja de rec ha y o tro a la izc¡ uiercla de la rep i sa ~ 
St!parados por un espacio de dos metros. no 
y o tro terminan por s u cara inferior con un 
tronco de piramide cuya base superior es la 
Jl'isma de los receptaculos y la inferior, que 
mide veinte centímetres, vierte en dos gran­
des dep6sitos por medio de tuberías de gres 
y a través de valvulas de ocbo cen.tímetro de 
diametro. Estos depósitos situados debajo de 
J¿ repisa coinciden con los receptaculos supe­
nores, tienen la forma cúbica y miden un me­
tro diez centímetres en todos sus laclos. Todos 
los receptaculos son construídos con cemen­
to anuado y alisados co11 cemento blanco Grif­
Ji . ltimaunente han tenido que ser barnizados 
con Lm bet(m, cuyo nombre comercial es el de 
Zimeril, porque el cloro, atacaudo el cemento, 
ocasionaba tenuísimas g rietas por las que rezu­
maba el líquido. 

Los receptaculos superiores estan provistos 
dt: grifos de agua para las soluciones, y los in·· 
feri01·es, de grifo de gres, y de tubos de nivel. 
y estim dotados de tapaderas de cemento ar­
mado. 

El cloro líquido, de la fabrica de Flix, con­
tenido en botellas de so kilogramos, se distribu­
ye a los receptaculos de producción por medio 
de un aparato de la casa Cysa, muy practico, 
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consistente, esquematicamente, en un gran tu­
bo en le vidrio, una de cuyas ramas tien t! 
úciclo ulfúrico donde borbotea el gas cloro. 
Dentro de esta rama hay un tubo delgado muy 
alto lleno del mi~mo acido sulfúrica, que sirve 
de valvula al gas en los casos en que cualquie­
ra dificultad en el funcionamiento del sistema 
causare una presión excesiva dentro del tubo 
en U . 

El gas cloro es conduciclo den tro del recep­
Uículo por meclío de un tubo b de goma que 
se une a otro de ebonita terminada en un di­
fusor de sílice que, dividiendo el gas en par­
tículas infinitamente pequeñas, facilita la com­
binación co.n la so1ución de sosa caustica sin 
el mas insignifioeante escape de gas . 

El operaria que cuida la producción esta pro­
vista, en todo momento, de un dispositiva que 
termina en una pequeña esr onja que e<mpapa 
en amoníaca, el que produce gase. blancos de 
"cloruro amónico al pasar por algún punto del 
sistema que tenga la mas leve fuga de cloro. 

Por ahora estamos satisfechos del funciona­
miento del a para to y del conjnn to de la insta­
lación, que, desde primeres de junio, produce 
J ,ooo kilograunos de hipoclorito, de so gramos 
de riqueza por kilogramo, cada clía. 

Este antiséptico resulta al precio de o' 13 pe­
setas el kilogramo, contando en dicho precio 
el jornal del operaria que vigila la operación. 
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·La desodorízacíón 
de las cloacas de Barcelona 

por CÉSAR MOLINAS OPISSO 

Iogeniero Sanitario Técnico del Instituta municipal de Higiene de Barcelona 

La supresión de los olores desagradables que 
se desprenden con frecuencia de las cloacas, 
especialm entè de aquellas cuya construcción 
e;, defectuosa, es un problema qtie debe preo­
cupar a todas las poblaciones que no cuentan 
con un alcantarill ado perfecto. 

Es un principio basico que debe siempre te­
uerse en cuenta al plantear tm sistema de eva­
cuación de excretas, el que éstas puedan ser 
alejadas de los núcleos habitados !!in que oca­
sionen peligros ni molestias así en ei trayecto 
como en la fase final de depuraci6n, sea ésta. 
espontanea o provocada. 

En nuestra Ciudad es e te un problema de 
gran actualidad por haberse iniciado una ge -
tión encam inada a suprimi r las emanacione ­
desag radables procedentes de las boca::; Üe a~­

cantari llado, l1abiendo sido designada el Ins­
tituta Iviu nicipal de Hig iene a propuesta de la 
lJelegación de Higiene y anidad para fonnn­
lar un anteproyecto en que se exponga, en lí­
neas generales, la aplicación de los mas mo­
dernos métodos de desodorización de cloacas. 

Sin cluda alguna es este el camino efectiva 
para ballar una solución eficaz, pues son los 
médicos higieni tas los que estan verdadera­
mente capacitades para exponer la esenciali­
clad de los problemas sanitarios y de las carac­
terísticas que han de reunir los métodos que 
\'engan a solucionarlos. on indiscutiblemente 
los médicos especialistas anitarios quienes de­
ben hacer el diagnóstico del mal y de los me­
elias de curación, medios que evidentemente 
cleben er llevados a efecto mediante métoclos 
para cuya aplicación débese requerir el aseso­
ramiento de téc1úcos especializado en Inge­
niería Sanitaria. De esta forma se vodra obte-

uer la idea esencial, esto es, el Anleproyeclo 
que señalara las características esenciales de la 
soluc(ón, o sea, la ruta que deberau seguir lue­
go los Ingenieros que redacteu el 1 royecto de­
finitiva para que su aplicacióu surta los efec­
tos requeridos. 

Ha sido comprobado que el olor nauseabun­
da que se desprende de los imbornales de las 
cloacas, no es debido esencialmente al gas sul · 
fhíclrico que se clesprencle, sino a la mezcla de 
éste con otros olores secundarios producidos 
por la putrefacción, enmohecimiento, etc., que 
se clesprende asimismo de las aguas residuales 
y sus encharcantes, de manera que es la mez­
cla de éstos, y no los olores aislaclos lo que 
convierte la suma de olores de agradables en 
un único olor que procluce nau eas en ciertos 
individuos, esto es, en un olor nauseabunda. 

Los métodos seguidos para evitar los maJos 
olores debemos clasificarlos en dos grupos com­
pleta y esencialmente distin tos, es to es , los 
que eviten los efectos del mal y los qne eviten 
t:lmal en sí. 

Los que e vi tan los efectos del mal, es to es, 
los efectos de la formación del SH 2 son los dc 
ventilación en sus diversas formas. 

Los que evitan el mal en sí, esto es, los que 
sc orientan a evitar que la materia organic-a 
que las aguas residuales vehiculan o depositan 
evenlualmente pueda entrar en descomposi­
ción, por permanecer dentro de lo conducte•. 
de la red tanto tiempo que ¡meda tener Jugar 
la digestión anaerobia, deben er también di­
viclidos en clos grandes grupos : los que em­
plean procedimientos físicos y los que los em· 
plean q,uímicos. 

Los métodos e encialmente físicos son fun· 



damentalmente de vehiculación forzacla de la 
materia organica CJUe produce en su digestión 
t:l gas SH2. 

Esta vehiculación, puede obtenerse por efec­
to mec{mico o efecto hidrílUlico. 

La vehiculación por efecto mecanico es la 
empleada boy en Barcelona, ya con vagonetas 
de diafragma, o simplemente por medio de pa­
las. , us efectos e ineficacia son conocidos por 
todos nosotros. 

Los métodos de vehiculación por efecto bi­
clrfmlico o clelllamado ((golpe de agua» produ­
cido mediante la rapida descarga de los pozos, 
de clescarga voluntaria o automatica, parece 
ser que 'fueron ya-aunque en reducida escala 
-empleades en una pequeña parte de nuestra 
rtd urbana, ~on efectos cuya eficacia desco­
IlOZCO. Estos métodos, son empleaclos hoy eu 
todas las redes de alcantarillado moderlio, es­
to es, en aguellas redes de vertimiento directa 
y en las cuales los calculos de la sección no 
obedece a la pseudo facilidad de limpia, sino a 
la de obtener la ((velocidad crítica de arras­
tt en, y son efectivamente eficaces, si empre 
naturalmente que no tenga lugar en la red el 
ftnómeno llamado de tiempo crítica . el cu al 
tiene lugar en casi todas las redes de alcanta­
rillaclo de ciudacles de gran extensión, en cu­
yo caso naturalmente, aun obtenienclo una ve­
hiculación perfecta de la materia orgímica no 
pocldt evitarse la formación de I-12 

Los métodos que poclemos llamar guímicos 
de desodorización vienen empleandose ya des­
dt. muy antiguo. Ya en r854 la Real Comisión 
de Aguas Residuales de Inglaterra (Real Se­
wage Comission of Great Bri ta in) recomencló 
ei LlSO del cloruro de cal para evitar los olores 
de las cloacas de Londres. Desde entonces han 
venido empleandose a este efecto diferentes 
productes químicos, principalmente cloro i 
compuestos de cloro, pero lo notable de este 
caso, es que el crédito de estos proceclimientos 
n ~ se ha afianzado en vista de la antigüedacl 
de aplicación del método, sino que ha sido de­
biela al estudio y demostración científica de la 
esencialidacl del fenómeno de de odorización. 

Han siclo los trabajos y experimentes debi­
clos a los profesores Phelps y Fair, de los cloc­
tores Rudolfs, Gaunt y Abbot y de los Inge-
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nieros Enslow Cohn, Teadman, etc., los qne 
han puesto eu evidencia la clistinción entre el 
efecto material y química de la desodorización . 

El moderna método de evitación de olorts 
por el efecto bacterial de desodorización ha si­
do empleada con notable éxito en gran núme­
,. ; de ciu dades norteamericanas, inglesas y aie­
mana . 

Estos diversos métodos de evitación de olo­
res expuestos suscintamente tienen una apli­
cabilidad bien definida y es sin cluda alguna 
la mas frecuente causa del fracaso de sn apli­
cación, no la bonclacl de los medios en sí, sino 
sn aplicación inadecuada. Son las caracterís­
ttcas esenciales y locales de cada red las que 
tenidas debidamente en cuenta indican de uu 
modo preciso e inequívoca las ventajas de la 
aplicación de uno u otrò de los métodos cono­
cidos de desodorización. 

En Barcelona, descantada el método de ven­
tilación cuyos efectos pueden colegirse estu­
diando las antiguas pní.cticas de Londres, para 
la aplicación de los métodos mecanicos y quí­
micos de desodorización, hay que tener muy 
en cuenta la existencia del gran número de .po­
zos Moura , fosas sépticas y demas tipos mas 
o menos pintorescos de tangues de digestión. 
Esta desRraciada aplicación, debida a que las 
ya de tanto tiempo abandonadas teorías, por ~1 
anquilosamiento de nuestras ordenanzas muni­
cipales, basta bace muy poco tiempo no han 
sido abandonadas, crea un problema previo d 

resolver, ya que sin la absoluta supresión de 
estos pozos y fosas o su convertimiento, por 
cierto poco dispendiosa, en ccfosas céntricas>>, 
es imposible emplear con éxito los métodos 
mecanicos o hiclraulicos de de odorización y el 
empleo de los métodos guímicos pasaría a ser 
caro de a¡plicación . 

Es de desear, que en el planteamiento de la 
solución del problema de desodorización de 
rmestras cloacas, se tengan en cnenta los fac­
tores reales existentes evitando las soluciones 
caras o irrealizables. 

La desodorización de nnestras cloacas re­
qniere nna solución definitiva, a fin de evita:· 
que un defecto remediable contraste con las 
abundantes cualidades -envidiables de nuestra 
Ur be. 
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Las Bases actuales para la lucha antívenérea 
por el Dr. L. TRÍAS DE BES 

Médico numeraria del Instituta municipal de Higiene 

Un firme paso dentro de la organización sa­
nitaria nacional, ha sido sin duda alguna, la 
Real Orden de 27 de mayo último, establecien­
do nüevas bases y normas para la lucha anti­
venérea en España. 

A decir verdad, este trascendental problema 
sanitario se ha venido desenvolviendo en nues­
tro país hajo principios reguladores tan arcai­
cos como ineficaces para el elevado fiu social 
a que estaban orientados. 

Las bases aprobadas en el año I9
1
I8 y sobre 

las cuales ha girado basta el momento actual 
toda la compleja cuestión de la lucha contra el 
mal venéreo, constituyeron en el momento de 
su implantación un aceptable intento que ten­
día a encauzar las estériles inióativas segnidas 
basta aquella fecha, pero de ninguna manera 
podían estimarse aquéllas bases como algo de­
finitiva para la solución del problema. 

Por un lamentable descuido, las bases de 
rgr8 sobrevivieron mas de lo que sus escasas 
fuerzas prometían y hemos tenido que presen­
ciar cónio se comportaban como nuestro único 
Código antivenéreo por espacio de 12 años. 

De las bases de rgr8 sólo han podido resis· 
t1r con éxito la prueba del tiempo dos hechos 

· de positiva significación practica. Uno de 
ellos, el que se refiere a la estructuración úni­
ca de la lucha anti-venérea, como función ne­
tamente de Estado y sometida por lo tanto a 
las uniformes líneas directrices de las altas au­
toridades sanitarias, administrativamente liga­
das al Ministerio de la Gobernación. EI otro 
punto, es el que atañe a la intervención oficial­
mente reconocida del médioo como elemento 
fundamental de la lucha, creando para ello el 
o.uerpo de Médicos-inspectores de profilaxis es· 
pecial e iniciandose al propio tiempo la orga­
nización de Hospitales especiales de interna­
miento, dispensarios, etc. 

Los demas aspectos contenidos en las bases 
de rgr8, boy felizmente caducadas, faltados de 
sentido de la realidad, se han visto condenados 
al completo fracaso. EI principal motivo de 

ell o estri ba, a nues tro modo de ver, en los prin­
cipios excesiva¡mente ccreglamentaristas» que 
inspiraban aquellas bases de un sentido lamen­
tablemente policíaca e inspector. 

Actualmente, no merecen ya ser tenidas en 
cuenta, en ra resolución del problema venf:.­
reo, las antiguas discusiones pUiamente doc­
trinales y demasiado bizantinas entre regla­
mentaristas y abolicionistas. Fundamentar la 
empresa de la lucha anti-venérea en estos 
principios absUidos, sería lo mismo que reco­
nocer a la prostitución-oficialmente o ne­
como la fuente (mica del mal venéreo. Todo 
empeño reglamentarista parte siempre del re­
conocimiento explí<::ito de la prostitución co­
mo causa capital de la difusión venérea y sus­
ceptible por lo tanto de atajar los progresos 
del mal con recursos de sentido policíaca. 

Hoy sabemos que el problema de la lucha 
anti-venérea debe ser enfocado dentro de mas 
amplios horizontes. 1\adie ignora que la pros­
titución mercenaria engloba una parte muy 
limitada del contagio venéreo, y que a su lado 
se levanta cou mayor intensidad contag:iante 
la prostitución clandestina, el queridaje, d 
coito ocasional, etc., y tantas formas de posi­
ble contagio que escaparan siempre a toda fis­
calización de tipo reglameutarista. 

Actualmente el problema anti-venéreo sólo 
puede ser afrontada con éxito partiendo de 
¡_~rincipios racionales, cuales son : elevar la cul­
tura ciudadana frente a los estragos del mal, y 
facilitar y basta imponer de una manera coac­
tiva, el adecuado tratamiento del portador del 
posible contagio. olamente llegando a la rea­
lidad del problema, en forma de una actuación 
directa e inmediata del enfermo es posible lle­
gar a resultados tangibles y definitivos. 

Es inspirandose en estos útiles principios, 
como han sido concebidas las recientes Bases 
de Lucha anti-venérea promulgadas en la Ga­
ceta y de cuya implantación hemos de espe­
rar confiados alentadoras realidades. 

No se llega en las nuevas Bases a sentar 



¡,rincipios violentamente coactives, pero es in­
dudable que señalan un magnífico avance en la 
resolución del punto central del problema : h 
esteri lización del enfermo y la evitación de Ja 
propagación del mal. En este sentido, las ba­
bases r .a, 2.", 3·" y 4." merecen un elogio de­
cidido . T ambién es digno de atención todo 
It, que se refiere a lucha contra el intrusismo 
y charlatanismo y la reorganizaci.ón del cuer­
po méd.ico de profi laxis especial que tau úti­
les resultades ha venido rindiendo. 

A cqntinuación publicamos íntegramente 
las Bases aprobadas y promulgadas en 27 de 
mayo últi mo, para mejor ilustración del lec­
tor. 

BA ES PARA LA LUCRA 
ANTIVEN:f:REA 

Ilmo. Sr. : El recrudecimiento de los ma· 
les venéreos durante la gran guerra alarmó 
j nstamente a los principales países combatien­
tes y les llevó a adoptar medidas extraordina­
rias contra dicbas plagas y a despertar el in­
terés del público por problemas de tal impor­
tancia para el individuo, la sociedad y la raza. 

España, que ya babía iniciado su campaña 
contra los males venéreos, dictó unas bases pa­
ra la organización de este servicio cie profila­
xis públka, por Real orden de 13 de mar:z.o 
de rgr8, basta ahora vigentes, en virtnd de 
las cuales ingresó, mediante oposición, en el 
Servicio Antivenéreo oficial una pléyade de 
especiali stas competentes, y se acordó la crea­
ción de Dispensaries de este caracter en las 
rrincipales poblaciones. 

Mucho es lo que desde entonces se ha be­
cho, gracias a los elementos directivos de la 
Sanidad Nacional, a los facultatives del Ser­
vicio Antivenéreo, a la labor de todos los ve­
nereólogos de España que, cada uno en su es­
fera, hacen todo lo posible por acabar con los 
males de ese número creciente de españoles 
que saben hablar de estos asuntos y discutir­
los a la luz del día con un lenguaje digno y 
con un espíritu amplio y generoso. 

Pero es necesario dar un nuevo paso mas 
hacia adelante que, si aún no nos lleva al ideal 
que se persigne, nos a cerca a él y prepara el 
terreno para nuevos progresos . 

Y considerando que por el memento es de 
mayor urgencia dar a la lucba antiveuérea el 
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maximum de eficacia mediante la practica mas 
concienzuda de la profilaxis por la terapéuti­
ca, coordinación de esfuerzos, homogeneiza­
ción de servicios y unificación de métodos te­
rapéuticos y serológicos. 

S. M. el Rey (q . D. g.), a propuesta de la 
Dirección general de Sanidad, y previo infor­
me del Comité Central Antivenéreo, ba teni­
do a bien aprobar las siguientes bases de reor .. 
ganización profilactica de la Lucba Antive­
nérea en España : 

BASE PRJJIIERA 

Tratarniento obligatorio 

Toda persona afecta de una enfermedad ve­
nérea en período de contagio esta obligada n 
hacerse tratar por un médico, ya privadamen­
te, ya en un establecimiento público. 

Los padres o tutores de un menor afecto de 
una dolencia venérea tienen la obligación de 
cuidarse del tratamiento de sn bijo o pupilo. 

En el caso de que un enfermo afecto de una 
dolencia venérea en període de contagiosidad 
abandone el tratamiento a que esté sometido, 
el médico que lo asiste advertira del caso a las 
autoridades sanitarias, si en el término de cua­
renta y ocho boras no tiene conocimiento de 
que dicbo enfermo continúa su tratamiento en 
mancs de otro médico. 

Esta facultad discrecional de la declaración · 
obligatoria ser{! advertida por el médico al en­
fermo, a fin de que éste no pueda en ning(m 
caso alegar ignorancia de lo estatuído. 

Como consecuencia lógica, todo méd.ico que 
ac;uma la continuación del tratamiento de un 
enfermo venéreo en estado de contagio lo co­
lnunicara al compañero que hubiera comenza­
do el t_ratamiento dentro de las primeras cua­
renta y ocho horas . 

La hospitalización forwsa podran decretar­
la las autoridades sanitarias para todo indivi­
duo contagioso que no se someta con regula­
ridad a1 tratamiento, y para aquellas personas 
cnyo tratamiento ambulante, durante la fa~e 
de maxima contagiosidad, pueda constituir un 
peligro social. 

Se tomaran las d.isposiciones necesarias pa­
r& que todo enfermo venéreo indigente sea tra­
tado a expensas del Estado, Provincia o Mn­
nicipio. 
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BASE SEGUNDA 

R econoc_imienio obliga"Lorio condicio11al 

Toda persona que por negligeucia, desidia, 
incultura, clebi lidad mental o mala inteución 

manifiesta no cumpla con lo preceptuado res­
pecto al tratamiento obligatorio y a la obe­
diencia a las indicaciones de las autoridades 

sanitarias, poclra ser obligada por éstas a so­
meterse a un reconocimiento realizado por Ull 

médico de la Lucha Oficial Antivenérea. Y 
si el caso lo exigiese, se podra llegar a la bos­
pitalización forzosa, sin perjuicio de las de­
mas responsabilidades a que hubiere lugar. 

I 
R econocimien io médico periódico 

'foda persona afecta de una enfermedad ve­
uérea estan't obligada a somet'erse, si el caso 
lo requiere, a un examen médico periódico . 

BASE TERCERA 

Tnvesiigaci6n de las fu entes de contagio 

Misión preferente de la Lucba Antivenérea 

sera el descubrir los focos de contagio y este­
rilizarlos en la medida de lo posible. A este 

fin, se estima necesario la creación de un 

Cuerpo de Enfermeras visitadoras proceden­

tes de la Escuela Nacional de anidad, que se 
ocupara especialmente de cooperar con las au­
toridades sanitarias y méclicos oficiales del 

servicio a la investigaci6n y esclarecimiento 
de los susoclichos focos, así como de ilustrar 

a las muchacbas inexpertas y a las mujeres· 

ignorantes acerca de lo. peligros de que ban 
sido contagiadas. 

Estas enfermeras, ademas de su titulo co­
rrespondiente, tendran que acreditar la apro­
bación de un cursillo especial en los Dispen­
saries antivenéreos, indispensables para adqui­
rir una sana y científica orientación sobre los 

problemas con que ban de enfrentarse en el 
ejercicio de su nueva función. Podran tam­
bién ser destinada s a los ((Hogares para J óve 
nes abandonadas o vergonzantesn que para el 
~ratamiento de este tipo especial de enfermas 

debieran instituirse en las grandes ciudades. 
Las enfermeras visitadoras se esforzaran por 

desempeñar su cometido con la mayor discre­
ción y delicadeza. 

Se hara caso omiso de las denuucias anóni­
mas de contagio de una en fermtclad venérea, 
a no ser que los detalles y circunslancias del ca­
Sü aconsejaran practicar alguna investigación 
comprobatoria . 

BASE CUAR'fA 

Deberes de los m édicos en ge neral 

a) T odo médico que asista a un enfermo 
,·enéreo estara obligado a entregar a éste, en 

el momento de la primera visita, nna cartilla 
u hoja con instrucciones (que se distribuïra 
o-ratuita y profusamente por la Junta Centrc~l 

Antivenérea, por mediación de las Inspecto­
ras provinciales de anidad), en la que, de una 
manera breve, clara y concisa, se expongan ~1 

alcance y peligros de las enfermeclades espe­
cíficas, así como las sanciones a que se expo­
ne toclo individuo que, en estaclo de contagio, 

abandone el tratamiento sin causa justificada. 
b) El médico debera informarse de las 

fuentes de contagio y tramitara las noticias 
que quiera comunicarle el enfermo a las au­
toridades sanitarias. 

BASE QUINT.\ 

O·rganizaci6n del servicio lécnico dc la 
Lucha Oficial 

a) e ira rapidamente .a la maxima unifi-
cación de los métodos terapéuticos y serológi­
cos utilizados en los Dispensarios Antivené­
reos. A este fiu, descle el punto de vista téc­
nico, los médicos de servicio oficial. obedece­
ran las clisposiciones que directamente ema­
nen de la Junta Central Antiveuérea. 

b) Los médicos del servicio tendran el dt­
ber de pasar consulta de hombres y mujeres a 
las horas mas adecuadas para la mas cómoda 
asistencia de las clases menesterosas. 

e) Estaran obligados a utilizar los prepa­
rades salvarsanicos (salvo contraindicación 
JUan·fie ta) en el tratamiento de la sífilis pri­
maria y secundaria, y, en general, en toòas 
aquellas ocasiones en que haya lesiones abier­
tas en sitios de peligro. 
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d) Hn los Dispensaries oficiales antivené­
reos se dara toda clase de facilidades a los es­
tudiantes de l\Iedicina y médicos que deseen 
ampliar sus conocimieutos venereológicos. 

e) La Direccióu de cada Dispensaria recac:­
ra exclusivamente eu Ull médico clínica què 
baya ingresaclo por oposición. 

f) Eu los laboratorios que realicen los amí­
lisis para el servicio oficial antivenéreo se 
practicartm obligatoriameute, en cada suera, 
una reaccióu de hemolisis y clos de precipita­
ción o euturbamiento, queclaudo a juicio del 
jefe del laboratorio o indicación del clíuico d 
realizar otros métoclos complementaries. 

BASE SEX'l'A 

Inirusismo y charlaianismo 

a) Queda prohibida a los médicos el trata­
miento de las enfermeclades venéreas por co­
n espondeu cia y el anuncio a todos en gene­
ral, y en cualqui er forma, de supuestos méto­
dos curatives que no respoudan a la verdad "} 
honradez científicas y que se aparten, en su­
ma, de las mas elemeutales reglas de la ética 
profesion al. 

b) A 1 s practicantes, enfenneras y estn· 
àiantes de Medicina no les sera perrnitido tra­
tar enfermos venéreos sin• un plan terapéutico 
previo y detallada y una autorizacióu eXipre­
sa, finnados, uno y otra, por el especialista 
eucargaclo de la asisteucia de aquéllos como 
responsable de su tratamieuto. _ 

e) Queda prohibida eXJ.)resa y termiuaute­
meute a los farmacéuticos el despacho, siu 
prescripcióu facultativa, de productes para el 
tratamieuto y nnuy e pecialmeute para el auto­
tratamiento de las enfermedades venéreas. No 
se incluira en esta prohibición, naturalmente, 
la venta de medios profilacticos. 

BASE SÉPTIMA 

01·ganización té e nie a administTativa de los 
servicios oficiales antivenéreos 

P-ara todos los efectos de la dirección, orga­
nización técuica y admini trativa de los indi­
cades servicios y en sustitución del actual Co-

JUWIST.\ IDE ·LOS SHR VfCIOS S NITAJRIOS 

mité, se crea en Madrid una Junta Central 
Antivenérea y una Comisión permanente, con 
caracter ejecntivo de eUa dependiente. 

Esta Junta tendra por presidente honorariu 
1 al ministro de la Gobernación y por presideJ J­

te efectiva a_l director general de Sanidad, y 

de ella formaran parte como vocales los seño­
res siguientes : 

Los tre inspectores generales de Sanidad, 
de los cuales actuara como vicepresidente de 
la Junta y presiclente de su Comisión penna­
neute el de Sanidad interior. 

El catedratico de Dermatología y Sifiliogra­
fía de Madrid. 

El inspector provincial de Sanidad de Ma­
drid. 

Un médico del Hospital de San Juau de 
Dios, de Madrid. 

Un médico de la Beneficencia Municipal de 
Madrid. 

Un médico de Sanidad Militar especializa­
do en estas materias. 

Los directores médicos de los Dispensaries 
antivenéreos de Madrid y dos médicos de li­
bre nombramiento de la Dirección general de 
Sanidad, con residencia en Madrid y de reco­
nocida competençia en la especialiclad de que 
sP trata. 

Sení secretaria de esta Junta el funcionaria 
administrativa de la plantilla central del Mi­
nisterio de la Goberuación encargado del e­
gociado correspondieríte. 

Esta Junta funcionara por sí y por medio 
de su Comisión pennanente, la cual tendra 
canicter ejecutivo y sera la que tramite y re­
suelva todos los asuntos referentes a estos ser­
viçios, tanto en ::viadrid como en provincias, 
sin perjuicio en estas últimas de la dependen­
cia inmediata de aquellos servides de la Co­
misióu permanente de la Junta provincial de 
Sanidad, según dispone el artículo rg de la 
Instrucción general del Reina y las Reales ór­
denes de I.

0 de fnarzo de rgo8 y 13 de marzo 
de rgr8. 

Dicha Junta podra también desigRar de su 
seno cuantas Subcomisiones o Ponencias esti­
me necesarias. 

La Comisión permauente estani presidida 
por el inspector general de Sanidad interior, 
y seran sus vocales tres de los de la Junta Cen­
tral por ella designades, actuando de secreta: 
no el mismo de la Junta. 
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Adscrita a esta Comisión permanente fun­
cionaní una Oficina Central técnico-aclminis­
trativa, encargacla preferentemente cle tod;l 
clase de trabajos de propaganda sanitaria re-
12cionados con la lucha antivenérea y de la 
adm ini stración de los fondos de que disponga 
para dicho fiu la expresada Comisión penna­
nente. 

BASE OL"l'AVA 

Del pe1·sonal faculiati1!o 

r. o E l ingreso del personal médico de la 
lucha Oficial Antivenérea se haní, exclusiva .. 
mente, por oposición pública en Madrid, ce­
lebr€mdose ésta ante el Tribúnal que designe 
la Dirección general de Sanidad y con arregló 
al Reglamento y progTama . aprobados por 
Real orden de rr de julio de 1927, modificada, 
eu enanto a la edad maxima de los opositores, 
por Real orden de 20 de enero de 1928, o con 
S1.1jeción a las uormas que en lo sucesivo 
acuerde dicha Dirección. 

2. o Las plazas oficiales de médicos de Ja 
Lucba Antivenérea seran de dos clases en re­
lación con Jos servicios dínicos y de labora­
torio que han de prestarse en los Dispensarios 
y Sifilocomios correspondientes.' 

3. 0 La provisión de cada una de estas pla­
zas se hara con completa independencia, 
auuuciandose por separado las que correspo~l­
dau a médicos clín icos y a medicos bacterió­
logos. 

4.0 Discrecionalmente, y teniendo siempre 
en cuenta las conveniencias o necesidades del 
servicio, la Dirección gene1:al de Sanidad po• 
ddt autorizar las permutas y excedéncias del 
personal facultativa adscrito a la Lucha Ofi­
cial Antiveuérea en analogas condiciones que 
las de los demas funcionaries, con excepción 
elf. Madrid y Barcelona. 

El tiempo de excedencia no podra ser me­
nor de un año, ni exceder de diez; y el rein­
greso podra ser en vacante de la localidad an­
teriorm.ente servida, o en otra de categoría 
analoga a juicio de la Dirección general de 
Sanidad. 

5 .0 El cargo de méd~co oficial de la Lucha 
Antivenérea es incompatible con el de Vocal 
de la Junta provincial de Sanidad. 

6. 0 Todo personal facultativa adscr~to a los 
servicios oficiales antivenéreos de España de­
pendera directamente de la DiTección general 
dE· Sauidad, sin perjuicio, en todas las provin­
cias, excepto Madrid, de su suborclina-ción in­
mediata a las Juntas respectivas de Sanidad 
y a los· inspectores provinciales de este ramo, 
los cuales continuaran desempeñando las fun­
ciones técnico-inspectoras que les asignan la 
Instrucción general de Sanidad y el Regla­
mento de Sanidad provincial, quedando igual­
mente vigentes, en lo que a estos servicios 
afecta, las Reales órdenes de 13 de marzo el~ 
1918, 24 de diciembre de 1926 y 8 de enero. 
de 1929. 

BASE NOVENA 

Del sostenimiento de estos ser1!icios 

EI soste'nimiento de los Dispensaries y Sifi ­
locomios y la remuneración del personal fa­
cultativa y auxiliar adscrito a estos servicios 
se hara con cargo a los derechos y subvencio­
nes actualmente antorizados por las disposi­
ciones vigentes, con mas los que consignen 
para estos fines eu sus respectivos presupues­
tos el Estado, las Diputacioues y los Munici­
pios mayores de 2o,ooo almas que no tengan 
debidamente organizados y en funciones sus 
Dispensaries antivenéreos. 

BASE FINAl, 

a) Quedau derogadas total o parcialmente 
cuantas disposiciones se opongan o dificulten 
el cumplimiento de las bases establecidas en 
esta Real ordeu. 

b) Las infracciones de lo en ello precep­
tuada seran incursas en los artículos corres­
pondientes del Código penal vigente, cuando 
sean causa de los delitos que en los rnismos 
se castigau. 

Lo que de Real orden comunico a V. I para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años.-Madrid, 27 de 
mayo de 1930.-Marzo.--Señor director gene­
ral de Sanidad del Reino. 
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INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 

Cuerpo de 
RESUMEN ESTA.DISTJCO 

de los se?'V ícíos p¡-estados por el Cnerpo de Vel e­
rínarla Mwzicipal duramte el segu11d0 l.z"iw estr(}J 

de 1930 

SERVICJO D~ ESTACIONES Y FIELATOS 

Reses reconocidas a su arri bo a la c iudad : 

Ganado vacuno .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 
!anar.. .. ...... ... . 
cabrío ..... . 

n porcino ........ . 
Eqwdos .. ... ........ . 
Aves de corral y .cone jos 

iDECOMISOS 

Ca nado vacnno .. . 
!anar ..... . 
cabrío .. . 
ce rda.. . . . . . . .. 

<~ves de co;ral y co nejos .. . 
Carn es vana s .................... . 
Pescados ..... . ...... .. . 
Embutidos . 
Nara nj as .. . 
Huevos ..... . .. . 
Conserva · ... . . 

35,562 cabezH~ 
3Ó9,2Ó9 

12 ,751 
13}715 

171 
380,019 )) 

r6 reses 
546 

r8 
25 . 

633 unid . 
21 kilog. 

5 
20 

!50,420 
134 unid. 

20 

SBRVICIO IDEL i\fATA:DBRO 

Tn specci6n en 1JÍ1JO y en canal de las 1·eses 
sac1·ífi 5adas 

Ganado vacuno : 

Buf!'\•es .. . .. . .. .... 
Vacas .... . 
Terneras .... .... . 

Total unidade 

Ganado lallilr : 

Carneres ...... .. .. .. 
Ovejas ................ .. 
Corderos ........ . 

Total unidades 

34,402 

20,oog 
n,o87 

173,401 

. .. 204.497 

V eterínaria 
Ga nado cabrío : 

Machos ea iJríos .. 
Ca bras ... 
Cabritos .. 

Ga na-do porciuo ... 
~quid os ... ... .. . 

TotaJ unidades 

.\.de mà s fuerou ins percionadas 3-6 terneras de pro­
cedencia fonínea. 

DJKOi\liSOS 

nueyes .. 
Vacas ...... ... . .. 
Terneras .. . 

Total ganado vacuno 

Carn eros .. 
Ovejas ... 
Corderos .. . 

Total ganado !anar 

Yl:achos cabríos ... 
Cabras ... 
Cabritos .. _- ........ . 

79 
26 

ro6 

2 

199 
157 

18 
IO.) 

II9 

Total ganado cabrío 242 

Cer-dos 
Equido ... 

--o---

CAUSAS DE LOS IDECü:\IISOS 

Por eufermedades infecc iosas : 

6r 
5 

ProHEMIA.- 7 ovejas; 7 corderos ; 1 cabr ito; 
I cerdo . .. ... .. . ... . .. ... .. .. . ......... . . 

PSEUDO-TUBERCULOSIS .-<í ovejas ; 6 corderos ; 
2 machos ; 8 cabra ; 2 cabritos ... ........ . 

TUBERCULOSTS.-<i4 vacas ; 15 terneras ; 3 ove­
jas ; 5 machos; 14 cabras ; 3 ca bri tos; 19 
cerdos .. . .. .. .......... ... ............ ... .. . 

r6 

24 

123 
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SEI'TrCE~nA Hll~IORRAGICA.---6 vacas ; r carn e­
ro ; 2 corderos ; r macho; 2 cabras ; 9 cer-
dos ; r équid o . . . . . . . . . . . . 22 

Por enferme<lades pa~asitarias : 

CrsncliROSIS.--2 cerdos. .. 2 

1'RIQUINOSIS.-I4 cerdos.. 14 

Por enJermedades comunes : 

APARATO LOCOMOTOR.-! buey ; 4 oveja 24 
corder os ; 3 cabra s... . . . . . . . . . 32 

APARATO CIRCULATORI0.-4 vacas 4 
APARATO RESPITORI0.-4 corderos ; I cabra ; I 

ca bri to ; 4 cer<los . . . . . . . . . . . . . . w 
.'\PA RATO DIGllSTIV0.-2 vaca - ; I oveja ; 2 COr-

deros ; r ca bri to; r cerdo . .. . . . 7 
APARATO GANITO-URINARI0.-3 vacas ; 2 cabras 5 
CARNllS ICTÉRICAS.-3 ovejas ; 7 corderos ; 3 ca-

bras ;· 2 cer dos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
CARNES HIDROHÉMICAS.-I buey ; I vaca ; 92 

ovejas ; 22 corderos ; ro macbos ; 36 cabras ; 
9 cabritos ; r cerdo . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . r72 

CAQUEXIA.-4 vacas ; r ternera ; 58 ovejas ; 27 
corderos ; I macbo; rr cabras ; 90 cabr-itos ; 
r équido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I93 

CAUSAS DIVIlRSAS.-I vaca ; 9 tert:~ eras ; I car-
nero ; I•5 ovejas ; 47 corderos ; I macbo ; r 
cabra ; I ce rd o; 3 équidos . . . . . . . . . . . . 79 

l3AJAS DEPARTAMI.¡NTOS NAVES.-2 ovejas; I6 cor-
deros; I cabra ; IO ca bri tos ; ro cerdos . .. 39 

BAJAS MERCADO GANADOS.-6 vacas; 2 terneras ; 
r carnero ; 2·1 ovejas ; ro corderos ; 6 ca-
bras; 3 cabritos . . . 49 

i])ecomisos parciales : 

Fet¿s vacunos .. . .... ... . . 
!anar y cabrío ... . . . 
cerda ...... .. .. .. . . 

Espurgos _v despojos 
Pa tas glosopedadas ... 
Cabezas gl•osopedadas 

Total es 

Total fetos 

6os 

2,8o8 

28,054 kilog. 
35 unid. 

í3 

SERVICJO IDE LOS JYIERCAIDOS PUBLICOS 
DE ABAS'I'OS 

[)ecomisos : 
Caru.es varia s .. . 
Pescado ..... . 
}ra ri scos .. 
Fr utas y verd~ras 
Embntidos ... 
Huevos-... 
Aves y correjos ..... . 
Subst-ancias varia s .. . 

422 kilog. 
80,J20 

97 
36,374 » 

IB • 
13,04D UU.Íd. 

42 )) 
r3 kilog, 

SEIR.IVICIO DE íDIS'liRITOS 

Ta pecciones en los establecimientos de venta 
a l detall de artículos alimenticios s,810 

S ubstancia decomi sa das : 

Carnes varias. 
Pescado ........ . 
Mari scos ..... . 
Frutas y ver-duras 
Embutidos .. . .. . 
Substancias varias 
Huevos ........... . 
Conservas ....... ... . . 

21 kilog. 
5 
7 

I43 
20 

5 » 
134 unid. 

20 

SER VI GIO !DE CONTROL IDE LOCHES 

Decomis o de Jeche por deficieru::i-a de enva-
saje y tTansporte, li tros ..... . ... .... .... . 

Muestras de leche tomadas para amílisis 
Leches antirreglamentarias según aool-isis 

REGISTRO NOSOGlRAFICO 

Acusa las siguientes bajas : 

Ca ballar ....... . 
Asna l. . . 
Vacuno .... . . 
Cabrío .. . 
Lanar .... . . . . 
Porcin.o 

To tal 

30r cabezas 
I !S 

205 
136 

I,337 )) 
105 

2,099 cabezab 



71 REVIST_\ IDE LOS SER VICIOS SANITAIRIOS 

Institut o de Asístencía Médíca 
Servicio de ambulancia 

Abril ::\fayo Junio 

lJ er i dos lras ladados .. . .. . ... .. . 108 131 13lJ 
Enfernws trasladaclo~ .. . ... ... 73 79 85 
:\Juerlos lra ladados al depósito 

judicial. .. 29 46 46 
----

Total ... ... .. . 210 256 

ASILO MU ICIPAJ.~ DEL PAIRQUE 
y 

DISPENSA RIO !DE ENFERMEID.\DES 

::\IENTALES 

ii!ES DE ABRIL 

261 

Tota I de servicios (recon.ocimientos , cerlificaciones, 
dictl!menes, vacunaciones, visitas, etc .) Varo-
nes , 1435 ; Hembra , D420; total 2855 . 

úm. de Alienades e,xislentes en 1.0 de me 190 
úm. de los ingresados dura.n.te el mi smo 53 

Núm. de los salidos .cJ uran,te el mi smo .. . .. . 45 
Núm. de los existentes en el día de la fecba. rg8 

MES DE i\JAYO 

Total de servicios (reconocimientos, certifi.caciones, 
dictamenes, vacunaciones, vi ita , etc.) : Varo­
nes, 1558; Hembras, 1523 ; totaJ ro8r. 

Núm . de Alienados existente en I.0 de mes 2g8 
úm. de los ingresados durante el mismo 50 

Núm. de los sa lidos durante el mismo ... 46 
Núm. de los existentes en el día de Ja fecba. 302 

ME DE ]UNIO 

Tola! de sen·icios (reconocimientos, certificacionés, 
dict{nnenes, vacunaciones, visitas, etc.) Varo-
nes , 1522 ; Hembras, r56o; total 3o82. 

Núm. de _\lieuados existente en 1.0 de mes 302 
Nl'tm. de los ingresados qnrante el mismo .. . 57 
Nítm. de los salidos durante el mismo.. . .. . 42 
Núm de los exislentes en el dia de la fecha. 317 

- - ()--

Casa de Maternología 

Esladísl ica. de los serVICIOS ejeüua.dos du ra11le el 
segnndo tri111 esíre del año 1930 

MES DE ABRIL 

SECCION AJD::\IINISTRA TIV A 

Com ida s servida s .. ...... ...... . 
Litros de lecbe esterilizada y repartida en 

biberon.es .. . .. . .. . .. .. . .. . .. . .. . 
Número de biberones entregados ........ . 
l(eche con<len.s¡¡da, . harinas y otros alimen-

tes (en u ni dades) .............. . 

SECION DE GINECOLOGIA 

IDispensa.rio : 
En fer mas ingresadas en el mes actual. ... 
Enfermas ingresa.das en meses anteriores ... 
Curaciones . .. .. ...... . 
Çonsultas ... .............. . ........ . 
Vi si tas a domicilio .............. . 
.\plicaciones de cliatermia .. . 
Inyeccione de. mercurio y bis muto 
Inyecciones de salvarsan ... 

Enfermería : 
Enfermas ingresadas clmante el mes actual. 
Eni er mas ingresadas en meses anteriores ... 

Operaciones : 
La parotomias... .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 
Interveociones en la glandula mamaria ... 

SBCCION IDE LABORATOIRIO DE ANALISIS 
CLIN! COS 

A 111ílisis e11 prod1tctos remilidos por las seccio11es 

5 
7 

.'i 

Anit! i sis eu leohes de vaca .. . 574 

Sección de Tocología : 
Orioas ... ... ... ... ... ... ... .. . .. ......... . 
Sangres : Wasserman, II; Reacci. precipita-

ción, ~2 ........... . .................... . .. . 

472 

33 
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Sección de Ginecologia : 
Orinas ........ . ........ . ........ . 
Sangres : Wasserman, 13 ; Reacci. precipita-

ción, z6 ............... . ' 

Sección de Ben.eficenc-ia : 
Orinas, r ; sedim. orina, r ... 
Sangres : Wasserma.nn, 46; IReacci. precipi-

tación, 92 .. . ........ . .. . .. . .. 
Esputos .. . ........ . ... .. ...... . .. . 

Operaciones & amiLlisis practicadas durante 
el mes ... 

SEOCION IDE PUERICULTURA 

Niños inscrüos en meses anteriores .. 
Niños ,ingresados durante e1 mes ...... . .. 
Bajas ocurr.i.das por diierentés conceptos 
Quedan inscritos el día último de mes .. . 
V acunaciones practicadas dura.II!te el mes ... 
Pesadas de niños practicadas durante el mes . 

ca~~sas de las bajas 

3 

39 

2 

557 
!2! 

83 
595 
62 

68o 

Por destete.. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . 17 
Por defunción... .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 8 
Por otras causas (cambio de residencia, de 

lactancia, etc.)... ... ... 58 

Total 

Mortalidad general 

IDe o a 3 meses .. . .. . 
De 3 a 6 meses . . . 
IDe màs de 6 meses ... 

Total 

SECCION DE TOCOLOGIA 

3 
3 
2 

8 

Trabajo s e[ect11ados por los Médicos Toc6logos 
y Coma.dronas Municipales 

Asistencia a mujeres embarazadas 

Total de mnjeres asistidas .. . .. . . .. . .. 400 
Servicios prestados en el consnltorio ... 

Servicios prestados a domicilio : 
Partos eutócicos... . .. .. . .. . .. . .. . .. . 
Partos distócicos y otras asistencias 
Visitas de los Tocólogos .. . .. . .. . .. . .. ...... 
Visi tas de las Comadronas .. . .. . .. .. . .. . .. . 

Servicios prestados en el Institnto : 

941 

143 
7 

25 
5g6 

Partos distócicos y otras asistencias... 3 
Cura ci ones y visi tas .. . .. . .. . . .. .. . 20 

Total de servicios 1,735 

MES DE MAYO 

SECCION A!Dl>IINIS TIRATIVA 

R estam·ant de Maternidad 

Comidas servidas .. . .. .. . .. . . .. . .. 
Litros de leche esterilizada y repartida en 

biberones ...... .. .... .. ...... . .......... . 
Número de biberones entregados .......... .. 
Leche condensada, barinas y otros alimen-

tos (en unidades) ....................... . 

SBCCION IDE GINEOOLOGIA 

IDispensario : 
Enfermas ingresadas en el mes act ual ... 
Enfermas ingresadas en meses anteriores 
Curaciones... .. . . .. .. . . .. .. . 
Consultas .. . . ............. . .. 
Aplicaciones de diatermia ..... .... .. ...... . 
Inyecciones salvarsan ...... ... .. ......... . 
Inyecciones de preparados mercuriales y 

bismutos ... .. . ... ... . .... . ..... . 

Enfermería : 
Enfermas ingresadas durante el mes actual. .. 
Enfermas ingresadas en meses anteriores 

Operaciones : 
La parotomias.. . . .. . .. . .. . .. .. . .. . .. . .. . 
Operaciones plasticas... . .. .. . .. . .. . .. . 
Intervenciones en la glaooula mamaria 
R aspados ... ...... .. . ... .. . 
Extirpación pólipo .. . .. . .. . . .. .. . . .. .. . 

2,033 

49 
2o8 
318 
170 
182 

25 

56 

8 
7 

5 
1 

3 
4 
I 

SEOCION iDE LABORATORIO DE ANALISIS 
CLIN! COS 

Analisis en p1'0d1tctos remitidos por las Secciones 

AOO.lisis de leche de vaca .. . .. . 612 

Sección de Tocología : 
Orina ..... .. ....... . .. . 
Sangres : Wassermann . . .. 
Rea e. de precipitación .. . 
Pus .. ....... .. . ... .. . .. . 

Sección de Ginecología : 
Orinas ........ . .................... . 
Sedimentos orina... .. . .. . . .. . .. .. . .. . 
Sangres: Wassermann .............. . 
Reac. precipitación ........... . .. . 
Tnmores .................. .. : ............. .. 

Sección Beneficencia : 

455 
9 

, r8 

4 
I 

5 
ro 

I 

Orinas ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . . ... 3 
Sangres: Wassermann ... .. . ... ... ... ... ... 64 
Reacci. precipitación... .. . ... .. . .. . . .. ... .. . 128 
Esputos .. . ... ... ... ... .. . ... .. . .. . ... ... ... ... 4 
Pus uretral .. . .. . .. . .. . .. .. . . .. .. . . .. . . . .. r 

Operaciones de analisis practicadas durante 
el mes... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... 1316 

SECCION !DE PUERICULTURA 

Niños inscritos en meses anteriores ...... 
Niños ingresados durant e el mes . .. .. . .. . 
Bajas ocurridas por diferentes conceptos .. . 
Qnedan inscritos el último día d el mes .. . 
Vacnnaciones practicadas durante el mes 
Pesadas de niños practicadas durante el mes. 

595 
8g 
92 

592 
38 

500 
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Causas dc las bajas 

Por deslele ... ........ ...... . 
l'or defunci6n .. ............... . 
Por olras causa.; (cambio de r esidencia, de 

lacta ncia, etc.) .. . .. . .. . .. . 

Total .. . 

Mo1·lalidad general 

De o a 3 meses .. . .. ....... 
IDe 3 a 6 meses .. . .. . .. . .. . 
IDe mas de 6 meses ...... 

Total 

SF;CCTON DE TOCOLOGIA 

2 

2 

5 

Tmbajos ef ecluados por los Médicos Toc6logos 
y Comadronas mzmicipales 

Asislencia a mujeres embarazadas 

[}u rao te el embarazo : 
Total de muj eres asistidas... .. . .. . .. . .. . 391 
Servicios prestados en el consultori o .. . ... 

Servicios prestados a domicilio : 
Partos eut6cicos ..... . .. . .............. . 
Partos dist6cicos y otras a.sistencias .. . 
Visi tas de los Tocólogos ... ..... .... ... .. 
Visi tas de las comadronas ....... ......... .. 

Asistencia en la Casa de Ma.ternología 

Partos eutócico ................. ... . 
Partos dist6cicos y ot.x:as asistencias 

Tola! de servici os . . . . .. 

MES DE ]UNIO 

SECCION . IDMINIS'DRA TIV A 

Reslanrant de Ma.tenlidad 

Comi das servi das . .. .. . .. . .. . ........ . 
Litros de leche esterilizada y repartida en 

biberones .................... .. .. ....... .. 
Número de biberones entregados ........... . 
Leche condensada, harinas y otros alimen-

tos (en unidades) ....................... . · .. . 

SBOCTON DE GINECOLOGIA 

!Dispensario : 
Rnfermas ingresadas en el mes actual . .. .. . 
Enfermas ingresada en meses anteriores 
Cnraciones... .. . . .. .. . .. . .. . 
Consultas .. ...... ................ .... .. 
Visi tas a domicilio... . .. .. . . .. .. . .. . .. . 
Aplicaciones de díatermia ......... ..... . 
Inyecciones salvarsan... . .. . .. . .. .. . .. . 
Inyecciones de preparados mercuriales y bis-

mútico ...... .............. ...... ..... ... . 

Enfermería : 
Enfermas ingresa<las durante el mes actual... 
Enfermas in gresa da en meses anteriores ... 

870 

122 
6 

25 
6ro 

5 

7,670 
40,886 

47 
179 
200 
141 

12 
ror 

JO 

82 

.s 
7 

REVISTA IDE LOS SERVICIOS SANITAIR.I03 

Operaciones : 
Laparotomia& .............. . .............. . . .. 
Operaciones plasticas .. . .. . .. . 2 

:'lfiomectomia vaginal 
Fístula vesico-vaginal . . . . .. 

SEDCION ID•E LA.BORATORIO DiE ANALISIS 
OL INI COS 

Antilisis ¡m p1·oductos ·remitbdos por las Secciones 

Anàlisis en leches de vaca . .. .. . .. . .. . . .. .. . 562 

Sección de Tocología : 
Orinas ... .............. . 
Sangres: Wasserma.m1, 9; Re<acc. precipi-

tación, r8 .. . .. . .. .. . ......... . .. 

Sección de Ginecología: 
Orinas ... ... ... ... .. . .. ......... . 
Sangres: Wassermann, 5 ; Reacc. precipi-

tación, ro .............. . ..... . 

Sección Bene.ficencia : 
Orina.s ........ .......... .. ... . .. . ........ . 
Sedimento& orina .. . .. . .. . . .. .. . .. .... ..... . 
Saogres : Wassermann, 45 ; IR.eacci. precipi-

tación, 90 ..... . ........... . 
Pelos .. . .................... .... .. . ........ . 
Líqnido céfaJlo-raquídeo . .. .. . .. .. .. .... .... . 

Operaciones de ana.lisis practicadas durante 
el mes ................................... . 

SECCION !DE PUERICULTURA 

Niños inserí tos en mese!¡ anteriores .. .... 
Niños ingresados dnrante el mes .. . .. 
Bajas ocurridas por diferentes conceptos ... 
Quedan inscritos el dí a {lltimo de mes ..... . 
Vacunaciones practicada1s durante el mes .. . 
Pesadas de niños practicadas durante el mes. 

Ca·usas de las bajas 

Por destete .. . .. . .. . .. . .. . 
Por defnnción .. . . .. .. . .. . .. . .. . . .. 
Por otras cansas (cambio de residencia, de 

lactancia, etc.) ............. . ........... . .. . 

Total ... 

Mortalidad gencml 

De o a 3 meses . .. .. . .. . 
!De 3 a 6 meses .. . .. . . .. 
IDe mas de 6 meses ... 

TotaJ 

2 

7 
4 

SECCION DE TOCOLOGIA 

Asistencia en la Casa de Matenlolog!a 

iDurante el embarazo : 
Total de enfermas ... ... ... ... ... ... ... 376 
Servicios presta dos e n el consultori o .... .. 

Servic1os prestados a domicilio : 
Partos entócicos.. . .. . . .. .. . . .. . .. .. . 
Partos dist6cicos y otTas as-i tencia ..... . 
Visi tas de los tocólogos ................ .. 
Vi sitas de las comadronas ...... ..... ...... . 

433 

27 

9 

15 

7 
2 

1'35 
2 

I 

II93 

592 
. 96 

55 
633 

32 
4Bo 

15 
I3 

27 

55 

767 

II9 
12 

so 
64s 
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Asistencia en la Casa de Maternología : 
Partos eutócicos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Partos distócicos y otras asistencias . . . 4 
Visi tas y curaciones . . . . . . . . . r75 

Total de servicios 

--o--

Dispensari os 
de especialidades 

IDIS~ENSARIO DE iDIE!RMATOLOGIA, 

SIFILIOGRAFIA Y VIAS URINAIRTAS 

Esladfstica del mes de abri'l de 1930 

E1úermos ingresados ànrante el mes So 
Total de vis i tas .. . 
Curaciones. . . . .... . 
fuyecciones . . . . . . . . . . . . . . 
Peq ueñas interven.cio=s ... 
Aplicacioues fisioterapicas . . . 

Total de servicios prestados 

Estadística del mes de mayo de 1930 

Enfer~os iugresados duran te el mes ... 103 
Total de visita s . . . . . . . .. 
Curacione&.. . . . . . . . . . . . . . .. . .. . 
In yecciones .. . .. . .. . .. . .. . . .. 
Pequeñas i.ntervenciones ...... 
Aplicaciones fi sioterapicas. 

3,824 
1,320 

933 
23 

321 

3,919 
1,103 

849 
I7 

418 

Tot311 de servici os pre ·ta dos... .. . 6,306 

Estadística del m es de j1mio de 1930 

Enfermos ingresados dnrante el mes ... roo 
Total de visitas ... ... ... ... ... ... ... 3,721 
Curaciones .. . .. . .. . .. . . . .. .. . .. . .. . 329 
Inyecciones . .. .'.. .. . .. . .. . .. 797 
Aplicaciones fis ioterapicas . . .. . . . . .. . 383 
Pequeñas iutervencioues ... ... ... ... ... . . • 8 

Total de servicios pre ta do .. . 5,238 

SEtRVICIOS !DiE ODONTOLOGIA PRESTADO EN 
LOS DI PENSARIO Y ESCUEL AS 

NACIONALES 

Inspecciones .. . .. . .. . . .. .. . 
Operacioues y curaciones . .. 

ABIR. :\1AY. JUN. 

1,079 1,425 1,134 
I2I 132 ll23 

IDISPE SAiRIO OFTAL:\10LOGICO 

Estadística del mes de a.briJ de 1930 

Enfermos en tratamiento del mes anterior ... 754 
Eni erm os iugres31dos . .. . . .. . 52 
Total de eniermo trat31dos . .. .. . .. . .. . .. . .. . 8o6 
Enferro os da dos de alta .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. 36 
Enfermos en tr3Jtamiento para el mes pró-

xi.mo ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... 770 

Número de vi itas practicadas 2.418 
Número de operacioues ... .. . ... ... 21 

Estadística del mes de l!layo de 1930 

Enfermos en tratamieuto del mes a nterio r .. . 
Enfermos ingresado .. . .. . 
Total de eufermos tratados ........... . 
E n.fermos dados de alta .. . .. . .. . .. . .. . 
Enfermos en tra.tamiento para el me pró-

Xlmo ...................................... . 
Número de visi tas practicada s .. . .. . .. . .. . 
Nú mero de operaciones .............. . 

Estadfstica del mes de jwlio de 1930 

770 
54 

824 
35 

789 

12 

Unien nos en tralamiento del mes anttrior .. . 789 
J<;nfermos iugresa.dos .. . . .. 45 
Total de eufermos tratados . . . 834 
Eniermos dados d e alta ... ... sr 
Enfermos en tra.tamieuto para el me pró-
~~......... . ..... ~ 

Número de vi . i tas practicadas 2,502 
Número de operaciones .. . .. . ... 19 

Total de enj ermos Tracoma/osos ing resados 
en et primer se·mestre de 1930 

Iugresado el mes de enero ..... . ... .... .. 
» febrero ... .. . 

» » marzo ........ . 
» » a brii ... ... .. . 

» » mayo ...... . .. 
» junio .. . 

Total 

12 
7 

l 'I 

8 
17 
13 

68 

Clasificaci6n de Clasijicación por Pro-
enjermos vi11cias de origen de los 

por Dist1·itos enjennos 

Distrito r.o . . . ... ... 5 A.licante ... ... ... 2 
2.o .. . ... ... 8 Albacete. ... . .. I 

» 3·o ... ... ... 5 Almería ... . .. ... 12 
4·' ... 8 Barcelona. 8 .. . 
-o ~ . 
;)· ... ... ... -, Castellón 4 6.o ... 

.. . ... 
» ... 3 ~Jurcia 7-o . .. 6 ... ... . .. 33 

8.o ... ... o San Se ba tian ... 

9·o ... ... I3 Teruel. ... ... 4 
10.0 ... ... ... 6 Valencia ... ... .. . 3 

Total ... ... 68 Total ... ... 68 

iDISPEN .<\JRIO OTOR,RINOLARL~GOLOGICO 

ABR. :MAY. JUN. 

Número de enfermos que han 
asistido al con ullorio. ... ... I102 noS JI23 

Número de eniermo cuya pr i-
mera visita se ha hecbo t:ll 
este mes ... ... .. ... II7 u:S II9 
úmero de visitas ... . . .. 1230 1237 1242 

Operaciaues ... ... ... .. . .. . ... 2I 25 2I 

Estancia en hospitalización I 2 2 

Enfermo del oído a. i tido 375 4II 410 
E1úermos de nariz '. 391 415 420 
Enfermos de faringe . 240 2II 210 
Eniermos de laringe 96 71 83 



SERVICIOS PRESTAIDOS EN LOS 
IDTSPENSAiRIOS MFIDICO-QUIRURGICOS 
iDUR.\ TE EL SHGUNDO TRIMESTRE 

IDEL A &O 1930 

Jleridos auxíliados, operacio 11 es practícadas, -uisitas 
g ,•aiullas en el local, -uisitas a domicilio , ·reconoci­
miertios a persona s alienadas, cerUficaciones. in­
formes, auxUios a embriagados, -uacunaciones, ser­
-uicios -uarios: 

ABR. MAY. JUN. 
iDe las Casas Consistor iales 475 s64 683 
I De la Barceloneta. 557 636 47.5 
De Hostafra n.chs ... 1793 1226 I7JÓ 
iDe Sta. Madrona ... 2252 2431 2299 
iDe la Universidad. 1774 2278 20II 
iDe Gracia ... ... ... 1.133 1257 1092 
IDe San MarlÍn ... .. .. .. •II99 nsr 1209 
Del Taula t ... ...... 640 804 . 8oo 
De San Andrés ... 645 809 499 
IOe San Gervas io ... 484 519 45ï 
IDe Casa Anlúnez ... 491 468 s6:~ 
iDe Horta 640 s68 554 
D~ Sarr.ia ... .. . ... 289 274 29ï 

Totales generales I2372 12g85 12675 

Accidentes auxiliados en lo s Dispensarios, 
clas-ificados po1· la cmtsa qtte los prodt~jo 

MES DE ABRIL 

A mano Volun­
Fortultos airada tarlos Total 

[)e las Casas Consistoriales 
'" De la Barceloneta . . . . .. 
iDe Hostafrancbs ........ . 
[)e Sta. Madrona .. . 
De la Universidad 
IDe Gracia .. . . . . 
[)e l Taula.l... . . . . .. 
De San Andrés .. . 
[)e San Gervasi o .. 
[)e Saii Martín .. . 
De Casa Antúnez .. . 
iDe Horta 
iDe Sarria ........ . 

54 
53 
g8 

Il'7 
240 
9I 
73 
43 
3I 
67 
54 
2D 

32 

2I I 76 
I'3 66 
53 rs r 
45 I62 
37 27ï 
r6 I07 
3 76 
7 so 
5 .36 

10 78 . 
5 59 
2 24 

I - 33 

Tota les generales ... 9~4 2I8 3 ri95 

MES DE MAYO 
A mano Volun­

Fortultos airada tar!os Total 

De laJS Casas Consi.6rtoria:les . . . 6o IJ 2 75 
iDe la Bar celoneta . . . . . . 70 13 I 84 
iDe H ostafran.chs... . . . . . . r32 4I 173 
[)e S ta. Madrona.. . . . . . . . r33 42 2 177 
iDe la Universidad . . . 24I 
"De Gracia . . . II3 

28 I 270 
I2 125 

Del Taulat.. 72 20 2 94 
iDe San AIIdrés . . . 59 I2 7! 
!De San Gervasi o... 22 9 I )2 
[)e San Martín . . . . . . 6L JO 91 
iDe Casa AIItúnez . . . 48 4 2 54 
Dt Hor ta 23 2 - 25 
De Sarr i a . . . . . . . . . . . . 30 30 

Totales gener ales . . . ro64 

REVISTA iDE L OS SERVICJOS Si\NITAIRIO:-> 

MES DE ]UNIO 

A mano Volun­
Fortultos airada tarlos Total 

'De las Casas Consistor iales 84 I9 2 ros 
lO e la Barcelouet..'l 87 20 107 
De Hostafranchs .. . ... I6g 36 200 
iDe Sta. Madrona ... ... r6r 36 197 
De Ja Uni>ersidad ... 290 38 2 330 
iDe Gracia ... . . . . .. 100 I3 II3 
[)el Taulat ... g8 IS II3 
ID.! San Alldr és .. 44 IS 2 61 
De San Ger vasio . . . . .. 52 52 
De San :\Iartín . . . ... . . 70 112 82 
lDe Casa Antúnez ..... . 71 8 79 
IDe Horta ... 19 I9 
[)e;: Sarria . .. .. . . .. ... 44 3 47 

Tota l es generales ... D28g 215 7 rs n 

--o-

Se?"Uicios de -uac-11 naci6n y revacnnaci6n p ra.éii ca dos 
en los dispensarios d·uranle el segzmdo trimest1·e 

del año 1930 

ME S DE ABR IL 

Vacunaelones Revacun11cionee 
~~ Certlncad. Resulta do Resultado axpedldos 
Poslt. Negat. lgnod. Poslt • . Negat. lgnod. 

!De las Casds 
Consistoria-
les .. ... . . 20 2 32 15 5 30 46 De la Barcelo-

neta .... .. .. 15 r8 r6 
De Hosta -

franchs ... .. . r6o 38 I SO 
De Santa Ma-

drona I4 2 70 6 5 32 r98 
De la Universi-

dad ... ... . . 25 ro so 26 20 40 r48 
De Gracia . .. . . 64 r7 25 20 2 22 Ir¡2 
De San Martí n 6g 6 6 22 II 5 145 
Del Tanlat .. 33 I 43 6 I2 32 
De San Andrés 3I 9 3 2 I r8 
De San Ger7a-

si o ... ... 5 t 6 I 2 ro 
De Horta ... .. . D4 
De Casa Antú-

9 2 I I 3.5 

nez .. . .. . ... 6 2 2 ro 
De Sarria .. . . 3 2 6 4 3 IB 
tas(Maternologta. Sec-

ción Tocalogfa . . . I39 
Casa Maternologia. Slc-

tió a Poericaltara .. 6z 

299 42 496 ro8 46 327 998 
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De las Casas 
Consistoria · 
les ...... 

De la Barcelo-
neta ....... . 

De Host a · 
franchs ..... 

De Santa Ma-
drona ... 

De la Universi-
dad ... ... ... 

De Gracia ... ... 
De San Martfn. 
Del Taulat .. . 
De San Andrés 
De San Gerva-

sio ... ... . . 
De Horta ..... 
De Casa Antú 

nez .. . .. . . . 
De SarriA ..... . 
Cua Maternologla Sec-

ción Tocologia ... 
Casa Materaolagla Sac-

tion rueritaltura .. 

- - ----

MES DE MAYO MES DE ] UNIO 

Vacunaciones Revacunaciones Vacunaciones Revacunaciones 
~ -~----- Certificad. ~-------- ------. Certlficad. 

Resuitado Resultado Resultado Resultado expedidos 
Posi! . Negat. lgnod. Pos)t. Negat. lgnod. Posi!. 

63 8 

Il21 

175 31 

33 10 

So 
79 16 
65 25 

roo 
55 

ro 
35 

31 
6 3 

853 93 

iDe las Cas::u 
Consi.;toria-

s6 li 24 ., -_, 79 les ......... r6 
De la Barceloo 

62 4 6 L25 neta ..... ... 12 
De Ho s ta-

67 !2 40 15 002 francba ...... 6s 
De Santa ~ra-

89 J O 7 68 304 drena 
De la Univer~i· 

31 

6s 35 so 221 dad ........ 14 
56 14 li 204 De Gracia ...... 6o 
18 70 8 5 so De San Martfu 50 
40 20 21 90 Del Taulat 23 
25 2 7 47 De San Andrés 55 

De San Gern· 
1'3 6 IO 18 si o .. . ... ... 2 

5 3 De Horta ... ... I3 
De Casa Antú· 

6 3 40 nez ... ... ... 2 
5 3 19 De SarriA ..... 

Cm Matarnologla. Sec-
II8 ción Tocologia . .• 

38 
[asa Materulogfa. Sac-

ti6a Puericultura • • 

539 194 82 345 1'799 351 

HOSPITAL iDB INCUIRABLES 

Estado de entm.das y sa!idas de enfennos desde 

r.0 de enero hasta el 30 de junio de 1930 

Existentes en r. 0 de e nero de 1930 .... . 
Ingresados basta 30 de junio de 1930 .. . 
Fallecidos » » » » 

Altas . » • » » • » 
Existen tes en 30 de junio de 1930 ... .. . 

/ 

Var. Hem. 

40 
43 
II 

r6 
s6 

Negat. lgnod. Poslt. Negat. lgnod . 
expHdldos 

IS 39 12 3 26 57 

24 5 2 17 

8 8 40 10 I7 148 

7 75 JO 6 39 2g8 

5 36 2I 7 28 III 
1(3 39 7 JO L55 
24 7 T5 2 
2 21 8 2 15 40 

24 5 r so 

3 I 6 
2 II 2 32 

3 3 8 
2 IO 5 7 32 

129 

32 

78 329 133 35 280 954 
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Insti tu to 

Ser1!icios pra.clicados por el Inslitulo Municipal dc 
Higicuc dtwanlc los meses de abril 

mayo y juuio de 1930 

Auril :\fayo Jnnio 

Tn spcc ione~ por di stin los COll· 

ceptos .. ....... .. .. . .. . .. . 183 98 97 
Reinspecciones. ... .. . . ... . . 131 75 84 
tDesi11fecciones por di st.intos 

concept.os .. . ... ... ... ... ... .. 1449 1218 I485 
Prenilas de ro pa desinfecta das. n6 3246 3519 
Pren.daa de ropa lavadas y plan-

chadas ... ... ~ .. ... ... .. . . .. 4394 5004 5746 
· Prendas dc ro pa repasadas 1472 1'2!8 17_36 

RUYIST.\ 

de Higiene 

Prendas de ro pa destrnídas en 
los hornos crematorios. ... ... 175 412 317 

:'lfuebles y o tros efectes desin-
fectado eru el propi o domi-
cili o ... ... .. . ... ... ... ... 363 'r89 362 

Ordenes de vacunación trami-
ta ela s ... . .. ... ... ... !483 1'436 r533 

T'a pele tas de defunción clasifi-
ca das .. ... ... ... .. . . .. 1109 I02I !OIS 

Aclaracion.es de diagnóstico e11 
las papelelas de deftUlCiÓU ... I7 II ': 

MOVIMl@NTO DU UNFEIR::\ TOS EN EL HOSPITA.L MUNICIPAL [)E INFOCCIOSOS EN EL MES 

ABIRIL 

Elisfentil anterior Enlradas Altas Defunctones En tralamlento ENFERMEDADES 
~~~ V . I H ~~~ v tl. v. I H - - ------ r--1-

I . I 
Viruela ... ... .. . 
Varicela ... ... ... 3 3 Sarampión ... ... 4 't Escarlatina ... .. . .. 2 I 3 Difteria ... ... ... .. . .. . 
Tifus exantemlttico ... 
Erisipela médica ... .. . ... ... .. . I 3 r 2 
Infección ,eberthiana ... ... ... ... 7 7 
Infecciones endodigestivas no específicas .. I6 r8 3 7 I7 I3 j ll 

Disentería .. . ... ... .. . 
Grippe .. . ... ... ... ... ... ... ... 6r 2I 14 6 40 2I I 34 6 
Bronco-pneumonia .. . 8 5 3 3 2 3 7 
Coqueluche ... .. . .. 4 I 5 
Fi ebre mel i tensis .. I 

Paludisme ... .. . ... .. . 3 3 
Fi ebre recurrente ... 
Fi ebre amarilla ... 
Pes te bubónica ... ... ... ... ... ... . .. 
Cólera morbo asilttico ... ... ... .. . 
Carbunclo .. . 
Rabia .. . ... ... ... -
Lepra .. . .. . .. 3 2 4 2 
Sarna .. . ... . .. ... 20 9 4 3 2 2 22 TO 

Meningitis cerebro espinal 
Té tan os ... .. ... ... .. . ... 

~ Poliomielitis infecciosa aguda ... 

Totales ... ... .. . .. . ... ... II9 67 29 20 63 39 6 2 79 16 
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i\IOVIMIENTO DE ENFERMOS EN EL HOSPIT AL MUNICIPAL DE INFECCIOSOS EN EL MES 
IDE MAYO 

ENFERMEDADES 
Existtncia anterior Entradas Altas Oefunclnnes En tralamlentn 

I I -
v. I v. H. V. -I H v. H. v. H. H. 

-- I 

Vrrnela ... ... ... . .. . .. ... ... 
Varicela ... ... . .. ... ... .. . ... . .. 3 3 I 
Sarampión ... ... . .. .. . . .. ... . .. 4 4 
Escarlatina .. . ... ... 3 

.., 
Difteria ... . .. · · - . .. 
·Tifus exantematico ... ... 
Erisipela médica ... ... ... l' 2 2 

Infección eberthiana ... ... 7 3 I 6 2 

Infecciones endodigest ivas no especifica s ... li 6 4 4 9 2 .5 
Disentería . .. ... ... 
Grippe ... ... ... ... . .. ... ... ... ... . .. 34 6 4 6 rs 7 3 20 4 
Bronco-pnen monia ... -· · . . . 7 4 2 6 3 
Coqueluche ... ... ... .. . .. . ... 5 5 
Fiebre me li tensis 
Palndismo .. . .. 3 3 
Fi ebre recurrente ... 
Fiebre amarilla ... .. ... ... .. . 
Pes te bubónica ... ... 
Cólera morbo asüítico 
Carbunclo ... ... .. . 
Rabia ... ... .. . .. . .. . 
Lepra ... ... .. 4 2 4 2 

Sarna .. . ... ... ... ... 22 l O 3 5 ~s I2 lO 3 
Meningitis cerebro espinal.. . ·-· ... ... ... .. . ... .. 
Té tan os ... ... ... .. . .. . ... ... ... 
Poliomielitis infecciosa aguda .. 

Totales .. . 79 46 22 1'9 so 43 I3 3 38 ·9 

MOVIMIENTO DE ENFERMOS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL DE INFECCIOSOS EN EL MES 
DE JUNIO 

Exislenda aatarior Entra das Altas Oefunclnnes En lratamlentn 
ENFERMEDADES 

~I_!:!:_ _ Y_:_ I _!:i:_ v."j7 V. H . V . H. 
--- - --- ----

__ , __ 
f-- .--

' I 

Virnela ... ... ... .. . ... 
Varicela .. 2 2 
Sarampión ... .. . ... J 3 j 

Escarlatina 2 2 

Difteria ... 
Tifus exantematico ... .. . 
Erisipela médica ... ... ... ---
Infección eberthiana ... ... ... ... 2 ¿ 

Infecciones endodigesti vas no específicas ... 5 7 lO 4 2 : IZ 

Disenteria .. . ... ... 
Grippe .. . ... ... ... 20 4 12 li 9 9 3 2 20 .¡ 

Bronco-pnenmonia 3 3 2 2 3 4 
Coqueluche ... ... ... .. . .. . ... ... .. . 1 -
Fi ebre melitensis ... ... .. I 

Paludismo ... ... -- -
Fiebre recurrente .. . ... 
Fiebre amari lla ... ... .. .. . 
Pes te bubónica ... .. .. . 
Cólera morbo asifttico 
Carbunclo ... ... ... 
Rabia .. . ... .. . ... 
Lepra ... 4 2 4 2 ... .. 
Sarna IO 3 5 3 2 3 13 3 ... ... ... ... .. . 
Meningitis cerebro espinal 
Té tan os ... ... ... .. . ... ... ... 
Poliomielitis infecciosa aguda 

To tales 38 19 30 33 17 T7 5 7 46 .8 



REVISTA IDE LOS SER VICI OS SANITAIRIOS 

MOVIMIENTO DE ENFERMG3 EN EL HOSPITAL MUNICIPAL DE INFECCIOSOS EN EL 

SEGUNDO TRIYIESTRE IDEL A.J.~O I93o 

flisteatla anterior Entradas Altas Defunclones En tratamlento 
ENFERMEDADES ----

~¡~ ~-~ H. v. I H. 
_ v ~~:__ V. I H. -¡-- -¡---

Viruela .. . ... . .. . .. ... ... .. . .. . ... ···· ·· 
Varicela .. . .. . ... ... 3 3 3 3 
Sarampión ... .. . ... ... ... 4 2 4 I 5 3 
Escarlatina .. . ... ... ... ... ... 2 I I I 2 
Difteria ... ... ... .. . ... ... ... 
Tifus exantematico ... ... ... 
Erisipela médica ... ... ... 3 I 3 
Infección eberthiana .. ... . .. . .. 7 3 3 I 6 2 2 2 
Infecciones endod.igestivas no específicas I6 I8 ro 2I ' 25 24 4 3 3 T2 
Disenteria ... ... ... ... ... ... . .. . .. 
Grip pe ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 6r 2I 30 23 Ó4 37 7 3 20 4 
Bronco-pneumonia .. ... ... .. . ... ... 8 I2 6 5 2 II 4 4 
Coqueluche .. . ... ... . .. ... ... 4 2 5 I -
Fiebre melitensis .. ... ... ... ... 2 2 

Paludisme .. . ... . .. ... ... . .. 3 I 3 
Fiebre recurrente ... ... ... ... ... 
Fi ebre amarilla ... .. . ... ... . .. ... 
Pes te bnbónica ... ... ... ... ... ... ... 
Cólera morbo asiatico ... ... . .. . .. 
Carbunclo ... ... ... ... ... . .. . .. . ' Rabia ... ... ... ... ... .. . ... .. . 
Lepra ... ... .. . ... ... . .. . .. .. . 3 2 I 4 2 
Sarna ... .. . ... ... ... ... ... .. . 20 9 I2 lli I9 I7 I3 3 
Meningitis cerebro espinal. .. 
Té tan os ... . .. .. . ... ... ... ... 
Poliomielitis infecciosa aguda ... ... 

To tales ... ... . .. .. . ... II9 Ó7 Sr 72 I30 99 24 12 46 ;,8 

Labo·ratorio Municipal 
de Barcelona 

Seruicios p1·estados en el mismo dumnte el 

segzmdo trimestre de I930 

Deparlam'ento de Bacteriolog[a ge neral 

y Epidemiologia 

Sero-reacciones de agl utinación : Abril, ns 1Da· 
yo, ÓI ; j nn.io, 70. 

Sero-reaccion.es Was ermau-n : Abril, I7; mayo, 
42 ; junio, 53 · 

tDiagnósticos bacteriológicos : Abril, 89; mayo, 
116 ; j u nio, II2. 

Examenes de ratas : Abril, 377; mayo, 1014; ju· 
uio, 317· 

Sen·icios epidemiológico,; : .\ bri!, 3 ; mayo, 9; 
juuio, 5· 

Depm·tll(lnento de Amilisis de ag ua s 

y ba.cte1·iológico de aUm entos 

Analisis bacteriológico de aguas : Abril, 217 ; 
mayo, 212 ; junio, 219. 

.\.nalisis químicos de aguas : Abril, 216 ; mayo, 
II3; junio, II4. 

Analisis bacteriol ógico, de lecbes : Abril, 23 ; 
mayo, o; ju nio, o. 

Analisis bacteriológico · de ostra s, mejillones, et­
cétera : Abril, o mayo, o; junio, o. 

.\.na lisis bacteriológicos de embu tidos : Abril, r8 ; 
mayo, 40 ; juuio, 44 · 

Itwestigaciones de enfermedades iufecciosas de los 
animales : Abril, 14; mayo, 8 ; juuio, 9· 



Y IDE:\IOGR..AFICOS i\IIU1: ICIPALES DE BARCELONA 

Departamento de Se1·otempia y i 'acu nación 

Suero an t idiftérico : Abr il, 286 tubos ; mayo, z6o; 
junio, 140. 

Suera anlitetanico : Abril, 190 tubos ; mayo, 18o ; 
junio, 240. 

Suera antipestoso : Abril, o lubos; mayo, o ; ju­
nio1 o. 

Suera normal de caballo ; Abril, 90 tubos : ruayo, 
So ; junio, rso. 
· Vacuna antitífica preventiva (vía bucal) : Abril, 
r ,6oo ; mayo, 2,6oo ; junio, 4,300. 

Vacuna antitífica preventiva (vía hipodérmica) : 
Abril, 450; m ayo, 340; junio, 6oo. 

Vacuna antipestosa : Abril, o dosis; mayo, o ; ju­
nio, o. 

Vacuna an timaltense : Abril, 8o tubos ; mayo, 6o : 
1 junio, 240 . 

Vacuna antituberculosa preventiva Calmette : 
_<\bril, 380 tubos; mayo, 8:w; junio, 8oo. 

Vacuna antidiftérica IR.am6n : Abril, 300 tubos ; 
mayo 6oo; junio, o. 

Vacuna jenneriana : Abril, 2,roo ; mayo, 2,400 ; 
junio, I,IOI. 

Neuro-vacuna de Levaditi : Abril, 1,200; mayo, 
2,100; junio, 1.425. 

Personas vacunadas contra la viruela : Abril, o; 
mayo, 23 ; junio, rs. 

Personas vacunadas contra el tifus : Abri l, 26 ; 
mayo, o; junio, o. 

D epa?'tamento de Amíl~sis bronmtológicos 

Lecbes y derivados : Abril, 555 ; mayo, s8r ; ju­
nio, 6o3 . 

Grasas : Abril, 2 ; mayo, 2 ; junio, I. 

Azúcares y productos azncarados : Abril, 4 ; mayo, 
3 ; junio, 3· 

Harinas : Abril, o ; mayo, o ; jnnio, o. 
Alcoholes y vinos : Abril, 12 ; mayo, 6; junio, 3· 
Especies : Abril, o ; mayo, o; junio, o. 
Productos diversos alimenticios: Abril, 2; mayo, 

o ; junio, o. 
Jab6n : Abril, r ; mayo, o; junio, 1. 

Conservas pescada: Abril, o; mayo, 3; junio, o. 
Gaseosas : ,'\.bri!, o ; mayo, 2 ; junio, o. 
Carne : Abril, o ; mayo, 2 ; junio, o. 

Departamento antirrtíb ico 

Consultas de personas mordidas por animales : 
Abril, roS; mayo, 126; junio, r62 . 

Personas vacuna.das contra la rabia : Abril, 27; 
mayo, 42 ; junio, 59· 

Curación de heridas causadas por animales : Abril, 
r ; mayo, r ; junio, r. -

Analisis histo16gicos (rabia) : Abril r ; mayo, 3 ; 
junio, 9· 

Inoculaciones reveladoras (rabia) : Abril, r ;mayo, 
3; junio, 9· 

Perros vagabnndos cazados en las calles de la ciu­
dad : Abril, 269; mayo, 275; jnnio, 212. 

Animales condncidos a este Instituta para ser ob­
servados : Abril, 69; mayo, III ; jnnio, III. 

Perros devne ltos a sns dueños pagando el arbi­
trio : Abril, 59; mayo, 83 ; jnnio, 72. 

Perros asfi.x:iados : Abril, 272, mayo, 345; jnnio, 
284. 

Perros entregados a la Facultad de Medicina : 
Abril, 29; mayo, I8; junio, 12. 

Perros de,, ue.ltos sin pago de arbitrios : Abril , o ; 
mayo, o; junio, 2 . 

VACUNACIONES ANTIRIRABICAS 

Segundo trimestre de 1930 

Personas sometidas al tratamienio antirní-
bico.. ... ... .. . .. . .. . ... . .. ... 128 

Muertes ocurridas .. . .. . . .. .. . .. . o 
Mortalidad proporcional por roo o 

Las personas tratadas corresponden a tres catego 
rías: 

Gn~po A 

La rabia en el animal mordedor ha sido experi­
mentalmente comprobada en este Labonatorio. 

Mordeduras en Ja cabeza 
Mordeduras en las manos 
Mordeduras en miembros 

Grupo 8 

75 

La rabia en el animal mordedor ha sido diagnosti­
cada por un veterÍI;tario. 

Mordeduras en la cabeza ... 
:\1ordeduras en las ma nos ... 
:\lordeduras en los miembros 

Grupo e 

o 

2 

El animal mordedor es sospechoso de rabia o ha 
desa parecido. 

Mordeduras en la cabeza .. . 
2\Iordeduras en Jas mrutos .. . .. 
Mordeduras en los miem!Jros 

Total 

:\fórdeduras en Ja cabeza . 
Mordeduras en las manos . 
Mordeduras en los miembros 

2 

12 
37 

sr 

5 
6r 
62 

r28 



ESTADÍSTICA DEMOGRÀFICA 
CORRESPONDIENTE AL 2.0 TRIMESTRE DE 1930 

CAUSAS DE MUERTE 

Nomenclatura internacional abreviada 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) 
2 Tifo exantematico ... ......... .. . 
3 Fiebre intermitente y caquexia pRlúdica 
4 Viruela ........... . ..... . .. . 
5 Sarampión . . . . . . .. . .. . .. . .. . 
6 Escarlatina .. .. . .. . .. . .. . . .. 
7 Coqueluche .. . .. . .. ....... .. 
8 Difteria y Crup ..... . ..... . ........... . 
9 Grippe .. ... . ....... . .. . ....... .. 

ro Cólera asiatico ............ .. 
II Cólera nostra s .. . .. . .. . .. . .. . .. . 
12 Otras enfermedades epidémicas 
13 Tuberculosis de los pulmones .. . 
14 Tuberculosis de las meninges ... 
1.5 Otras tuberculosis.. . .. . . .. .. . .. . 
r6 Clmcer y otros tumores malignos .. . 
17 Meningitis simple ..... .... .. . .. . ..... . 
x8 Hemoxragia y reblandecimiento cerebrales 
19 Enfermedades organicas del corazón .. . 
20 Bronquitis aguda .. . .. . .. . .. . .. . 
21 Bronquitis crónica ... .. .... .. .... ...... .. . 
22 Neumonía .. ... .... .. . .. . .. . ... .. ... . ..... . 
22 bis Bronconeumonía... .. . . .. . .. .. . .. . .. . 
2~ Otras enfermedades del a para to respiratorio ... 
24 Afecciones del estómago ( excepto el cancer) ... 
25 Diarrea y enteritis (en menores de dos años) ... 
25 bis Diarrea y enteritis (en mayores de dos años) 
26 Apendicitis y tiflitis... .. . .. . . .. .. . .. . 
27 Hernias, obstrucciones intestinales ... 
28 Cirrosis del hígado .. . .. . .. . .. . . .. .. . 
29 Nefritis y mal de Bright ............ .. ... . 
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órg:<-

nos geni tales de la mujer ..... . ........... . ......... .. . 
3\ Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpt· 

raies) .. .... ..... ....... ... ........ . ..... .. .. 
32 Otros accidentes puerperales... .. . .. . .. . .. . .. . 
33 Debilidad congénita y vicios de conformación 
34 Senilidad .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. . .. .. . . .. . .. 
35 M~e~t~s violentas (excepto el suicidio) ... .... . 
36 Surcrdios... .. . .. . .. . . .. . .. .. . 
37 Otras enfermedades ... ... 
38 Enfermedades desconocidas o mal definí das .. 

Totales por sexo .. . 
Totales por edad .. . 

En el mismo mes del año anterior. 

Me nos 
de 

1 año 

V H 

2 

3 

8 

5 

3 
ro 

2 

8 

2 

5 

2 

3 

2 

3 
ro 

7 

4 

8 

37 
88 

36 

Defunciones 'por causas, edad y sexo 

De 
1 a 4 
años 

V -1 H 

1 

2 

6 

3 

2 

6 

2 

I 

6 

35 

4 

4 

4 

I 

r6 
2 

3 

2 

De De 
5 a 9 10 a 14 
años años 

v 

2 

3 

I 

I 

3 

13 
28 

2 

2 

r 

4 
2 

3 

I5 

I 

I 

7 

II 

I7 

23 

I 

I 

2 

6 

De De 
15 a 19 20 a U 

años años 

_;_ ¡_H_ v I_! 

4 3 

I 

2 

4 2 
2 

I 

I I 

I 3 
I 

17 13 
30 

43 

3 

3 

6 

28 J6 

44 

39 

25 a e 29 30 a 34 35 a 39 40 ~ 44 45 ~ 49 50 ~ 54 55a~o~9 60 y mas consta 
o 0< 0< D< 0• 0< 0• \ D< No 

;¡~ ~·~~ ~·~~ ~·~~ ~'¡",_ ~~ 7f H _v 1-H _v I 

6 I O 4 I O 

2 

r 
2 

2 2 

2 2 3 

I I 

2 

2 

3 

3 I - 2 

4 7 I 5 6 

17 33 II r S 25 
so 29 

45 so 

I 

I 

6 

8 

5 

· ~-

I 

5 

2 

2 

35 

52 

7 

6 2 

s 4 

2 I 

I 

2 

3 

2 

2 3 

8 4 

29 25 
54 

-+9 

6 3 

I 

7 

5 
6 

I I 

2 2 
1 

2 

2 

3 

12 ï 

34 37 
71 

5-1 

2 

3 5 

4 4 
6 3 

2 

4 

2 

3 
2 

15 9 

45 31 
76 

S6 

2 

4 4 

I 

IB 20 

43 40 
27 6o 

IO 7 
6 II 

20 19 
8 6 
6 

2 

4 
15 

4 

I99 
454 

3 
I 

12 

H 

2 

3 

7 

ABRIL 

TOT ALES 

_v_\-H- 1 Total 

2 

2 

2 

3 

I 

s6 
9 
5 

28 
20 

51 
41 
ro 
IS 
24 

55 
r6 
9 

lO 

5 
7 
7 

JO 

29 

6 
4 

14 

J03 

545 

2 

r 
38 
8 
5 

37 
1 2 

54 
77 
7 
8 

2ï 
6o 
1.5 
4 

JO 

7 
2 

4 
4 

29 

2 

4 
12 

8 

ro.¡ 
2 

545 

4 

2 

2 

4 

2 

94 
17 
ro 
6s 
32 

ros 
n S 
l 'i 
23 
51 

II5 
3'1 
13 
20 
l.2 

2 

10 

J6 
22 

207 

3 

IOÇ)O 

En el mismo 
mes del a ño 

anterior 

8 

2 

5 
8 

2 

97 
20 

9 
6.? 

• 23 
IOO 

I 26 
2 1 

IB 
42 

13 1 

39, 
17 
20 

9 
8 

17 
7 

sB 

3 
13 

12 

24 
I 

2 /l 
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Defunciones por cau sas, 

CAUSAS DE MUERTE I Md~os 1~e 4 · 5~~ 9 10~e14115~e 19 20·~12l 
1 ano anos anos anos anos años 

Nomenclatura internacional abreviada -- - , - --

1 

---,...... 

----------,---------------- _ v-~~ - ~~~ ~ ~ ~~-H __ v ___ H_ ~~ H 

r Fiebre tifoidea (tüo abdominal) 
2 Tüo exantematico. .. . .... . ..... . 
3 Fiebre intermitente y caquex.ia palúdica 
4 Viruela ... .. ............. . .. 
5 Sarampión .. . .. . .. . .. . .. . . .. 
6 Escarlatina . .. .. . . . . .. . .. ... . 
7 Coqueluche ................ .. 
8 Difteria y Crup... .. . .. . . .. . . . . . . .. . .. . 
9 Grippe ... .. . . .. . .. . .... ... . ... .... , . 

ro Cólera asiatico . . . . . . .. . .. . ..... . 
u Cólera nostras .. . .. . . . . . .. .. . .. 
12 Otras enfermedades epidémicas 
13 Tuberculosis de los pulmones .. . 
14 Tuberculosis de las meninges .. . 
rs Otras tuberculosis. .. . . . . . . . . . . . . 
r6 Cé.ncer y otros tumores malignos . . . 
I7 M~ningitis simple .. ... ............... . 
IB Hemorragia y reblandecimit:nto cerebrales 
I9 Enfermedades organicas del corazón 
20 Bronquitis aguda ......... ...... ........ . 
2I Bronquitis crónica .......... .... . .. , ... .. . 
22 Neamonfa ............... .. ......... ... .' .. . 
22 bis Bronconeumonía.. . .. . . .. .. . 
23 Otras enfermedades del aparalo respiratorio ... 
24 Afecciones del estómago (excepto el cancer) ... 
25 Diarrea y enteritis (en menares de dos años) . 
25 bis Diarrea y enteritis (en mayores de dos alio~) 
26 Apendicitis y tiflitis ..... . ......... . .. 
2¡ Hernias, obstrucciones intestinales .. .... .. . 
28 Cirrosis del hígado . .. . . . .. .. . . .. .. . .. . .. . 
29 Nefritis y mal de Bright ......... .. . ........ . 
30 Tumores no cancerosos y otras euiermedades de los órg:-t· 

nos genital es de la mujer ..... . ............... ... . .. . . 
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpe -

rales) ........ . ..... ...... .................. . 
32 O tros accidentes puerperales . .. .. . .. . .. . . .. .. . 
33 Deb1lidad congénita y vicios de conformación 
34 Senilidad ...... .. ......... . .... .... ...... . 
35 M~e;t~s violentas (excepto el suicidio) .. ..... .. 
36 Su1ctd10s... .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 
37 Otras enfermedades ........... ... . 
38 Enfermedades desconocidas o mal definidas ... 

Tota les p9r sexo... .. . .. . .. . 
Total es por edad ..... . .. . 

En el mlsmo mes del afí o anterior .. . 
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43 
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CAUSAS DE MUERTE 
Nomenclatura internacional abreviada 

-
r Fiebre tifoidea (tifo abdominal) ... .... . . 
2 Tifo exantematico... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
3 Fiebre intermitente y caquexia palúdica 
4 Viruela .. . ........ . 
5 Sarampión . . . . . . . . . . . . . .. 
6 Escarlatina . . . . . . . . 
7 Coqueluche ..... . ... ..... . 
8 Difteria y Crup ... .. ....... .... ....... . 
9 Grippe ............................ . 

ro Cólera asiatico . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
II Cólera nostras . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
12 Otras enfermedades epidémicas 
13 Tuberculosis de los pui mones .. . 
14 Tuberculosis de las meninges .. . 
15 Otras tuberculosis... . . . . . . . . . . .. 
r6 Cancer y otros tumores maliguos .. 
17 Meningitis simple .................... . 
z8 Hemorragia y reblandecimiento cereb.rales 
zg Enfermedades organicas del corazóu 
20 Bronquitis aguda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
21 Bronquitis crónica. .. ... . .. ........ . . . 
22 Neumonia .... ...... ........ ... ..... . 
2 ~ bis Bronconeumonia. . . . . . . . . . . . . , . 
23 Otras enfermedades del aparato respiratorio 
24 Afecciones del estómago (excepte el c{mcer) .. 
25 Diarrea y enteritis (en menore¡¡ de dos años) 

25 bis Diarrea y enteritis (en mayores de dos años) 
26 Apendicitis y tiflitis ... . . . . . . . . . . ..... 
27 Hernias, obstrucciones intestinales ... . . . . . . . . . . . 
28 Cirrosis del hígado . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

29 Nefritis y mal de Bright .. . ..... . ....... ......... ... ...... . 

30 Tumor es no cancero:;os y otras enfermedades de los órg~. · 
nos geuitales de la ~pjer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

31 Septicemia puerperal (ñebre, peritonitis, flebitis puerp..:· 
raies) ........ . ... .. , ............ .. ..... .. ··· 

32 Otros accide-tes puerperales. .. . . . . . . . . . . . . . .. 
33 Debilidad congénita y vicios de conformacióu 
34 St nilidad ........... . .. ... ... .. ..... . . 
35 Muertes violentas (excepte el suicidio¡ ... 
36 Suicidios... . . . . , . . . . . . . . . . . 
3 7 Otras enfermeQ,..des . . . . . . . . . . . . . . 
38 Enfermedades desconocidas o mal definicla s .. 

• 

Totales por sexo .. 
Totales por edad 

En el mismp mes del año anterior... .. 

.JUNIO 

Defunciones 
por causas edad y .sexo 

"'""' J 
De 

de 1 a 4 
1 año años 

v 
1-H 

v I H 

I 

I 2 

2 

3 2 

2 3 

I 

6 9 

I 

2J 27 

7 4 

6 5 

51 56 

! 07 

163 

3 

• 2 

3 

5 

JO 

7 

2 

. I • 

3 

li 

2 

5 
8 

6 
7 

7 4 

45 53 
gS 

De 
5 a 9 
años 

- _v I 

2 

2 

--1! 

4 

4 '2 

19 8 
27 

31 

H 

De 
10 a 14 

años 

v I H 

2 4 

3 

5 9 
14 

7 

De De 
15 a 19 20 a 21 

años años 

_v /2 -v H ---
I 

4 

5 9 
I 

I 

I 

2 

2 

r8 19 

37 

3 1 

I 

2 

4 

1 • 

3 

3 

1 

2 

20 r8 

38 

47 

D De D No TO TA L E s En el mismo 
D De De De De 9 50 e 54 55 a 59 e mes del año 

25 a e 29 30 a 34 35 <: 39 1.~4~0~a~44~s-.1--4~~~ñ~~:s4--1---a~~~o~s--l--~a~ñ~o:s ::-·l--=6~0_:yTm~a;s -l·-:~co_njs_ta;--I·~-;-Ï-;;-r;:;-l anterior 

~"'H _¿~~ ~·ï~~Ï~"~ _v_ ,~ _v_,~ __ v_,_H _ _' _¡ H ~ ~ ~ ~~~~--T0_1~_a1_ 1 __ _ 

8 

__ _ 

li 

2 

4 

4 

2 

4 

I 

I 

I 

2 

8 

23 24 

52 

2 

3 

6 

-IS 

7 9 

2 

2 

3 

3 4 

2.'i 
51 

43 

5 

I 

3 

2 

l 

3 

7 

26 

8 7 

6 

2 

2 

3 

2 

5 2 

?. I 

I! 3 

44 21 

6s 

.¡6 

4 

3 

r 
3 

2 

8 

sn 

- l 

3 

5 ó 7 

3 4 
2 2 

3 

l 2 3 

2 I 

2 

6, 6 15 

32 34 
66 

66 

3 

6 

2 

2 

2 

3 
2 

2 

6 

¿ 

4 

5 
3 

2 

2 

2 

2 

7 

5 4 

20 21 

26 40 
34 JO 

7 4 
4 
9 7 
7 

3 

3 

13 JO 

7 7 
6 

34 38 

r8r r67 

348 

2 

3 

3 

2 

2 

52 
7 
2 

42 
li 

37 
45 

5 
rr 
r8 
35 
!9 
13 
30 

2 

8 
4 
4 

29 

7 
7 

33 • 
J 

IOO 

541 

I 

2 

2 

.5 1 
8 
5 

41 
11[ 

51 
-12 

4 
8 

33 
L<) 

3 
33 
II 

3 
3 
3 

21 

5 
3 
5 
7 
6 

10 5 

4 

4 
4 
2 

3 

5 
3 

12 

14 
39 

r 
20" 

IIII 

21 

4 
3 

s 
98 
1 2 

10 

79 
so 
67 
81 
IJ 
9 

2 '! 

97 
22 
¡(. 

106 

3V 
4 

10 

2{1 

45 

3 

4 
2 

rz 

199 
3 



RESUM ENES DEL 2. o TRIMESTRE DE 1930 
--- - ->==--• .... -~·e:::::::- - -

Poblaclon de Hecho en 31 de dlclembre de 1929 mouimiento mioratorio u rectificaciOn del Padron 
(Por Dlstrlto y sexo) (2,0 trimestre) 

Dl•"""' [ v""""l H:mb"' 
ALTAS BA) A S Exlenslón 

Pa- ! Varo-J Hem- ¡ 
Toral en Habllanres 

Fa - f Varo- ¡ Hem-¡ 
Dislrilos 

heclareas 
mil l a" !~~ T~a~ milias -~~ Total 

-

I 444Ó2 47729 92191 244 377'8 32 ÓI 55 rró II 9 12 21 I 
II 39864 42Ó32 82496 1941 42'5 38 so 53 103 ro 1 I 12 23 li 
III 23775 29003 52778 2431 21'7 13 r6 I9 .3.'i 5 5 9 14 lil 
IV 4Ó503 Ó1419 107922 25Ó 42I 1Ó 2.} 25 35 6o ó ICo 9 19 IV v 50922 57234 ro8rsó II3 957'I 6o 78 91 I/)g IS 1.} IÓ 29 v 
VI 34421 44797 79218 259 305'9 2[ .33 4.3 ¡ó' 7 8 ro r8 VI 
VII 468Ó2 50019 g688r 403 240'4 sr ¡ó 72 148 9 ró IS 31 VII 
VIII 41317 50349 91666 Ó31 145'3 34 53 Ó4 II7 7 9 13 22 vm 
lX 51382 55423 1o68os 2616 40'8 40 ór ¡; 138 ro 16 19 35 IX x 3I090 32072 63162 812 77'8 41 Ó7 75 142 3 4 4 8 x 

En la upilal 4105gB 470Ó77 881275 97o6 go'8 353 520 s84 Il04 83 IOl II9 220 fo la capihl 

Nacidos vivos y defunciones por dí as y se xo 
ABRIL MAYO 

IJ ias 

1 
2 
3 
4 
5 
ó 
7 
8 
9 

l O 

ll 

12 
13 
14 
IS 
16 
17 
r8 
19 
20 
21 
22 
23 
21 
25 
2Ó 
27 
28 
2 9 
30 
JI 

No consta 

Nacldos vivos 

v 

I H-1· Tot~ 

28 21 
19 17 
42 22 
54 33 
31 37 
22 30 
23 23 
24 18 

26 17 
IS I4 
36 24 
42 33 
23 24 
27 "21 
12 23 
14 24 
24 22 
20 23 
26 23 
35 22 
IÓ 17 
9 12 

83 68 
20 13 
28 21 
27 23 
20 25 
30 JI 
2 I 4 9 
27 1<2 

. 49 
JÓ 
Ó4 
87 
68 
52 
46 ' 
42 
43 
29 
6o 
75 
47 
48 
35 
38 
4Ó 
43 
49 
57 
33 
21 

ISI 
33 
49 
so 
45 
ór 
43 
39 

o - -
Defu n clones Nacldos vi vos 

V I H I :rolal ------- V I H I Toral ------

19 13 32 23 2Ó 49 
17 22 39 25 ró 41 
19 r8 37 40 23 Ó3 
20 20 40 25 24 49 
14 25 39 r8 r6 35 
28 IS 43 28 27 55 
12 18 30 21 17 38 
20 r8 38 12 10 22 
li 20 31 22 36 57 
20 I9 39 41 21 óz 
20 I4 34 27 23 so 
23 17 40 22 28 so 
21 14 35 20 22 42 
15 r8 33 25 27 52 
21 2Ó 47 22 21 43 
r8 21 39 23 23 4Ó 
13 12 2'5 44 32 7Ó 
12 22 34 25 31 s6 
r8 14 32 21 20 41 
22 I7 39 28 IÓ 44 
28 r8 46 II 35 4Ó 
19 rs 34 25 13 38 
27 21 48 32 22 54 
I3 22 35 29 28 57 
IO ró 26 23 21 44 
21 14 35 24 30 54 
IS 15 30 21 19 40 
2I 22 43 24 20 44 
I 22 37 30 23 53 5 
13 17 30 26 I8 

33 20 
44 
53 

Tolales 827 712 

I ledia diaiia . . 
1539 545' 545 

51,3 
I El el 111 nlaailr . 48,7 

Defu n clones 

V I H I Total -------

24 
23 
17 
22 
19 
ró 
17 
20 
18 
rs 
I8 
20 
15 
23 
I9 
12 
17 
20 
r8 
r6 
24 
22 
14 
IS 
2Ó 
17 
:ro 
13 
21 
13 
ró 

IÓ 
20 
ró 
rs 
IÓ 
21 
I4 
13 
13 
r8 
IS 
17 
14 
12 
20 
20 
13 
14 
24 
24 
19 
24 
9 

I6 
22 
IS 
15 
15 
I 4 
9 

14 

40 
43 
33 
37 
35 
37 
31 
33 
31 
33 
33 
37 
29 
35 
39 
32 
JO 
34 
42 
40 
43 
4Ó 
23 
31 
48 
32 
31 
28 
"" jj 

22 

30 

507 1073 

34,Ó 

35·4 

) UN I O 

Nacldos vivos 

V I H I Total ------

34 I9 
22 r6 
14 24 
15 I9 
29 20 
21 16 
31 28 
22 35 
25 LI 

24 r8 
23 29 
30 21 
25 30 
35 25 
38 18 
29 25 
34 22 
32 r8 
23 13 
22 24 
20 2ï 
23 19 
29 22 
20 23 
IS 24 
29 21 
35 33 
37 28 
32 2-
21 

53 
38 
38 
34 
49 
37 
59 
57 
3Ó 
42 
52 
51 
55 
6o 
s6 
54 
s6 
so 
3Ó 
4Ó 
47 
42 
SI 
43 
39 
so 
68 
ós 
7 5 

45 

¡Bg Ó77 1466 

48,8 
45,1 

Defunciones Dia s 

_ v_,_H_, Total 

I4 
22 
21 
r6 
rr 
19 
21 
17 
23 
ró 
r6 
12 
IÓ 
24 
14 
25 
r8 
22 
ó 

r8 
r8 
I7 
24 
21 
25 
19 
li 

17 
' r 9 
19 

541 

27 41 I 
19 41 2 
:ro 37 3 
13 29 4 
14 25 5 
13 32 ó 
12 33 7 
8 25 8 

21 44 .9 
14 30 ro 
17 33 li 

21 33 12 
28 44 13 
17 4I 14 
I7 3I rs 
I9 44 1Ó 
19 37 17 
13 35 r8 
r6 22 19 
II 29 20 
17 35 21 
IS 32 22 
r6 40 23 
15 3Ó 24 
24 49 25 
r8 37 26 
20 31 27 
rr 28 28 
ró 2 35 9 
r.S 37 3° 

31 
No conste 

sos 104ó Totales 

34,8 
37,-



Y IDEMOGRAFICOS MUNICIPALES DE BARCELONA 

In·formacíón general 

Hospital Municipal de Infecciosos 

En el nuevo Hospital de Infecciosos, pueden ser admitidos todo.s los enfermos afec­
tes de procesos infectives agudes. 

Para ocupar las plazas que se hallen disponibles es necesario y suficiente que el 
enfermo o sus familiares soliciten la admtsión en el Hospital acompañando una certiftca­
ción en la qu<:> se exprese claramente la naturaleza del proce~o que aqueja el enïermo y 

el període en que se balla de su evolución. 
Los enfermos, antes de su ingreso en el Hospital han de ser previamente reconocidos 

por un facultativa titular del misnio o por el médico de guardia. 
La asistencia hospitalaria a los enfermos que acrediten su condición de pobreza es 

.gratuïta. En otro caso debe satisfacerse un estipendio de cuatro pesetas por día. 
Entre las enfermedades que figuran en el cuadro de admisión en el Hospital de In­

fecciosos, se encuentran las siguientes: 

Infección tifoidea o eberthiana 
Paratifus 
Colibacilosis 
Disenterias· 
Sarampión 
Roseola 
Escarlatina 
Viruela 
Vari cela 
Difteria 
Tifus exantematico 
Erisípela médica 
Estreptococias 
Encefalitis letargica 
Grip pe 
Dengue 
Pneumonia 
Broncopneumonia 
Tos ferina 
Meningitis cerebro espinal epidémica 

Fiebre recurrente 
Fiebre melitense 
Fiebre miliar 
Tétanos 
Paludisme 
Sarna 
Enfermedad del sueño 
Kala-azar 
Fiebre amarilla 
Peste bubónica 
Cólera 
Carbunco 
Muermo 
Rabia 
Actinomicosis 
Esporotricosis 
Triquinosis · 
Psitacosis 
Aspergilosis. 



LA LUCHA CONTRA LAS RATAS 

.\ YC:-,T'L\:IIIBNTO iDE B,\RCELO~.\ 

i'llblicaciones del /nstilulo Jlullicipal de Higiene ("l 

La mia es 1111 temible ·¡~ccino del hombre asi en el 
ordcn económico como en el sanilario, mina y les­
lruye su casa, echa a perder sus cullivos, perjudica 
sus crías, saquea sus graneros, roe, se corne y des­
lroza los víveres de s us almacenes y despen ·a , en 
fin, es el lransmisor obligado de una de las plagas 
mas grande que jam{u; haya sufrido la humanidad, 
ela landre o pes te de Oriente», cuyas epidemias, en 
la edad media clesploblaron materialmente Europa, 
matando a la mitad de s'us habitantes. 

La civilización, perfeccionanclo la eclificación y los 
servicios urbanos y de limpieza, ha alejaclo a la rata 
de Ja casa v vecindad del hombre, y al evitar su 
antigua con~Í\·encia, ha evilado también lo periódi­
cos y mortíferos ataques del terrible morbo de Le­
\·ante. 

p¡·ecisa, p11es, por lodos conceptos, exterminar la 
rata. 

La 11tcha contra ella ha de ser, pues, no el esftte?·­
zo de un d{a o de 1111 lie111po 111/Ís o menos U.mitado. 
sino twa labor contin11a y sin tregua, ya que sóto 
podremos paner/a a raya, evilando SilS peligros :v 
desl·rozos. 

ni conocimiento de su vida, su costumbres y ne­
cesidades, no seiÏalaran Jas norma que dehen se­
guirse para s u destrucción. 

Las especies de ratas comunes en nuestro pais, 
,;on tres : 

La g ris rojiza o sm·nn•lot, la negm o de granem 
v el ralón casero. 
. La pri1JIC1'(1., es la mas grande, robusta, inteligen­
lè y feroz de lodas; del hocico al extremo de la cola, 
mide de 40 a so centímetres, algo QJas de la mitad 
perleneciente al cnerpo. 

Se haLla en todas las parles del mundo ; también 
es la mas fecunda ; sus crías son de cinco a seis al 
año, de siete a once peqneños cada una, siendo las 
Jzembras a los tres meses ~e edad, aptas para la re­
producci6n, que llevau a término en un me . 

Un calculo teórico, apreciable s6lo a títnlo de cn­
riosidad, da a una pareja de ratas, en el promedio 
de su \·ida, qne son tres año , una. posibte desccn­

dencia de 20,155,392 · 
Es la rata que nada y bucea ; vive en las cloacas 

y en el suhsnelo; tiene el instint{) de construir ma-

(") Folleto utilizado por el lnslituto con fines de divulga­
ción. 

REVISTA [)E LOS SERVÏCIOS SANITAJR.lOS 

dtigueras en el fondo de las galerías que mina; no 
e- Iigera ni trepadora y por tanto no se haLla en las 
habitaciones altas. Es el hué ped de las bodegas de 
los buques a lo cuale acompaña en su. viajes. 

La rata negra o de graner'O, con la variedad de 
1iÍC1llre blanca, es algo mas pequeña que la surmu­
lot, midiendo de 3- a 44 cenlímelro del hocico al 
extremo de la cola. Asimismo e baLla por todo el 
mundo, aunqu~ e mucbo ma común que la otra 
en las aíueras de la grandes poblaciones. 

Tan s6lo hace de tres a cualro crías al a-ño, de tres 
a seis pequeño cada una. 

o nada ni frecuenta los itios donde bay agua , 
siendo en cambio por su ligereza, saltadora y babil 
para encaramar e, baLlandose por tanlo, en la ha­
bitaciones alta ; ma refinada de gusto ' busca las 
comidas mas delicadas y limpias, como son los gra­
nos y víveres humanos, invadiendo con preferencia 
lo,; gra neros y de pen as; no le placen los terrenos 
libres, porque no mina en ellos, haciendo ordinaria­
mente sos crías en los rincones y escondrijos que 
le proporcionau los objetos y enseres de los Jugares 
que frecnenta. 

Asimismo pulnla a bordo de los bnqnes donde con­
\·ive cou su congénere. 

El ralón o 1·ata de piso, es de talla mas pequeña ; 
tiene de 17 a 19 centímetros del extremo del hocico 
al de la cola, su color es gris. Es especie muy fe­
cunda ; ha ce de tres a cinco crías al año, de cuatru 
a diez pequeño cada una, vive en las babitaciones 
y en sus alrededores, instahíndose en todas partes 
donde pnede hallar escondrijo o su tancia par.:! 
r:utrirse. 

IDESTRUCCION DE LA R.I\.TA 

Procedim ien tos : 
Pueden usarse los siguientes : 
a) La caza por medio de animales. 
b) La caza con trampas. 
e) \El envenenamiento. 
d) La asfixia. 
.\) Esta. caza puede organizane con galos, pen·os 

:l' llasta con hurones. 
La corpulencia y ferocidad de las ratas gigantes, 

e;. especial la snrmulot1 que una vez acorralada es 
w terrible enemigo, bace que los gatos si no estan 
òt-bidamenle adie trado , no las ocometan con el va­
l .,. necesario. Precisa, pues, proceder a u edncación 
a:~ hoc o renunciar a sn concur. o, quedando tan sólo 
e. perro ratador en sus especies adecuadas como n 
cazador eficaz de tales animale , a los que persigue 
y mata cou una ligereza exlraordinaria. 
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En casos sospechosos de peste, es preferible el uso 
del p~rro al del gato, toda vez que aquél es refrac­
ta ria a dicha eufermedad ; ademas, eu atencióu ai 
peligro que suponeu Jas pulgas infectada que pue­
dau ser transmiti da a tlichos animales por Jas ra­
tas, res ulta mucho mas faci! la vigilaucia y limpieza 
del perro eu tal concepto, que Ja del gato, por ser 
esle animal mas rebelde e indepeudieute. 

Para sacaria de .sus guaridas, en Iuglaterra se 
emplea el hurón que les obliga a salir, encontrén­
dose con el perro que las esta esperando y que la ~ 
mata. Ademas el huróu destruye sus crías. 

B) Rateras o trampas. 

En la ratera o trampa deben de tenerse en cuenta 
dos elementos : el aparato y el cebo. 

Los sistemas de aparatos son innumerables y al­
gunes muy ingeniosos. 

Para su elección hay que tener en cuenta Ja descon­
fianza inteligente de la rata que con facilidad se da 
cuenta del peligro. 

Es, pues, couveniente que eu ellos Ja rata prisio· 
nera no pueda ser vist~ por la - que no lo estau, ni 
oída en ns chillidos o esfuerzo para librarse de Ja 
trampa, ni conocida su muerte o cautividad por ei 
hedor de las rateras que ya ban ido usadas, ni sos­
pechando la ina no del hombre por us ex halaciones 
cutaneas o de Jas sustancias (!e su contacto (tabaco 
en lo fumadores, etc .) 

Preci sa, pues, limpiar, lavar y a ser posible su­
mergir la.s rateras en agua hirviendo antes de u 
nuevo uso, a fin de quitaries todo olor sospecho o; 
las cautivas pueden ser ahogadas sumergiéndolas, 
juuto con el a parato, en agua fría. 

Las mano del que prepare la ratera deberiín per­
der todo olor, previo el consigui ente lavado. 

La colocación de la ratera debe hacerse con natu­
ralida.d, jamiís debera ponerse frente a las madri­
gueras, proceder que despertada su recelo, deiJien­
do colocarse en los sitios que ordinar ia mtnte fre­
cuenta el animal. 

Es conveniente disponer la trampa a últimas ho· 
ras de Ja tarde, vig ilandola de vez en cuando para 
e\·itar, por las razones indicadas, Ja larga permanen­
cia en elias de las cautivas. Es inútil colocar Jas 
ratera después de media noche, toda vez que la 
mayor parte de Jas ratas estan ya recogidas . 

Dadas Jas condiciones generales que han de reu­
nir las rateras, puede escogerse en el comercio los 
modeles que se consideren mas pnktico y que no 
c1·eemos nece ario eñalar ; solamente, v como ex­
cepción, describiremos aquí el dispositiva usado, pa­
rece que con buen éxito, en las trincheras francesas 
durante la gran guerra. Consi tia en un recipiente o 
caja de 25 centímetros de fondo, con un <jiiímetro o 
a~chura .-ariable, prevista de una especie de tapa­
dera, a la que faltasen unos pocos milímetros en todo 

sn contorn o para llegar a tapar, montada en eq ui­
libro . obre su eje fijado por sus extremes en la 
parle a lta de las paredes del recipiente indicado, 
y por lo ta nto en siluación de bascular por ambos 
lados al menor peso que actuare sobre cualquiera 
de los dos segmentes . Bien lisa y lubrificada la 
parte superior externa de esta plataforma con una 
g rase adecuada que servía al mismo t iempo de 
cebo y subtancia deslizante, quedaba el aparato en 
situaci6n apta para atraer a las ratas, que al subir 
a la tapadera por cualquier lado la hacían bascular 
con su peso, cayendo dentro la caja y volvieldo Ja 
tapa a su ituación normal de equili brio, en espera 
de una nueva '' isita y captura consiguiente. 

En el fondo, es una de las muchas aplicacione 
. del proced imiento de palanca, tan conocido y usado 
en varia . forma s variables basta el infinito . 

Se ba comprobado que con un dispositiva de pa­
lanca montado sobre un recipiente de tierra cocida, 
s·. cazan en una oia nocbe diez o doce rata s. 
· Et cebo. IDebe prepararse huyendo de los manja­
res apetitosos, a los que no estan habiLUa¡Jas las ra­
tas, y que por lo tanto provocarían u desconfianza ; 
debe ntilizarse con preferencia, el alimento que en­
cventrau normalmente en lo si tios que frecuentau. 

Una bpena composición es la siguiente : 
Pau moj ado, ligeramente exprimida y mezclado 

con granes de trigo, cebada, etc. ; se puede aña· 
dir patata cocida, trozo de lechuga, o tambiéu 
granos de girasol que a las ratas les gusta mucbo. 
Bien amasado todo, se coloca en los correspondien­
tes sitios de las trampas o rateras. 

C) Envenenamie1~to. 

Se expenden en el comercio un g ra n número de 
p1·eparados para Ja de trucción de las ratas, algunes 
de ellos muy notables . 

Debe tenerse muy en cuenta al elegir las íórmu­
las, ademas de su efecto primordial, el que no sea 
peligroso su manejo para las personas ni su inges­
tión por ros anima les domésticos. 

Las siguien les son recomendables en este doble 
st>ntido: 

Núm. r.-:IIezclar 100 gramos de leche con 50 de 
harina y ro de sebo de carnero, añadiendo un g ra­
mo de sal común. Se calienta todo al fnego lento 
dnrante diez minuto. hasta licuaci6n y mezcla per­
freta . . e 1-e incorporau entonces 40 g ramos de pol­
vo de escila, y • e de ja enfriar. 

Para sn uso se hacen bolitas, o e embadurnan 
rebanadas de pau, queso, etc. 

Núm. 2.-Polvo de escila 75 gramos; azúcar en 
polvo 25 gramos ; se mezcla bien, se aromatiza con 
esencia de hinojo, que la rata apetect> mucbo, y en 
cambio aleja a los perros y gatos, etc. Se incorpo­
rau pequeñas cantidades de estos polvos con el man-
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ja1 que se baya escogido : que~o, manteca, hariua, 
carne, etc. 

Es útil variar a menudo de manjar. 
Para g uardar los polvos sobrantes, y poder utili-

7.arlos en ocasiones sucesivas, es preciso colocarlos 
er: botes de vid rio herméticamente tapados, pues 
d ~ Jo contrario se humedecen fúcilmente . 

Núm. 3.-Harina òe t rigo So gramos; carbonato 
Je bari ta 20 gramos. Se amasa para bacer pan, usan­
do la necesaria levadura ; ~e cuece al horno, de mo­
do que quede un pau seco y duro. Para servirse dei 
wismo, se corta a pedazos del tamaño de avellanas, 
st- moj an con Jecbe azucarada y perfumada con Llnos 
g ranos de anfs. 

Puede servir el pau corri ente; se desmenuza un 
kilogramo de miga bien seca, y 
ny u da de un a p eq u elia cantida<1 

e amasa con Iu 
de agua, con so 

g ra mos de az6car y 250 gra mos de carbonato de ba­
rita. 

Jl)e Ja musa se bacen bolitas que se ponen a secar 
pa ra usarlas. 

Núm. 4.- El procedimiento que sigue es r ecomPn­
dable a unque no del todo seguro. 

Se pone en un pinto harina, y a l lado otro plato 
con agua ; la rata comera la harina, y al día siguien­
te se subslituye ésta por una mezcla a partes igua­
les de harina con yeso blanco, muy fino, y pasado 
por tamíz. 

La rata sedienta bebera en el plato de al Jado, 
después de la comida, se formara una masa con el 
ycso ingeri<Io y morira. 

D) Asfixia 
Un p rocedimiento para asfixia r las ratas en sus 

madrigueras cou is te en el empleo de la fórmula 
signiente : 

Salitr e .. . 
Azufre .. . 
Carb6n eu polvo ..... . 
Negro de hum o .. 

100 gramos 
120 

10 

6 

Se mezcla bien ínt imamente, se Jlena un cartu­
cho que se iutroduce en el agujero de la madrigue­
rJ, después de haberlo encendido, y se tapa bermé­
ticamente. 

Esta compo ición arde lenta mente, sin llama y 

produce abundantes vapores suliurosos y densos. 
Otro procedimiento consiste en la introducción 

de un pedazo de carburo de calcio, seguida de una 
cantidad de agua, en Ja madriguera, que se tapa 
cuidadosamente en seguida . 

Siendo la cantidad de vapores de acetileno que 
iJ mediatamente se producen peligrosos en lug&res 
cerrados por los rie go de explosi6n e incen;lio, 
ESTE METOOO SOLO ES APLICABLE EN PLE-

O CAMPO O SEA EN TERRENOS LIBIRES. 

REVISTA !DE T.OS SERVICIOS SANITA!RlO;-; 

Lo expuesto constituye una serie de noticias y 
consejo: para la orieutacióu eu Ja •Pmfilaxis ofensi­
va» indi,·iduaT contra Jas ratas, pero mas que la 
ofensi ,-a es iwpo rlan/ e la «Profilaxis def ensiva», es­
lo es, el evitar s11 alimellt1zci6n y elia. 

La rata es tan voraz, que no sobrevive a 48 ó so 
huras sin alimentarse ; por otra parte su fecuJ;~di.rlad 

~e perlurba e:»..-traordinariameute por Ja nutrici611 
iltsuficiente, basta el puULo, de_ que un a hembra so­
metida durante 15 días a una ración de so~1:enimi en­

tn y a6n dislllÍnuída ésta en una cuarta parte, se ha­
cc estér il temporalmente, basta que ~e le reintegra 
a su normal alimentación. 

Encue$tas suce ivas demttestran qut la ·nprodllc­
ci6n de la rata esta siempre en raz6n d·i·recla de La 
cantidad de aii-l'nentos de que puede d isponer. 

La oLservac i6n diaria de los hecho s, corrobora los 
l onocimientos experimenta its antes expuestos. 

Otro aspecto tiene Ja profilaxia defensiva. 
Todas las casas q1re por sus condiciones espec ia/es 
vie nen obligadas a gua-rdar cantidades de vive res, es 
preciso que por s11 cons t?'ucci6n estén ya en situa­
ci6n de defensa contm la invasi6n de las ratas, se­
g 6n las uormas de la' higiene arqnitect6nica ; y en 
lo; casos corrientes en que sólo se trata de guardar 
lo· alimentes para el consumo particular, es preci­
Sv suplir con el esmero, limpieza y vigilancia cons­
tante la s posibles faltas de condiciones perfectas de 
los locales, despensas o departamentos. 

El PToblema, pues, de las ratas, es como todos los 
do! la Higie ne, problema de p1·evisi6n y no de im­
provisaci6n; y, en otro aspecto, como los que for­
mau g ran mayoría dentro de Ja misma Ciencia, pro­
blema de limpieza y esmero colectivo e individual. 

BL Hü:\[BIRE SUFRE EL ATAQUE IDE LAS RA­
TAS, PORQUE POR l!GNORANCIA O AJ3AN­
IDONO LAS AL~IENTA FACILITANDO SU 
MULTrnLICACION. 

AL TOLEIRAIR A NUESTRO ALREIDEDOR BASU­
RAS Y IDESPEIR!DLCIOS DE ALIMENTO , TEN­
IDR•EMOS Q E SUFRDR LA CONVTVEINCI~ DiE 
LA RATA QUE INFESTARA NUESTRA CA SA 
Y TEIRJRBNOS. 

EL UlVLEtRO [)E RAT AS ES DliRBCT AMENT'E 
PROPORCIONAL AL AJ3ANIDONO Y POCA LIM­
PIEZA ID'E LA HAJ3ITA0ION DEL HOMBRE. 

QUIEN ESPARCE SD COMI!DA SIEMBRA SEMI­
LLA DE IRATAS. 
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Bíbliografía 
lJR. EDDALIDO G0l\1EZ. Compilació11 sanilaria de 

Culla. 1929. 

Con este lítulo ha ido publicada un libra beUa­
mente presenlatlo en cuyo pn:facio su autor anun­

cia ser su objeto dar a conocer a los europeus v 
particularmenle a los españoles, las medida.s sa11i-. 
laria-s a<Ioptadas ,en Cuba desde la intervención 
nmericana h<ista nuestros día . 

Entra también en su finali<Ia<I desmentir la rea­
lidad de los supnestos peligros sanitarios de la es­
taucia en Cuba, cuyas condiciones de salubridad son 
encomiadas por el autor, apoyando sus encomios en 
un corupen<lio de toda lo legi lado en el ramo de 
Higiene y l\1edicina preventiva lo sufi.ciente expli­

cito para hacerse carga de que ha de \lastar el cum­
plimi~nto de lo dispuesto para obtener las maxima~ 
garan.tías apetecibles en el aspecto sanitario. 

En los numerosos ca.pítulos del libra, de gran for­
mato, con r6o paginas y profusamente ilustrado, s~ 

dan toda.s indicaciones necesarias para la compren· 
sión de la g ran obra de saneamiento llevada a ca­
bo y de la que se señala a:l Presidente de la !Repú­

blica. señor Machado como su principal animador. 
En este compe.n.<lio en el que se exponen los ~s­

pectos interesautes de la vida san.itaria del país en­
contramos no poco que alabar y mucho que apren­
der, si no en letra, en lo que a Ja realización de la 

misma se refiere. 

IDR. F. PONS FREIXA 

Analisis de publicaciones 
JORGE ~LAGNIN, ALBEiRTO ZWANCK, ERNE -

TO GAR.ASSINO y FEIRNANDO GAUIDY.- La 

desraLizacióll con anhídrido sulfurosa. •La Sema­

na ::\Iédica», 17 de julio de 1930, pag. r66. 

Con el fiu de preci ar algunos detalles de la apli­
cación del au hídrido ulfuroso a las operacione de 
desratización por media de los aparato Clayton, la 
presidencia del Departamento ~acional de Higie­
ne nombró en u oportunidad una comi ión técnica 
encargada de investigar experimentalmente cuales 
eran las mejores condiciones para el uso practico 
de · es te fumigante. Son los resultados de e. e estu­

dio los que e resumen en este trabajo. 
Al iniciar nuestro trabajos, creímos oportuna con­

trolar el método de dosaje de anhídrido sulfurosa 
empleada en el IDepartamento Nacional de Higiene, 
ntilizando el aparato que la firma con tructora re­
mite junta con las maquinas productoras de gas 

Clayton. 

!Dicho método, consiste en medir directamente e! 
porcentaje de anhidrido sulfurosa contenido en una 
mezcla (que no contenga ademas de dicho gas otros 
componente , sina los normales del a ire atmosfé­
rico) baciendo entrar en una bureta, previamen te 

llenada con el gas a examinarse, agua, hasta tantu 
éste sea absorbida. La cantidad de agua entrada 
c:orrespondería teóricamente a la de anlúdrido sul­
furosa conten ida ·en la bureta. Si ésta es de roo c. c. 
el<: capacidad, la cantidad de centímelros cúbicos 
d.: agua absorbida indica directamente el porcen­
taje de auhídrido sulfurosa en la mezcla . 

.\.hora bien, este método es de todo punto pocq 
exacta, debido a las múltiples causas de error que 
pueden provenir del ancbo de la bureta, con lo que Ja 
lt>ctura se hace poco precisa, así como también debi­

t.lo a que la cantidad de agua entrada puede debers~ 
no solamente a la disolución del anbídrido sulfu­
rosa en ella, con el con iguiente vacío producido, 
sina también a otras varies ca11sas, como son : en­
friamiento del contenido de la bureta con produc­

ción de vacío y consiguiente entrada de ag~a, ca­
lentamiento por el ambiente o por el calor de la 
mano que sostiene Ja bureta, movirniento de Ja bu­
reta, etc., todo lo cua[ provocaría la salida de bur­
bujas con la respectiva entrada ulterior de agua al 
,·olver a la normalidad. 

Sin embargo, consideramos que este método pue·· 
d.: prestar servicios eficaces para una dosifi.cación 
nípida y practica de anhidrido sulfurosa en el aire, 
siempre que la proporción del mismo sea alga ele­
'·ada. En efecto, comprendemos facilmente que un 
error de 1 por ciento no tiene practicamente impor­
tancia cuando Ja proporción es de 15 a 20 por cien­
to, pero e te mismo error adquiere cada vez mayor 
importancia cuanto menor es la cantidad de anhí­
drido sulfurosa. 

Todas e tas considera:ciones de orden teórico han 
sido confirmadas por nosotros al verificar experi­
mentalmente la calidad del método para determinar 
s! era o no aplicable para nuestro trabajo. Lleuen­
do la bureta con anhídrido sulfurosa pura, se ha 
obtenido una absorción practicamente integral de 
agua. Con proporciones alga elevadas, lo 'resulta­
dos fueron buenos; pera para pequeñas cantidades 
el método no fué pr:ícticamente sati factoria. 

En efecto, hemos inyectado en recintos cerrados, 
cuyo volumeu era conocido, una cantidad pesada 
dt' anhídrido sulfurosa líquida, con lo cua! se cono­
cí.I de antemano exactamente la proporción del mis­
ma ; aplicando el método antedicho para la dosifi­
cación correspondiente, obtuvimos cantidades mu­
cho mayores que no guardaban relación alguna con 
la proporción real. 

Ahora bien, como en las operaciones de fumiga­
ción por media del anbídrido sulfurosa se opera con 



proporciones siempre pequeñas, hemos c¡uerido dis­
paner dt: un método de dosaje exacto para peque­
IÏas conct:ntraciones. 

¡_.;¡ m(:todo que hemos adoptada se ba a en la 
combinación del anhídrido sulfurosa con el yodo, 
COit formación de acido sulfúrica y acido yod hídri­
CO ; el final de la reacción se observa facilm ente al 
dcsapart:ctr de Ja >olución el color característica del 
yudo. Lhte m~todo, como lo explicaremo en segui­
¡l:., es de canícter de dosa je inverso, es decir, que 
L'uanto menor sea Ja proporción de anhídr ido sul­
furosa eu el aire, mayor seré la cifra que obtenga­
mos como i>ast: para efectuar nuestros calculos para 
obtener el porcentaje . Tiene, pues, el gran mérito 

tle que es tspecial pa ra Ja dosificación en mezclas 
t!iluítlas, sicndo ta nto mas exacta cuanto menor sea 
In canlidad de an lddrido sulfurosa. Ahora bit: n, pa­
ra conocer Ja cantidad de aire, q ue ha pasado hasta 
producir la dtcolorución de yodo, se provoca una 
succión del aire que se analiza y que pasa a través 
dL un frasco lavador que contiene el reactivo, por 
dcsalojo de agua de un fra sco, recogienclo la canti­
dad q ue sale por la llave en una prol;eta graduada . 
Al producirse la decolora ión, se cierra la llave ." 
se Iee en la probeta graduada Ja cantidad de agua 
recogida ; ésta corresponde al vol ume n de aire que 
l· :t pasado por el frasco lavador. 

E n dicho vol umen de a ire exi. t ía una cantidad 
dr: a nhídrido ulfuroso exacta mente necesn rio para 
comiJinarse con la cautidad conocida de yodo que 
conteuía el frasco lavador; por consiguiente, cono­
ciendo que tal cautidad de anhídrido sulfnroso se 
encue11lra conteni do en tal can t;dad de aire, por 
simple regla de lre e deduce Ja proporcióu cente­
simal. 

Para e fectuar el dosaje con toda escrupulosidacl 
e., nece ·a r io introducir ciertas correcciones que se 
relaciona u con Ja infl uencia de la temperatura , pre­
si6n y tensi? n de vapor de agua ; pera hemos ve­
rificada que p r:íclicamente los errores q ue se come­
ten al no lener en cuen ta estos facto res· on in sig­
ni ficantes, e pecialmente en los dosajes en que 1::1 

concentración es peq ueña. Lo que sí debe tener :e_ 
m uy en cuen ra e el ,-ol u m.en de la goma que con­
d uce el gas que se analiza llasta el frasco lavador , 
pues e tando ésta JJena de ai re, debemo deducir 
e~te volumen del de agua medida en la probeta, te­
nien do cui rlado en cada operacióu de volverla a JJe­
nar de a ire y no dejarla llena cou el gas que que­
d .t del dosa je anterior. 

E l método que consig namos nos l1 a dado exce­
Jeu te resultados, pudiéndose h acer tan sensibl e co­
mo se quiera con sólo variar la concentración de Ja 
solución de yodo. Para n uestr o u o, hemo adoptada 
una solución de yodo N fiO, utilizando de I a IO c. c. 
de la mi ma segú·n los ca os. 

ruwr. T.\ DE 

'fi< \ B.\ jOS EFECTUA DOS EN l.AS IIODEGAS DE !.OS 

H.\JlCOS DESI NFECTADOS E:'( 1,.\ ESHClÓ:-: 

DE l, llOCK SUD 

Los primeros ensayos se hicierou en In e tación 
de !umigación que el !De¡ a rta me nto I m:iona l de 
I Iig ieue ti en~ in s talada eu el Dock Stl<l , utiliza ndo 
una bureta de B01tte que por su caractedsticas 
l'Onceptuabamos algo mas exacta que la bu.reta usa­
ci: e n la estación para efectuar _los dosajes. 

. e operó en las bodegas del vapor •Suiza,, el cunl , 
st:gún declaraciones de su capitan, controladas por 
med iciones e-fectuadas por uosotro , ten ía las si­
g uieutes caracter ísticas : 

Eslora .. 111 . 60,40 
:VJa nga ... .. . ... ... m . 10,00 
P un tal.. . m . 3,12 
Tonelaje ne to 36ï, I8 
Tonelaje tota l 642,42 

Las bodegas eran do , com uillcadas entre sí, te­
niendo ambas un largo de 32 metros, IO de ancbo 
y 3,10 de profu ndidad, lo cua i da un cubaje apro­
ximada de 950 metro cúbicos, previo descnento de 
lo espacios laterales or igi nados por la curvatura 
natura l de los barcos. 

Se dejaron las dos bodega · en com unicac10n, co­
locandose el caño de inyeccióu del gas en una de 
la> bodegas y el de extracción en la otra, de m odo 
que se es tableciera una circulación eficaz ent re am­
bas. 

El aparato Cl ayton fué carga-do con unos 30 kilos 
de azufre de buena ca li dad, segúu e verificó pos­
teriormeute en el laborator io, los q ue fueron encen· 
didos , anotanclose la hora ,del comieuzo de la ope­
rac ión. 

E fectuamos los dosa jes respectiva en diferen te~ 

t iem pos, util iza ndo Ja bureta que poseía Ja estación 
.Y la que habíamos ll evado. Los r esultados fneron los 
sig uientes : · 

Tiempo Ira ns- Apare lo de la Bureta de curr ido desd~ 
el encendido. esJación. Brun te. 

Primera ... 20 minutos I ,S Ol " o o 
Segun do .. 30 2,0 » 2 
Terce ro ~s 2,0 )I 2 
Cuar to. 40 r,s » 2 .. 
QuiJlto. so 0,5 » r ,s }) 

Las muestra. Iueron ex traídas casi todas de Ja 
par te infe ri or de la bodega (no a ras del uelo, si­
no a mas o menos un metr o del mi smo) excep to 
Jas marcadas I y 2 que lo fueron r espectivamente 
e,¡ la par te media y superior. Todas las de term ina­
cioues fueron efectuadas lejos de los tubos de en­
trada y salida del gas. 
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Hecbo el calculo teórico de la cantidad de anhí­

drido sulfuroso que 30 kilos de azufre pueden pro· 

ducir, ten iendo en cuenta que ca<la 64 grs . de aq uél 

ocupan a l esta<lo de gas y a la \?resión y temperatu· 

r · normal, algo ma de 22 li tros, e deduce faci!· 

mente que las proporciones ba ll ada tran elevada> 
F ué a raíz de e tos re ul ta<los que estudiamo de­

tLnidamente el método ante mencionado y que op­

l&mos por adoptar el ya descripto de absorción coE 
solución de yodo . 

Ya practicado este método y debidamente contro­

lada, volvimo varia vece a la e tación de fumi . 

gación del Dock Sud para practicar nuem · do a je, 

' compa ra r lo:; r esultado de los mismos con los ob· 
tt>nidos con el aparato por ab orción de agua . 

Los resultados fueron los ya previstos, de que e l 

dosa je con yodo efectuada s imultaneamente con el 

otro, daba cifras m arcadamente inferiores ; así 

mientras el método <le disolución en agua indicaba 

canti<lades <le r, 2, y basta 2,5 %, con aquél se ob· 

tenía n proporciones que no pasaban de o,r a 0,2 %. 
Estas operaciones fuerou efectuadas en di ti n to~ 

barcos y en diferentes parte de las bodega ·, así 

como en dis t intos tiem pos con tacto · desde la inyec· 

ción del gas .. \ simismo se e fectuaran las determi· 

naciones con el Clayton en funciouamien ~o y con el 

mismo paralizado, habiéndo e obtenido los resulta· 

dos siguientes : 

En una operación, a los 30 minutos de ini iacla la 

mi sm a, se tomó una mu estra con e l Clayton eu fnn ­

c ionamiento, obteniéndose una proporción aproxi· 

ma da de o,2 °{, . Parado el a para to, en el mi ·mo Iu­

gar efectua mos otro do ·aje, obsen ·ando que a un 

cuando la e cotilla permanecían cerradas y no e 
desprendían visiblemente gase de la · mismas, la 

cantidad de anhídrido sulfuro o que había quedado 

era pdcticamente indo able en el punto en que an· 

teriormen te babía la cantidad mencionada. 

Preguutamos entonces al capitan del barco si en 

J:¡ bodega había agua, conte -t:ín<lonos éste afirmati­

nunente, de l¡ue babía regular cantidad, hecho éste 

q ne pa re ·e ser muy común e las sentinas de casi 

t<>dos los ba rcos . Dada esta circunstancia, supusi­

mo que e l a nJ1ídrido sulfuro o,· ma~ denso que el 

aire, va a la parle inferior, y iendo mur oluble 

en el agua, desaparece del ambiente . 

Para confi rmar esta suposición, creímos com·e­

niente e fectuar en el Jaborat<>rio una cantidad de 

experi encia destinadas a comprobar el comporla-­

llliento del gas an hídrido sulfuroso con respecto a 
_, u den idad y d ifusión, es decir, ·omproiJar si la 

repartición es uniforme en un recinto cerrado, o <i 

debido a ~u mayor densidad aquél se concentra cou 

pr eferencia en la parte inferior. 

Adem as de eslo dosajes hemos dectuado uno en 

~. tubo de salida del gas del aparalo Clayton ton ple-
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no funcionamiento del ruismo, obteniendo una pro· 

porción de I.4 % apro,.:imadamente. 

'l'RABAJ OS JtFECTUADOS EN EL LAllORATORlO 

!Dos eran los pnntos que no interesaban en estas 

experiencias : r.0 , saber si en un recinto cerrado 

defic ientemente, como lo es la bodega de un barco, 
podía obtener un porcentaje de anhídrido sulfu­

rosa cercano a l que teóricamente puede proporcio­

nar Ja materia prima utilizada para producirlo; 2.'' , 

si la repartición del mi mo es uniforme o no en el 

ambiente . 
Para poder efectuar estas experiencias necesiUl­

bamos disponer de un r ecinto de capacida'1 cono­

cida , que fu E(r a lo suficientemente grande como pard 

poder . aca r concl usiones comparable . con un a IJo­

d<:ga de barco, y ademas, disponer de un a cantidad 

de an hídri<lo sulfurosa perfectamente determinada 

H priori», con el objeto de poder comprobar !nego 

con el do a je re pectivo la presencia o no de la to­

ta lidad del mismo. 
Como r eci nto utilizamos un enarto del Iustitu tr, 

d" química (IDepar tamento Nacional de Higiene) 

de 3,90 m. de largo, 2,ro de ancho y 5 de altura, lo 
cua! da un cubaje a proximada de 4r metros cúbi­

cos. 
Como productor de anhídrido sulfuro o habría­

tr..os podido quemar ca ntidades conocicl as de azufn· 

e•: el recin.to antes mencionada, pero, por razone~ 

de comodidad preferíamos u t ilizar anhídrido ulfu­

roso liq uido, pues con éste podíamos regular mejor 

la> proporcione y no facilitaba la tarea en cuan 

to a poder variar a voluntad el Jugar de inyeccióu 
del gas ; a<lemas, quedaba el iminada Ja posibilidad 

dc la extinci6n del azufre por el efecto mi~mo del 

anhídrido sulfurosa, lo cua! falsearía los resultada, 

Para ello y tras algunas dificultade de ordeu prac­

tico que hubo que vencer, utilizamos en todas nues· 

tras determinaciones anhídrido sulfurosa liquido 

contenido en un sifón común de soda previament•• 
tarado; por .-im ple pesada sabíamos, en cada opt:­

ración, la cantidad de anbí<lrido sulfuroso uti lizada. 

de donde el \'Olumen del mismo y su proporción te6-

rica en el recinto. 
La primera operación fué efectuada como signe : 

cerrado el enarto de la experiencia y pre,·iamente 

t2pado. todos los orificios del ruismo, procedimos a 

inyectar en la parte inferior, por intermedio de una 

goma, 35 grs. de anhídrido sulfuroso líqni<lo, el que 
fué rapidamente vaporizado; esta cantidad deiJerh. 

haber dado una proporción aproximada de un ena r­

to por mil ; in embargo, efectuada inmediatamen­
te un do aje tomando la mue tra en la parte inft:· 

rior, obtuvimos una cantidad aproximada de 1 '',;,. 

e' decir, cuarenla veces superior a lo c¡ue teórica-



rnente de[)ería eXIStir si estnviese uniformemente 
repartido. IDejamos constancia que tanto la goma de 
ir.yección como la de extracción del gas se encon­
traban a ras del suelo. Efectuadas nuevas determi· 
naciones a la mañana siguiente, babiendo dejado 
durante toda la noche un ventilador en marcha en 
dicho reci nte, se obtuvo en ocho dosajes efectuades 
cifras concc.n.lantes que acusaban una proporción de 
un enarto por ciento. 

Deducimos,. pues, de esta ·experiencia q ue cuando 
sc inyecta el gas en la patte inferior, debido a su 
densidad mas elevada que la del aire, aquél tiene 
una tendencia muy marcada de permanecer en la 
parle inferior, tendencia que pérsiste a un provocan­
do una corriente de aire por acción de un ,·entila­
òor. 

RepeLimos varias veces estas experiencias, variau­
do loo Jugares de inyección del ga , la proporción 
<le1 mis mo y los Jugares de la toma de muestra. Así, 
en una determinación a un metro del suelo, después 
de haber inyectado 400 g rs. de anh ídrido sulfuroso 
eu la parle media, cantidad que daria teórícamente 
una proporción media de 0,3 % de gas, obtuvimos 
o,0(3 '% tomando muestras en la parle merlia del 
recinte y 0,09 % a un metro de altura del uelo. 

Finalmente, efectuamos una operación inyectan­
do 870 gr s. de an.l1ídrido sulíuroso liquido e n la 
parle superior central, cantidad que debe dar una 
proporción media de 0,7 % aproximadamente, y sa­
cadas varias muestras a ras del suelo, a 50 centíme­
tro de altnra y a 1 metro, e obtuvieron resultades 
uniformes a cada altnra, re ullados que . on los si­
g uieu tes : 

A ras del suelo. ... . . . .. aproximadamente 1,0 °0 

A 50 centms. de altura ... 
.\. un metro de altura . 

o,..:; n 

o,s ) 

IDe todas esta experiencia y especialmente de la 
que me ncionamos en · último Jugar, podemos dedu­
cir de que aun cuando el gas sea introducido en la 
parle superior del recinte, tiene una tendencia mar­
cada a depositarse en la parte inferior, tendencia 
que ha dado Jugar a que en la última experiencia 
la determinación efectuada a ras del suelo acuse 
una proporción' mayor que la que teór icamente de­
bería tenerse si fuera uniforme la repartición; tam­
biéu podemos deducir que parece ser tauto miís un !· 
forme Ja r epartíci611 del gas en el reci nto enanto 
mas arriba se haya introducido el mi smo. 

Ademas, observamos que debido a causas diver­
sas , Ja totalidad del gas inyectado no permanece 
en el recinto, pues a muy pequeña di taucia del 
snelo la proporción es bastante inferior a la teórica, 
y a ras del núsmo no es muy superior emmelo la 
il!troducción del gas lo fué por la parle superior . 

Como estas observaciones eran validas ítnicamen-
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te en un recinto cerrado, eu el cnal se había intro­
ducido el anhídrido sulfuroso · in provocar una co­
rriente de gases, como ·ucede en lo aparatos Clav­
lon, habiéndo ·e únicamente provoca do una peque­
ii.o corriente de aire por la acción de ven tihrlores 
cGlocados a d iferentes alluras, creímo:, con l'eni eutc 
operar en recin tos de capacidad conocida, pero tra­
bajando on anh idrido sulíuroso proveniente de un 
aparato Clayton . Al efecto, e efectuaren unas· dt· 
terminaciones en las camaras de la estación de des­
infección del dique 4· Estas son do , de 38 y c¡8 me­
h·os cúbicos de capacidad , respectivamente, que pue 
Jen o no comunicarse entre sí a vol un t;~d. 

Para nuestro ca o utilizamos las dos camaras co· 
JTJunicadas entre sí, colocando para la extracción de 
la muestra do gomas, una en la parte inferior y 
una en la parle med ia de las mismas. Cargando el 
aparato Clayton con uno 45 kilos de azufre, se pro· 
cedió a la inyección del gas; a los 30 minulos de 
funcionamiento, se exrra jeron muestras por ambos 
t.ubos de goma, dejando la maq uina en funciona­
miento, es deci r, e tablecida la corriente de gases 
el! el recinte; los resultades fu eron de o,8 % en Ja 
parte inferior y o,¡ % en la pa rte media. Paralizada 
la maquina, se romaron inmediatamente nueva!> 
n1uestras, obteniéndo e los siguientes resultades : 

Parte infer ior. . . .. 
Par te media ..... . 

o,85 o 
O·•· 

De esta experiencia podemos deducir facilmente 
que ,¡:nientras se encuentra en íuncionanúento Ja 
maquina productora de gas, la proporción del mi s­
mü en el ambiente es bastante uniforme, aunque 
con tendencia a ser mas concentrado eu la parte 
inferior ; pero no ·bien queda interrumpida la co­
rriente, el gas tiende inmediatamente a concentrar­
se en la parte inferior. 

EXPERITNCIAS EFECTUADAS CON EL ODJETO m ; 

DETERMINAR LA PROPORCIÓN DE ANHÍDRIDO 

SUU'UROSO NECESARIA PARA PRODUCIR LA 

MUERTE DE LAS RATAS 

Con tal obj eto, colocamos en la c{unara chica de 
la estación de desinfección del dique 4 dos jaulas 
con dos ratas cada una ep un Jugar observable des­
de el eJ..1:erior a través de una pequeña ventana, al 
lado mismo de dichas janlas se colocó el tubo de 
extracción de la muestra . 

Los resultados, obtenidos fueron lo siguientes : 
Inmediatamente de puesta la maquina en funciona­
miPnto, comenzaron las ratas a demostrar una cier­
ta inquietud ; efectuado un dosaje en ese momento, 
la cantidarl hallarla era muy pequeña. Con o,I4 % 
_¡.a demostraban una marcada inquietud, Uegando 1 
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presentar signos de asfixia cuando I~ proporción 
llegó a o,s % ; al llegar a una cantidad cercana de 
r % el efecte tóxico fué bien notable, muriendo al 
peco tiempo al llegar a dicha concentración. 

Asimismo hemos efectuado una serie de experien­
cias en la s bodega~ de los barces que a diario se 
fnmigan en la estación del IDock Sud, colocando en 
ellas ratas en jaulas y sueltas, procediendo a la des­
ratización. 

Las condiciones en que hemos efectuado estos en­
sayos han sido de las ma s diversas. Se ha trabajado 
con dos mangueras, una de inyección y otra de ex­
tracción del gas, y con una sola manguera de inyec­
ción. Se han co1ocado las mangueras, tanto la de 
extracción como la de inyección en la parte supe­
rior, -media e inferior de la bodega. 

Los mejores resu1tados para llegar rapidamente 
a una cierta concentración de gas se han obtenido 
utilizando una sola manguera de inyección, coloca­
d&. en la parte superior de la bodega y alimentando 
t:. Clayton directamente con el aire ambiente. 

Igualmente se han efectuado ~as mas diversas 
variaciones en la colocación de las jaulas con las 
ratas, adaptandose en lo posible a todas las condi­
ciones que pudieran presentarse. Se colocaron en 
b parte superior, media e inferior, asf como cer­
ca y mas o menos lejos del caño de inyección del 
gas. 

El volumen de las bodegas tratadas fué de cien 
a mil metros c6bicos, notandose en todos los casos 
una absoluta correspondencia de resultados cuando 
el aparato Clayton funcionaba intensamente . E~ 

tiempos variables entre los 20 minutes y I hora, y 
nunca en un tiempo mayor que éste, se ha obteni­
cl · siempre la muerte de las ratas, tanto de las co­
locadas en jaulas como de las sneltas, y con pro­
pOt·ciones de anhídrido sulfuroso que oscilaban en· 
lre 0,5 y I %- Creemos in6til decir que en todos los 
casos y en cada una de las combinaciones efectua­
das, se ha extraído siempre la mue tra de un Jugar 
muy cercano a l sitio en que se encontraban las ra­
tas. 

CONCLUSIONF-5 

Del conjunto de las numerosas experiencias e fec­
tuadas, hemos podido llegar a las sigu'ientes conclu­
&iones: 

r.0 Que el método de dosiñcación utilizado para 
la delerminación del anbídrido sulfuroso basado en 
la disolución del mismo en el agua no acusa para 
pequeñas canUdades Ja realidad de los hecbos. 

A esto atribuímos los dalos erróneos obtenidos en 
la practica, como se puede apreciar en los siguien-

te ejemplos ; .r.n el buque diirasob, de I,700 me­
tros c6bicos, con 30 kilos de azufre, se acusa una 
concentración de 4 por ciento de anbídrido sulfu­
roso ; datos estos que no pueden explicarse en otra 
forma que por deficencia del método de dosifica­
ción, pues teóricamente esas cantidades de azufre 
110 podrían originar proporciones mayores de 0,5 y 
0,7 % respectivamente, una vez totalmente quema­
das. 

2.0 Que al efectuar la fumigación de las bodegas 
dE los barcos es conveniente que el tubo de inyec­
ción se encuentre en Ja parte superior y el de ex­
tracción en la parte inferior opuesta de la bodega, 
con el objeto de provocar Ja mayor uniformidad po­
sible en la proporción centesimal del anlúdrido sul­
fnroso, siendo mas eficiente a6.n, a nuestro juicio, 
t-rabajar con una sola manguera. 

3.0 Que no debe tenerse en cuenta teóricamente 
la cantidad de anhídrido sulfuroso que puede pro­
pc.rcionar nna cierta cantidad de azufre, pues debi­
do a m6ltiples cau as la totalidad del mismo no 
n· elve a encontrarse en los dosajes, debiéndose, por 
e<. nsiguiente, colocar una cantidad mayor. Cons i de 
rames aceptable unos 45 a 50 gramos por metro c6-
bico de bodega. 

4.0 Que debido a que por pérdidas, solubilidad 
en el agua que contienen algunas bodegas, mayor 
densidad que el aire, etc., la proporción de anhídri­
clo sulfuroso desaparece rapidamente del ambiente, 
la permanencia del gas en las bodegas, dunmte cua­
lr • horas, como se verifica actualmente, es pnícti­
camente innecesaria. 

5.0 Que dados los resultades de las expcriencias 
efectuada s para verificar s u eficacia para la ma tan­
z. de ratas, creemos conveniente mandar rapida­
mente a la b<><legas Ja mayor cantidad posible de 
gas, con el objelo de 5orprenderlas y evitar los in­
c.onvenieute~ de Ja desaparición ulterior de la mayor 
parte de anhídrido sulfuroso. 

MERIDA NICOLICH.-La teoría marítinUl del tra­
coma y sus hechos etiológicos j1mdamelltales. Co­
mnnicación al XII Congreso Internacional de Of­
talmologia. Amsterdam, septiembre de I929, pu­
blicada en cRev. Med. de M:ílaga». Junio de I930, 
pag. 20I5. 

La fórmula etiológica que presenta al tracoma co­
mo entidad nosológica de contagiosidad extrema 
merece ser ampliada con el estudio de las diversas 
maneras de difundirse la enfermedad. 

Porqne el tracoma sea frecnente en la clase pobre 
de algunes paises y muy nnmeTosos los atacados 
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por la e.nfermedad, de este solo hecho no puede 
concluirse la extremada contagiosidad de la enfer­
medad, ya que la frecuente observación de casos dt: 
tracoma monocular, la exi&tencia en una familia de 
g ranulosos de i!lldividuos que no se contagiau a pe­
sar de vivir constantemente en el medio mas favo­
rable para ello ; la no observación de epidemias, la 
no extensión a .la misma región de las endemias 
existéntes, etc., invita a pensar en otras circunstan­
cias. 

La distribución geografica de una enfermedad no 
liene valor alguno apreciable i no se investigau 
las rel.aciones recíprocas de di&tintas regiones, dis­
lintas ciudades y dislintos focos. Es, pues, mas in­
leresante que hacer un estudio geografico de una 
enfermedad, el esta blecer su topografia, permitién · 
donos eslablecer relaciones recíprocas, explicando 
el cómo se di slribuye y poniéndonos en camino 
dc. averiguar el porqué de sn distribución y diíu­
s ión. 

Precisamente porque lo datos geograficos cono­
cidos, aunqne muy escasos, del tracoma han permi­
tido establecer, en cierto modo, alguna relación en­
tre muy distintas regiones, se ha sugerido una in­
munidad de la raza celta, de Ja raza negra, una in­
fluencia çle la altitud en relación a una predisposi­
ción a padecer la enfermedad, irufiuen.cias climati­
cas, etc., lo que ya demuestra que, aparte la incul· 
tura, ·suciedad, miseria y hacinamiento como cau­
sas que favorecen la difusión y contagio de la 
enfermeda.d, se ha expresado la necesidad de bus­
car causas extrañas a las predisposiciones conOCl­
das, pues no de otra manera podría explicarse la 
düerente proporciona1idad que se observa en re­
giones praciicamerute colocadas en semejantes con­
diciones higi énicas, pensM:rdose mas modernamen­
te en el papel que puede desempeñar un estll do 
constitucional especi al como causa predisponente 
para padecer la conjuntivitis granulosa. 

El autor propone un acuerdo internacional para 
uruificar los esfuerzos encaminados a sentar una 
conclusión acerca de la importancia de los factores 
topograficos. · 

Expone los datos estadísticos de los tracomatosos 
observados personalmente (4479 e·ntre un total de 
28,473 enfermos de ojos) en un período de .1!2 años 
baciéndole seguir sn estudio topografico, primer tra­
bajo pnblicado de esta naturaleza sobre la conjun­
tivitis granulosa. 

La cifra de granltl!osos observados representa 
aproximadamelllte la enarta parte del número de 
gran ulosos que existen en la provincia de Malaga 
(aproximadamente el 30 por roo ·de los babitantes 
de la provincia de Malaga son tracomatosos). 

En dichos estudios estadísticos aparecen diferell­
cias de proporcionalidad entre el número de granu-
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!osos del litoral con los del interior de la misma 
provincia y entre diíerentes focos de la capital, he­
ebo que no pneden explicarse por las razones ha­
Litualmente invocadas . 

La m.i&ma <relación se encuentra S·istematizada 
a ciertos litorales. 

Señala el autor otros bechos nnevos geotopogra­
cos tales como el que las proporciones altas de :tra­
comatosos corresponden a region es pantanosas y sus 
limítrofes, a r egiones arenosas y sus limítrofes, a re­
giones baña.das por un mismo mat" o mares acce­
sorios y que las proporciones muy altas correspon­
den a regiones en las que coexisten dos o mas de 
las circunstancias antes señaladas. 

En estos hechos puede te.neF s.u influencia la ela­
se de tareas a que se dedican los habitantes de 
dicha s regiones, determinantes, por sn naturaleza 
de conjuntivitis agudas muy segregantes . 

La sistematización de las proporciones altas de 
tracomatosos a .. ~ie<rtos litorales (Mediterraneo y 
mares accesorios, Mar Negro y Caspio, Océano In­
dico y Pacífico) necesita una explicación. tota:lmen­
te distinta y cuya interpretación abre horizontes 
nuevos. 

La mayor frecuencia del tracoma en los pesca­
dores, sus fami1i·¡¡s y persona s dedicada,s a la . in­
d us tria del pescado ; el mayor número de gra-nu­
losos en el litoral y pueblos cercanos a las costas 
en relación con lós granulosos del interior de la 
misma región ; el no poder explicar estas düeren­
cias ni por las condiciones higiénicas , ni por l~s 
gra.dos de cultura, ni por inmunidad de raza, ni 
por diferente constibución, ni por 1a altitud ni por 
<liferencias climaticas ; y la visión del autor acer­
e:; de .los hecbos geotopograficos mnndiales cono­
cidos le mueven a interpretar. estos bechos como 
fen.ó.menos epidemiológicos o em.demiológicos de­
pendientes .de una condición común y natural : el 
mar. 

Para el autor el tracoma tendría dos fuentes de 
origen y düusión : El contagio de enrfermo a sano 
transmitido por los intermedios mas diversos co­
nocidos y por contacto con peces parasitados o in­
fectados en ios que el agente del. tracoma tendría 
m1 ciclo evolutiva extrahnmano y cuyo agente mi­
crobiano, al ser llevado a la conjuntiva del bom­
bre, determina la en.fermedad conocida como con­
juntivitis grann.losa, modalidad de contagio sólo 
aplicable a las regiones con litoral infectado. 

La teoría marítima ·del tracoma expuesta por el 
autor explicaría, según el mismo, muchos hecbos in­
herentes a dicha infección, entre ellos 911 reparti­
ción a lo largo de los r íos (peces migralorios) y ser­
viría para orientar en un nuevo seuticlo la profila­
xis de dicho mal. 
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EN TORNO AL CERTIFICA DO PRENUP.CIAL.­

•Boletín de la Oficina Sanitaria pan-americana». 

Junio de 1930, pag. 727. 

T-1os examenes de aptit ttd para e l matrimonio bau 

sido objeto de discusiones muy apasionadas, desde 

que los pusiera sobre el tapete en el siglo XIX un 

gr-upo de sociólogos y venereólogos, que no coute-n­

tos con la euténica ( aneamiento del medio) busca­

rou la eugénica (saneamiento de la raza). Lntrodu­

cido en el Estado de Washington, E. U. A., en 

1909 y en el de Wisconsin en I9lJ: el examen pre­

conyugal fué adoptado luego ell otros Estados y re­

èhazado en muchos mas, de la Unión Americana, v 

c011vertido eh ·ley en Suecia, Noruega y Dinamarca, 

y por finen México en 1927, en Turquía en 1928 y 

en Pa.nama en 1929. Ell la Argellti.n.a bay un pro­

yecto de ley pelldiellte desde 1926 y en. otros países 

como el Hrasil, Cub¡¡ y Chile han abogado ardiente­

mente por tal legislación, entre .olros, Godoy, López 

del Valle y COutts. EI reciente {XIV) Congreso de 

Medicina Legal de Leagua Francesa aprobó Ull vo­

to, en el selltido de que los poderes públicos parti­

cipen, sÍIIl perder tiempo, en la propaganda ell fa-· 

vor del examen prenupcial, y Pinard ha depositadc 

en el parlamellto francés un proyecto de ley, que 

hace el certificado médico condición indispensable 

del matrimonio. -En. Alemania el iR.eicbstag se limi­

t6 a acOIISejar que se consiguie!:a tal certificado. La 

VIII ·conferellcia Sarutaria Panamericana contentóse 

con indicar a los Gobiernos que consideraball la 

cnestióll como complemento de la profilaxia anti­

ven.érea. 
Claro esta que todos los interesados en la higie­

n y la eugenia tienen que e tar de acuerdo con los 

elevados propósitos que persigne dicha legislación . 

Ev un hecbo llotorio que la introduccióll de proyec­

tos de esta IIaturaleza, aun in pa ar al terreno de 

IJ realidad, sirve en í mi ma de medida educativa 

y divulgadora. Lo que sí cabe considerar detenida­

mente es si la opinión pública-indispensable para 

e• éxito de toda ley y sóbre todo de caracter tan in­

novador como ésta -se encuentra . uficientemen­

te preparada y educada para hacerla cumplir. La 

experiencia ha demo trado que esas leyes son a me­

nudo burladas mas bien que honrada y que, a fal­

ta de un costoso y complicado mecani mo de vigi­

lancia, son difíciles de poner en vigor. 

Esto es lo que ha sostenido Razetti quien, parti­

dario de la idea a bstr. eta, no cree que el medio ve· 

nezolano esté auu preparado para tau trascendeu­

tal reforma. Para realizar obra útil, es necesario, 

primero de todo, establecer la educación sexual 

obligatoria en lodos los colegi9s. En las misiiia 

ideas abunda Sirlin en la Argentina, yendo aun mas 

alla al afirmar que ni la ciencia médica ni la menta­

lidad latinoamericaiia esth aun preparadas para 

hacer obligatorio el certificada prematrimonial. Para 

él , lo mas lógico eria telltar el terreno establecien· 

d:J uno o dos centros de iruormación prenupcial, por 

el estilo de los que ya exi ten en algunas ciudades 

dc· AleiiiailÍa. Aun reconociendo todos los inconve­

nientes de orden moral, social, sentimental y mé­

dico, Vervaek y Leclerecq, los ponentes ante el XIV 

Congreso Fran.cés de Medicina Legal, mostraronse 

favorables a Ja institución del certificado prenupciaJ, 

pero tratando de conciliar el interés social y Ja li­

bertad individual, y sin que la ley se opouga al 

matrimon.io, un-a vez euteradas las partes, del re­
sultado del examen. 

Legueu ha exp.lorado recienlemente con toda pro­

lij1dad el asunto, declarando que no hay razón al­

guiia para que no se trate de aplicar en el orden 

humano algo de lo ya realizado ell pro de los ani­

males, pues en las unioues de éstos, el hombre sólo 

con idera la salud, en tanto que al tratarse de s í 

propio, deja intervenir cuestiones de sentimiento y 

de fortuna, haciendo caso omiso del estado orghli­

co. Para él no debe dejarse que sigan casandose tu­

berculosos que contaminaran a sus hijos, ni tam­

poco sifilíticos susceptibles de contamiiiar a su des­

cendencia ; ni bleiWrragicos susceptibles de provo­

car esterilidad de las mujeres. Otras enfermedades 

dignas de consideración en ese sentido son : el al­

coholismo, la epilepsia y en particular las· taras psi­

copaticas que agobian a generaciones enteras sin 

que se sepa sobre cua! de ellas va a recaer el golpe. 

Eu todos esos casos parece necesitarse un examen 

individual a fiu de cohibir contaminaciones que re­

snllarían inevitable y de impedir trastornos a la 

generación siguiente, y finalmente, a' la sociedad, 

que tiene el deber de preocuparse de la calidad de 

. us miembros, visto que en cierlas partes la canti­

dad disrninuye de año en año. 

Caso de poderse convertir en un hecho la fórmu­

la del certificado prenupcial, ès preciso, antes de 

todo, que posea verdadero valor prohibitivo. Al lle­

gar aquí, hay que considerar dos consecuencias : 

el atentado contra la libertad individual, y el aten­

tado contra el secreto médico; es decir, el choque 

con dos de los grandes dogmas de la sociedad mo­

derna : la garantia del individuo en el estado so­

cial, y la garantía del enfermo en el orden médico. 
1 

Esto exige una consideración muy deteruda. Cuan­

do en los países escandinavos tralaron de desemba­

razarse de Ja lepra, que tanto IIIal hiciera en la Edad 

:\fedia, no vacilaron en uprimir basta cierto pun­

to la libertad individual, y en todas las IIaciones 

civilizadas, cnando se qniere proteger a la sociedad 

contra ciertas dolencias infecciosas, se viola el e­

secreto profesional al iilformar a la autoridades de 

lli e,_;stencia de casos de ese género. Es decir, que 

t2nto la libertad individual como el secreto profe­

sional se encuentran sometidos a ciertas restriccio-
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ucs, y no vedarían ab olutamente el establecimien­
to del certificada prenupcial eu su fiu de proteger 
n la sociedad. 

Sin embargo, no deben desatenderse las dificul­
tades, por ejemplo las perturbaciones acarread.as e11 
Ja~ familias cuando Se rompeu compromisos de bo­
das. Aun mas graves son las dificultades de orden 
social, pues aumentaudo Jo:; obstaculos que rodean 
al matrimouio, !oménlase el concubinaje, y los hi· 
jos naturales no recibir{m proteccióu jurídica e hl­
giénica, objeción esa que po ee ~u valor en una 
época como Ja presente. Las dificultades técnicas 
son todavfa mas importantes, pues la medicina no 
esté. todavía capacitada para formular conclusiones 
prccisas eu una hora j un día dados sobre d estado 
dt. salud. de un eu!ermo que ha tenido una u otra 
de varias infecciones, y que se encuentre entonces 
aparentemente curado. Hay una gran distancia en­
tre la curación clf:nica y aparente y la curación real 
y cieutffica demostrada, y la mayor parte de los 
exfunenes en que se fundau las esperanzas, resul­
tau contestables e inciertos, por ejemplo, en la tu­
berculosis, la sífilis y Ja blenorragia. En lo tocan­
t~ a la sífilis, caben tres posibilidades con respecto 
al certificado prenupcial : puede coutraerse la en­
fermedad algunos días antes del casamiento y ce­
lebrarse ~ste sin conocer la contaminación ; puede 
también que no haya ningún accidente en el día 
en que se otorga el certificado y que los examenes 
sean negativos ; y por fin, quedau los casos mani­
fiestos en que no hay dificultad. En lo tocante a la 
blenorragia, las dificultades no son menores, ex­
ceptnadas la forma aguda y ciertos casos crónicos. 
En algunos casos de esas enfermedades, precisa­
rfq un período prolongado de observación para po­
der decidir el punto en un sentido u otro. 

Lo indicado parece, de momento, ser : comenzar 
cou medidas sencillas y faciles, y mostrando verda­
dera moderación, a fiu de no desalentar los candi­
dalos al matrimonio. La preparación de la opinión 
p6blica es necesaria. Es necesario informar a la 
gente de los peligros que entraña el casamiento en 
ciertas circunstancias, y de la responsabilidad cou· 
traida al casarse si sn estado de salnd no es abso­
lutamente perfecto, record{lUdoles la descendencia. 
Una vez preparado el terreno, exíjase, para conse­
gnir un permiso de matrimonio, Ja presentación de 
un certificada de salud como se hace con Ja fe de 
bautismo. IDicho certificado sería preparado por dos 
médicos en representación de las dos familias y los 
dos individnos que van a nnirse. En los numerosos 
casos en que no hay reparo, todo marchara bien ; 
por el contrario, cuando en nua de las familias exis­
te una tara o una dolencia, uu médico avisara al 
otro y se interrumpira el matrimonio sin qnebran­
tar el secreto médico. Quizas no baste todavía eso, 
pero de todos modos, sera una etapa mas hasta lle-

REVISTA IDE LOS SER VIC TOS SANITAJR.IOS 

gar a un período mas avanzado. IDesde luego, ha­
bra cierto beneficio pues se informa y prepara Ja 
opinión p6blica para los avances su!Jsecuentes. 

Un punto que deben considerar con toda s~iedad 
los interesados en tan magna y altruista empresa 
es, si en el actual estado. de la opinión pública, no 
sería mejor concentrar los esfnerzos en otros . pro­
blemas para los cnales el campo esta mejor labrado, 
y cuya solución permitirúr abordar luego la impor­
tantísima cuestión eugénica, tan erizada de dificul­
tades, no sólo higiénicas y médicas, sino socioJógi­
cas, económicas y administrativas. 

; . SANCH!EZ-VE!RJDUGO.-Mortalida.des cmdas J' 
stanrlanl:izadas en las provincias 3' capita/es. espa-
1iolas.-«Boletín Técuico de la iDirección General 
de Sanidad». Año V, núm. 6, pag. 449· 

Comparando Jas diferencias de las tasas corregí­
das en relación cou las crudas entre los dos rtños 
extremos 1901 y 1921, se observa que : 

r .a Persiste Ja diferencia en mas de Ja tasa co­
rregida obre Ja crnqa en las provincias de Almeria, 
.l:s.:rceloua, Caceres, Cadiz, Ciudad !Real, Gerona, 
Jaén, Madrid, Mítlaga, Murcia, Orense, Valencia y 
Vizcaya; -de éstas anmentó esta diferencia en mas 
el año 1921 en relación con el año 1901 en las pro­
vincias de Caceres, Malaga, Murcia, Valencia y Viz­
caya ; en las demas de Jas auotadas esta difereu,cia 
disminuyó el año 1921 en relación al 1901 , marcau· 
do, por consiguiente, una tendencia de aproxima­
ción de la tasa corregida a la crnda. 

2 .0 Persiste diferencia en menos de la tasa co­
rregida en relación a la crnda del año 1921 compa­
rada con 1901 en Jas provincias de Alava, Albacete, 
Avila, Baleares, Burgo , Canarias, Castellón, Coru­
ña, Cuenca, Guadalajara, Rne ca, León, Logroño, 
Lugo, Navarra, Oviedo, Palencia, Pontevedra, Sa­
lamanca, Santander, Soria, Ternel, Toledo, Vallado· 
lià. y Za.mora. 

De éstas han aun1entado esta diferencia en menos 
de la tasa corregida en relación a la cruda el año 
r92r comparado con el 1901 : .\.Jbacete, Avila,' Ba­
l¡•are , Navarra, Salamanca, Valladolid y Zamora, 
y han disminnído e ta diferencia en menes, 
aproximandose, por lo tanto, a ambas tasas, las 
demé.s. 

3.0 La~ provincia de Alicante, Córdoba y Gui· 
pézcoa, que, en el mïo 1901 aparecían con una dife­
rencia en menos de · la · tasa corregida sobre la cru­
da, en el año 1921 figurau con una diferencia en 
mé.s, y, en .contraposición, vemos que las provin­
cias de Badajoz, Granada, Huelva, Lérida, Tarrago­
na y Zaragoza, que en el año 1901 aparecen con di­
ferencias en mé.s de Ja tasa corregida sobre la 
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cruda el año 192 1, pasan a tener diferencia en 
me nos . 

4·" Por último las pruvincias de egovia y Se­
villa pre entan la mi sma diferencia de su tasa co· 
rregida en re lación cou la cruda eu los aiios 1901 

y 1921 

\'f CONGtRESO P.\N-_\:\fERTC.\NO DEL Nm-0.­

Lj¡,,a (Perú), 4 a 11 de julio de 1930.- •La Cróni­
ca Médica,, núm . Sos, pag. 193. 

La ciudad de Lima ha sido la ede del VI Con­
greso Pan-Americano del Niño, que durante los 

días ,comprendido · entre el 4 al 11 de julio de 1930, 
desarrolló su programa de trabajo, conforme a Jas 
clirectivas de u. organizaciones y a la tradiciór 
que que estos certamenes ya tienen en el continen­
te de Colón. 

IDesde Ja primera reunión celebrada en Buenos 

Aires, en 1916, basta la que acaba de realizarse en 
Lima, ban transcurrido catorce aiïos, durante los 

cuales se ba conseguido vincular a tooos los que 
eu A.mérica se preocupau de mejorar la condici611 
del niño y a<:recentar el vigor racial, echando sobre 
bases ólidas y técnicas el engrandecimiento conti 

Hental. 
No hay duda que Ja arquitectura de estos Congr·~­

sos de América dedicad<Js al iño, es compleja y 

un tanto heterogénea ; per o u . altas finalidades, 
sus nobles propósitos y el considerable concurso de 
,·oluntades y cerebros que se necesita para acertar 
en sus resoluciones, ha hecbo que colaboren en e to.> 

Congresos-, peòiatras, illgienista , paidólogos, tra­
bajadores sociale , juris-con ultos , pedagogos, etc., 
etcétera ; pero s-obre todo Ja mujer, que con su co­
razón y sus ternura pone el sello inconfundible de 
su iustinto maternal, en Ja mejor resolucióu de los 

problemas que atañen al niño. 
Prueban Ja complejidad de los Congreso del Ni­

ño, la diversas organización de sus secciones de 
trabajo, en la . distintas reuniones celebradas; la 
varieòad enorme de sus componentes y lo heterogé­
neo de sus temas . Al lado de la :\fedicina y cirugía 
ii:.fantiles, se encuentran la Higiene, Legislación , 
Asistencia y Pedagogia -secciones en que se di­

vidió el Congres-o celebrado en Lima - ; en otr~" 

oportunidades e dió cabida a una sección de P ico· 
Jogía ; pero en todos los certamenes, se ha tratado 
no sólo del nii]o enfermo, sino priucipalmente del 
niño sano, y aún del niño que no ha nacido toda­
da. Por donde se in.fi.ere que e to Congresos tra­
tan irttegralmente de tooos los problemas que inte· 
resau al Niño, iu des-cuidar 11aluralmente el ele­
mento fundamental de su amparo total, cual es la 
madre. 

Es casi innecesario eÀ-pre ar que no se puede rea-
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lizar protección acabada y fructuo a del nmo, sino 
~ - considera en Ja resolución del problebla a la ma­

dre. Tooos los Congresos han sosteuidu esa doctri­
uo y el que acaba de celebrarse eu Lima ha reite­
rado y confirmado idéntico postulado. 

Por abarcat lo · Congreso del Niño, todas las 

cuestiones de la infaucia, tooos los aspectos de su 
protección, ha ido necesario considerar a la niñez 
que se encuentra eu •estado de abandono», en ces­
tado de peligro•. Es te as un lo va adquiriendo cada 
\' ez mayor importancia, porque nuevos rumbos se 
hau propuesto para su s-olucióu humana y social, 
cabiéndole a América la prioridad mundial en estos 
asuntos y particularmente a la grau nación de Es­
tados Unidos del Norte, que fué la primera en adop­
tar legislacióu propia para los uiños que se euco¡,­

traban en estado de abandono o de peligro. 
En este seutido América va marcando rumbos, que 

tratan de seguir .los demas países del Globo terres­
tre y $US progresos s-on de tal magnitud que revo­
lucionau couceplos y constituyeu nuevos derroteros 
para el éuidado profilactico y asistencial de esta CI­

tegoría del niño. 
Algunas características particulares ha poseído el 

V[ Congreso Pan-Americauo del Niño. 

Como en los certamenes anteriores, los asuntos 
referentes al niño sano y su preservacióu han sido 
los que ban despertado mayor interés. Las cuestio­
nes prenatales ; los asuntos paidológicos del niño 
sano, como s-on su crianza, vida illgiénica, conserva­
cióu de la salud, prevención de las enfermedades, 
cuidados prees-colares, vigilancia durante la es-cola­
ridad, amparo para el mantenimiento de su higidez 
mental y ética, etc. ; la asistencia especia.l.izada de~ 

niño que se encuentra en «estado de peligro y aban­
dono», ban sido los temas que mas preocuparen al 
Congres-o. La pediatria en su sentido estricto, ocu­
pú segundo plano, como que por su definición tra­
dicional trata de asi. tir al niño enfermo y boy e 
procura que no enferme, para manlenerlo en todo 
su vigor y hacer que espere confiado el porvenir, 
ya que él es el futuro mismo de la humanidad. 

Apreciaudo con espíritu crítico la organizaci6u 
seccioual del Congreso de Lima, se puede decir que 
convendría fusion ar en las futuras reuniones la~ 

s-ecciones de Legislación y Asistencia. La primera 
es la teoría y doctrina que informa Y· orienta a la 
s-egunda ; Ja asistencia es la practica, la actualiza­
ción funcional de la Legi lación. Con muy buen cri­
terio estas dos secciones, unidas a la higiene, tra­
bajaron conjuntamente. 

Otra <:aracteri tica del VI Congres-o Pan-America­
del Niño, ha Klo el aporte consi<lerable que lo 
maestros del Perú han hecho al estudio de la edu­
cación del indígena nacional. Sin ser temas de iu­

terés general, por u valor americano, significau 
una contribuci6n apreciable, que e ta demostrando 
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ia preocupacíón que reina en lo pedagogo perna­
nos por la eòucación de los pobladores autóctonos, 
los que lodavía, a pesar de mas de un siglo, no es­
tim incorporados a la Nación, pese al -tíempo t rans­
currído. 

FUNCIONAMJJ;NTO Dl\1, CONGRF.SO 

.lll V l Congre so Pan-Americana del Níño se di­
vídió en tres grupos para mejor deliberar. En el 
lit:Íruer grupo se reunierou las secciones de Medi­
cina y Cirugia ; y en el segundo, las de Higiene, 
Legislación y Asistencia; el tercero estovo formado 
por la sección de Educación . 

Se celebraran cuatro sesiones pleoas : una dedi­
ca-da a Educación; olra a ·Legislación y Asistencia, 
y otra ' a contemplar diversos problemes paidológi ­
cos y a èstudia'r la marcha y porvenir del Institu­
ta Internacidnal Americano de Protección a· la ln­
fancia y' la cuarta a debatir cuestiones de çducación 
e higie'ne de la infancia . 

Las secciones de Medicina y Cirugía, así como Ja 
dt Edúèacióu, celebraran varias reuniones particu­
lares en las que se debatieron mucbos de los traba­
Í os -preséíitactos .' 

'I 
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••• ~r_;Y:O'fOS Y RllSOI.UCIONI\S UEI, CO_.NGRI!S,O 

1.-,--.El VI Congreso Pan-Americano del Niño ex­
presa Ja necesidad que existe de establecer normas 
legales qu_e aseguren la · super-vigilancia · médica ofi­
cial obl ig¡1 toria de los recién uacidos por institu­
ciones. u organismos especializados. 

2.-IRecomienda a 1<> Gobiernos americanos la 
realización de encuestas para fijar la frecuencia del 
raqnitismo, sus causas, su profilaxia, la influencia 
de Jas. razas. y. de las localidades y los demas faclOt­
res susçeptibles de intervenir en su etiopatogenia 
, solicita del «<nstituta Internacional Americano de 
Protección a Ja Infancia», que se haga cargo de los 
planes generales sobre l<>s que deben efectuarse es­
tas encuestas para darles caracter internacional. 

3 .-Recomienda a los Gobi er no$ de Amética la 
fundación de l'?anatorios j\IIarítimos y de Montaña 
dependientes de los ceotros hospitalarios de niño 
) Ja creaé.ión de ta Iteres ortopéilicos anexos a e sos 
e tableciinientos. 

4.-Pide a las autoridades sanitarias del Continen­
tP,' la intensificación de la propaga~da ptevenfiva, 
mediante la Visitadora social con el objeto de con­

·seg:uir. por la educación del pueblo, que · sea precoz 
t.l tràtainiento de las afecciones y deformidades coo­
génitas, declarando que es urgente que en todos los 
hospitales- exista el servicio social. 

fRE VISTA DE LOS SEJR VICIO S SAN ITARIOS 

5.-Pide para las ciudades y la ~ poblaciones rura­
Jes ervicios adecuados ue agua potable, leche y sis­
ma s de drenaje y remoción de desperdicios. 

6.-Solicita establecer o fomentar servicios ade­
cuados de IDemografía. 

7.-Reclama la fundación en todas las ciudades 
de «Centros de alud -infantih, con elementos nece­
sarios para extender su radio de acción al medio 
rural. 

8.-Rec01nienda Ja actuación de Servicios médicos 
} de Visitadoras sanitarias para vigilar al niño eu 
lr: edad preescolar. 

g.-Rec<>mienda e tablecer la asistencia profilii c­
tica y curativa de las afecciones buco-dentarias de 
los escolares como medio de propender al mejor 
desarrollo de los niños. 

ro.-Recomienda bacer obligatoria la practica de 
los examenes médicos periódicos de los menares 
que trabajan en las industrias. 

n.-Pide que los «Centros de Salud infantil» se 
preocupen de estudiar los problemas relacionados 
con la biometría en sus diversos aspectos, y que ·e 
fomente el -intercambio entre los Iustitutos de pro­
tección· a la iofancia para c<>nocer las cru=acterísti­
cas del desarrollo físico del niño americano. 

12.-IDeclara la conveniencia de que los Gabier­
nos de América procuren la creación de leyes en las 
que · se reèonozcan lo derechos de la Maternidad. 

13.-Récomienda J.a creación de leyes de Seguro 
Social -de Maternidad. 

14.-IRecomienda que el Estado reconozca su obli­
gación de sumini strar cuidados prenatales y post­
natales a las madres indigentes como meilio de re­
ducir la mortalidad puerperal, la mortinatalidad, y 
Ja alta mortalidad del recién nacido. 

Reitera la declaración del anterior Congreso. 
recomendàndo que se instituyan Consultas prena­
tale , las que deben tener como parte integrante d<.: 
su personal visitadoras sociales. 

15.-Solicita que se fomente la profilaxia de Ja 
sífilis hereditaria por el tratamiento precoz, regu 
lar e intenso de las mujeres sifilíticas embarazadas. 
reuniendo los esfuerzos de tocólogos, · sifilógrafós y 
,-isitadoras sanitaria _ -

16.-tRecomienda la educación 'de las madre eu 
lo que se refiere a los cuidados pre y postnatales 
~ bien de su salud y de la de sus bijos, por medio 
de conferencias, demostraciones, cursos de instruc­
Qión 1por correspondencia y servicio social en los 
bogares. 

17 .-IRecomienda que se proporcione oportunida­
des para t la" mejor educación de tocólogos ·y pedia­
tras, parteras y eofermeras. 

r8.-Pide promulgar Jeyes que tiend~n a resol­
ver ·'el problema de la ilegitimidad estableciendo la 
resp<>nsabilidad paternal y condenando el abandono 
y la deserción ·de los padres . 
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rg.-Pide qp.e se establezca en la Legislación de 
todos los países de América disposiciones adecuadas 
" fin de hacer efectiva la inves tigación de Ja pater­
nidad. 

20.- Recomienda hacer efectiva en los casos de 
expatriación y repatriación la responsabilidad pa­
ternal derivada del abandono de los hijos, estable­
ciendo normas ipteramericanas que den fuerza obli­
gatoria a las órdene expedidas por los Tribunales 
de Menores para que se cumplan obre Ja personas 
o bienes de los demandados, en cualquier país don­
d t> residan. 

21.-Pide que se dicten las medidas adecuadas pa­
ra evitar el akoholismo y vicios de los pa.dres, la 
constitnción irregular de la familia, la explotaci ó¡~ 

·del trabajo de la mujer y de los niños y, en general, 
~odas las cansas ·que provocau la miseria del hogar, 
estableciéndose la protección económica para reme· 
diar la miseria de los bogares indigentes, insalva­
bles por otr:os me·dios. 

22 .-Recomienda que se fomente los seguros de 
vida, de salud y contra la falta de empleo. 

23.-Reèomienda que se vele por las buenas con- . 
diciones de la vida familiar, proporcionando vivien­
das que aseguren a la vida doméstica, luz, aire, co­
modidad, limpieza y espado para· juegos ; siendo 
indispensable delinear buenos proyectos de ubica­
ción de las casas, de disposición de las habitaciones 
de êondiciones sanitarias y de medios. 

24.-.\.conseja que la admin.istración de todos los 
Senricios Sociales y de Beneficencia sea de tal ma­
nera que no se quite a los padres sn responsabili­
dad, sino que se conserve a los niños, siempre que 
sea posible, en sus hogare . 
. 25 .-Recomienda esforzarse por conseguir para los 
niiios cuyas familias no puedan conservarse unidas, 
el cu idado .de familias adoptivas qpe ofrezcan los 
elemento de vida del hogar normal, inclusive afec­
tos paternos, y fratern.ales, y la participación en la 
,-ida normal de la colectividad. 

26.-Pide que cuando se recurra a llogares de 
adopción, se haga uso del Servicio Social para e.n­
contrar hogare convenientes; para estudiar la com­
patibili<iad de cada hogar y del niño a quien quiere 
colocarse ; para ayudar a los padres adoptiyos a in­
corporar al niño en el sen o de la familia ·; para en­
frentarse con los problemas que se suscitau en lo 
que se refiere a sn cuidado y educación ; y finalmen­
te para proteger al niño y a la colectividad contra 
los abu os. Esto debe bacerse de preferencia en lo3 
niños menores de 12 años. 

27 .-Recomienda que a la falta de un suficiente 
número de llogares adoptivos, se cuide a los niño. 
en Asilos hasta la edad de r2 años, poniendo a los 
mayores internados de las Escuelas vocacionale . 

28.-!R.ecomienda bacer el estudio individual v la 

orientación de los niños en estado de abandono con 
los mismos sistemas de las escuelas de instrucción 
pública, empleando éstas para la educación de los 
que se encuentren en época escolar. 

29.-Pide que las condiciones de los Asilos se apro­
ximen a las de la vida en familia, hacien<io que los 
niños vivan e n grupos pequeños, bajo Ja dirección 
de «madres de bogar» especialmente preparadas, y 
que sean capaces de tratarlos cor~ecta y afectuosa­
mente. 

30.-Pide que s~ seleccione a los niños de acuer­
do con las norma de los Servicio Sociales, mante­
niendo contacto con la familia del niño para prepa­
raria, tan pronto como sea posible, para reasumir 
sus funciones norrnales y después dirigiria para que 
conserve la educación y preparación que reciba el 
niño en la Institución protectora. 

3r.-Pide que se suministre a lo~ niños que pre­
senten problemas especia les, físicos . o mentales y 
que no puèden tralar~e en . u hogar, los mismos ele­
mentos y buenos cuidados que se prestau a todos 
los niiios, junto con los que requieran. sus dificulta­
des. individuales. Los métodos de tratamiento deben 
basarse en el diagnóstico individual de los factores 
morbosos, mentales y sociales. 

32.-IDeclara que bay que asegurar para todos lo 
niños que infringen leyes : protección y tratamien­
to efectivo por medio de departamentos socializados 
de polida y de tribunales . 

33 ·......JR.ecomienda que en las escuelas correcciona­
les se busque el motivo de las acciones de los niños 
encomen<iados a sn cui<iado y que se desarrolle un 
plan de cuidado y tratamiento que lo adapte a sus 
problemas especiales, devolviéndolo a la .colectivi­
dad tan pronto como sea posible . 

34.-Pide que se lleven a cabo las funciones poli­
ciales en los procesos contra mujeres y menores por 
medio de departamentos de polida que cuenten con 
mujeres policías especialistas en lrabajo social. 

35.-Recomienda a los Gobiernos Americanos las 
s.iguientes normas como bases fundamentales de la 
legislaci6n protectora de menores. 

(a) El Estado debe proteger a todos los niños 
que se ballaren moral o materialmente abandonades 
o en estado de peligro, para lo cual es indispensa­
ble reunir en Códigos especiales de :vlenores todas 
las disposiciones legales que tiendan a ese fin. 

(b) El delito de lo menares no debe ser consi­
derada en si mismo, como becho punible, sino como 
una consecuencia de aquella ituación de abandono 
o de peligro, que exige la protección del Estado. 

(e) Las medidas aplicable a los menores que se 
ballaren en esta situacióo, son de caracter tutelar 
y educativa y en consecoencia deben adoptarse, no 
en consideración al delito cometido, sino a la situa­
ción y caracteríslicas del menor, lo que exige una 
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amplia investigaci6n de su personalidad y de las 
condiciones de su a mbiente fa milia r y social. 

(d) Dentro del concepto anttriormente expre ' a­
do queda elimi nada la cuestión psicol6gica del dis­
ceruimiento. 

(e) La iutervenci6n del Estado en favor de los 
menores no exime a los paclres o guardadores •de 
sus debt:res y responsabilidacl para con sus hijos o 
pupilos, la cua! debe hacerse efectiva dentro de las 
pos ibilidades de su situacióu económica. 

(f) La protecci6n del Estado debe realizar se me­
dia ute el establecimienlo de Tribunales E speciales 
dt' Menores con juri!>dicci6n amplia para conocer 
de todas las situacionts de los uiños en estado de 
[it:l ig ro y para hactr e fectiva )a responsabilidad dt 
los padres o guardadores o de olras personas cuya 
t:onducta o n egligenc ia signifique Ull perjuicio d'! 
t: ualquier fndol e para lo menares. 

(g) Los miembros de los Tribuuales de ::VIenores 
clebeu ser inan1ovibles a fiu rl e asegurar su indepen­
dencia en el ejercicio de sus funciones y el proce­
dimieuto aplicable no debe constituir un juicio con 
rilualidades procesales, sino u11a simple medida de 
protecci6n. 

(h) En caso de es tablecerse Tribunales de segun­
da instancia, eUos debenín ser del mísmo caracter 
que los de primera in sta ncia. 

(i) Para real1zar las medida s de protecci6n debe 
disponerse de E slablecimientos especiales, adecua­
dos a dicho obj eto. 

(j) Todos lo serv icios de protección de · menares 
deben estar hajo la d irección de un organisme cen ­
tral de caracter técn ico que ejercera la supervigi­
lancia de los establecimientos privados en que se 
rPednquen menares compren<li do · en esta s dispfl ·i­
ciones. 

36.--lR.ecomienda a lo podere · públicos de !Rs n:.­
ciones de América, que en sus respectives córligos 
penales se incluya el delito de i11 conveniente pnbli­
cida.d <le los hechos criminales cualquiera que sea 
e! sitio de su ejecuci6n, para que se suprima o se 
modere la influencia perniciosa que esas publicacio-· 
nes ejercen sobre la mentalí<lad infantil. 

37.-IDeclara que la protecci6n de los Menares es 
obligaci6n del Estada. 

38.-lR.ecornienda la centralizaci6n en un organis­
me técnico, de los ervicio de Higiene y Asisten­
cia del niño. 

39.--Declara q\le la s instituciones privarlas de pro­
tecci6n a la infancia deben eslar sometidas a la vi­
gilancia y control del personal técnico del E stado. 

40.-Solicita leye claras y a<lecuadas para bacer 
facilmente asequibles la sa lubridad y bienestar in­
fantil. 

4r.-Considera los ervicios de visitadoras sanita­
rias como requisito indispensable en cua!qnier pro­
grama de protección a la Ïlúancia, tanto en los dis-

REVISTA ID·E LOS SERVICIOS SANITAIRIOS 

trites rurales y en las poblaciones, como en las ciu· 
dades, debiendo poseer este personal la preparación 
técnica nece aria para el de empeño de su cometi­
do, de acuerdo con las necesidades y características 
propjas de ca<la país . 

42.-Pide se faciliten loS. medíos para que el per­
sonal de trabaja<lores sociales tenga una prepara­
~6n técnica que abarque esencialmente los proble· 
mas económicos, sociales y morales del niño, en sus 
relaciones con el medio familiar y el ambiente co­
lecti,·o. 
' 43.--IDeclara que los datos del censo de la pobla­
ción, junto con otros regístros sociales, constituyeu 
las bases de toda administración ocial y coopera­
tiva . 

44 .--IDeclara qu e es necesario garantizar a toda ni­
ño ttn mínima de educación y preparación para .la 
'•ida , compre11dien do en este mínimum, los elemen­
tos de la educación vocacional, las nociones de la 
vida pníctica y social que lo capaciten para que par­
ticipe en la vida social y cívica de su colectividad, 
y adqui rir babitos que le permitan hacer uso digno 

. dP sus boras libres, y los principies de educación del 
canícter. Estos objetivos se conseguiran por medio 
de: 

(a) Preparación cuidadosa <le los programas de 
asignaturas cou el prop6sito de euseñar los couoci­
mi entos y artes que son útiles a la vida en sociedad 
r contribuyen directamente a la preparaci6u cinda­
dana y familiar. 

(b) Medidas adecuadas para que las Escuelas ocu­
pen locales convenientes y posean equipo necesario. 

(e) Tratamiento del niño eu la escuela como in­
dividuo, de modo que sns problemas y aptitudes es­
pedales relacionados con su educaci6n y• desarro­
Uo, reciban atenci6n científica que pneda aplicar­
Sé específicamente a sus características personales, 
incluso los relacionados con su salud, conducta y 
capacidad de aprender. 

(d) 1Democratizaci6n de la educaci6n •pública, par­
ticipaci6n en la E scuela de los padres y de otros 
míembros de Ja "Sociedad, así como de las organiza­
ciones sanitarias, los tribunales de menores y las 
instituciones deportivas. 

45 .-Pide que se incluya en los cursos de las es­
cuelas normales una asignatura sobre educaci6n sa­
uitaria, con el fin de que los mae tros estén capa­
cita<los para inculcar a los n iños de sn país los pre­
ceptes fundamentales de la higiene. 

46.-Recornienda organizar o desarrollar intensa­
mente la uCruz Roj a de la Juventudn en las escue· 
la:, de las naciones americanas, comprendiendo en 
sn programa una campaña entre los niños rle las 
escuelas para evitar las enfermedades y mejorar 
las condiciones higiénicas . 

47.-Pide que se fomente la correspondencia entre 
los niños de escuelas de los diferentes países, por-
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que crea en el niño un sentida de fraternidad y le 
da un incentivo real para u trabajo por media del 
intercambio de cartas y afectos. 

48.-Recomienda que por la Unión Pan-americana 
se convoque a un concurso para adoptar un bimno 

americana que se cante en todas las escuelas del 
continei:J.te, de conformidad con lo aprobado por ei 
Tercer Congreso Científica Pan-americana. 

49.-R&omienda a la Comisión Organizadora del 
VII Congreso Pan-americana· del Niño, induir en 

s u programa el tema de la «Educación Progresiva». 
so.-Declara que es urgente e impostergable in­

eluir la enseñanza de la Maternología y Puericul­
tura¡ en )os planes de educación de los países de 

A.mérica que todavía no lo han hecho y extenderla 
al período post-escolar. 

5!.--!Declara que es imprescindible la organización 

autónoma del Servicio Médico Escolar en todos los 
países del Continente Americana. 

52.---J)eclara que es ineludible que en los planes 
d .. enseñanza primaria y secundaria figure un curso 

de propaganda antialcohólica, reiterando los acuer­
dos y recomendaciones aprobados en Congresos an­
teriores. 

53.-Recomienda a los Gobiernos del Continente 
Americana y en los países donde no las hubiere, la 
creación de Clínicas de Orientación psico-educacio­
nal del niño. 

54.--lR&omienda que en los países Americanos se 
establezcan Escuelas al Aire Lib~e en número con­
veniente, de manera que se pueda extender su be­

neficio a todos los niños débile , consignando en los 
presupuestos de Instrucción Pública annalmente una 

partida creciente, destinada al equipo de estas E s­
cuelas, a fin de que en el porvenir sólo a elias con­
curran todos los escolares, por enanto su organiza­
ción es mas apropiada para alcanzar los ideales de 
la «Escnela activa~ con el menor esfuerzo econó­
mico. 

55.--lRecomienda la constitución de Asociaciones 
Internacionales de Padres de Familia, cnyo papel 

se concrete a cooperar con los maestros en la edu­
cación del niño escolar. 

56.-Recomienda a las iRepúblicas Americanas for­
mulen planes de estudio y programas de acción pa­
rn fomentar el Teatro infantil de caracter histórico 
educativa, tanta para los niños de los kindergarten, 
enanto para las escuelas elementales, eliminando to· 
do aquella que pueda ser motivo de quiebra de la 
cordialidad entre los pneblos. 

57.-Solicita de los Gobiernos de los países Ame­
ricanos, que aún no los tengan, la incorporación de 
los cJardines de la InianciaJ> en la edncación gra­
tuïta. 

58.- Insinúa a los GQbiernos Americanos la nece­
sidad de no utilizar casas para escnelas que no se 

adapten, en su funcionamiento, a las prescripciones 
dt la higiene escolar . 

59·--lRecomienda a los Gobiernos y a los países 
Americanos la organización de excursiones escola­

res, por su alto valor higiénico y educacional. 
6o.-Insinúa a los Gobiernos de los países Ameri­

canos la creación de Gabinetes de Investigación Pai­
dológica, cuyos estudios deberan enviarse para sn 
publicación al «Boletíu. de «<nstituta Internacional 
Americana de Protección a la Infancia• de Maule­
video, a fin de que irvan para implantar el sistema 
educacional americana, sobre bases sólidas. 

6x.-Recomieuda a los países de América que pro­
curen obtener en cada región o zona determinada, 
el índice tipa del niño normal en la escala de sn 
deseuvolvimiento bio-p íquico, mereciendo especial 
atención el caso del niño mestizo que constituye la 
mayoría de la: población infantil, y el esludio del 
niño aborigen cuyas cualidades raciales deben de­
terminar la mejor manera de su incorporación a la~ 

corrientes civilizadoras contemporaueas. 
62 .-Solicita de la Unión Pan-americana la publi­

cación de informes annales sobre los ingresos y 
egresos de los presupuestos de enseñanza de !os paí­
ses del Continente, a fi.n de poder apreciar el progre­
so de los mismo . 

63.-Insiste nnevamente ante los Gobiernos de 
América que no ban dispuesto Ja educación sexhal 
para que la impartan desde la e cuela primaria, y 

de coniormidad con la edad de los niños de ambos 
sexos y con las características sociales de cada país. 

64.-Recomienda a los Gobiernos de los países 
americanos asigneu al personal docente haberes que 
les permitan rnejorar sus condiciones familiares y 

scciales, de coniormidad con la dignidad de su fun­

ción. 
65. Recomienda a los países de Arnérica, que no 

hayan resuelto el problema indígena, la intensifica­

ción de la campaña educadora en favor del aborigen. 
66.-Solicita de los Gobiernos de los países ame­

ricanos que no lo han hecbo, que atiendan debida­
mente la edncación de los retardades pedagógico» 
y de los anormales. 

6¡.-Insinúa a los Gobiernos y Asociadones de 
Beneficeucia de los países americanos, la mnltipli­
cación de refectorios escolares y cuantas organiza­
ciones puedan mejorar la alimentación de los nifios. 

68.-Recomienda a los Gobiernos de los países 
americanos la creación de leyes que amparen Ja pro­
piedad de las tierras del indio, asf como sns rela­
ciones económicas y sociales, como elementos 1e 
importancia para el desarrollo de la ol.Jra pedagó­
gica. 

6g.- Recomienda a los· Gobiernos de los paf ses 
Americanos, la Escnela Activa y Productiva para la 
Educación de los aborígenes. 

70.--lR.ecomienda a los Gobitrnos de América el 
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cumplímiento de las pnícticas de vacunacwn y re­
vacunaci6n anlivari6licas con el car:ícter de obliga­
torias, a fin de evitar los daños que aún ocasiona la 
Viruela. 

71.-lDeclara que para la garantía de la salud men­
tal del niño americana, se necesita difundir ampliz­
mente los principios de la Higiene Mental. 

72.-!Recomienda a las administraciones hospitala­
larias, <¡ue en los casos de hospitalizaci6n de los ni­
ños, las madres puedan mantener dentro de las po­
s ibilidades sanilarias, contacto con sus hijos enfer­
mos. 

PR.DRO fDOMINGO. - Dia.gn6stico especifico de la 
difLeria. «.Revista Médica de Barce lona•, núm. 79, 
pag. 75· 

Et bacilo diflérico en el hombre 

El bacilo de Klebs y Loeffler se encuentra en las 
falsas membra nas de los enfermos de difteria. Pue­
de hallarse también sobre las mucoses sa nas de los 
convalecientes o portadores inmunes . Ultimamente 
puede hallarse en infecciones externas, principal· 
mente producidas por otros gérmenes y en las que 
el bacilo diftér ico pierde su poder pat6geno local 
típico, conservando no obslante su acci6n t6xica a 
distancia. 

El bacilo diftérico, estrictamente aerobio, no pasa 
nunca a la sangre. 

IDJ!NTII'ICACIÓN BACTI\RIOLÓGICA DE LA DIFTERIA 

a) fRI(COL!>CCIÓN Dl\L MATERIAL SOSPECHOSO 

En las falsas membranas.-La disposici6n del ba­
ci lo diftérico no es Ulliforme. A medida que el tiem­
po de la infecci6n avanza, las falsas membr anas sou 
invadidas por otros gérmenes. Así, la preparaci6n 
microsc6pica del centro de una membrana de tres 
dias contiene muy pocos bacilos diftéricos y muchos 
elementos de asociaci6n (cocos, estreptobacilos , sar­
cines, etc.). La zona mas adecuada a la investiga­
ci6n es el bor.de de la falsa membrana o, mejor aún, 
la porci6n de mucosa mas pr6xima a ella. 

La recolecci6n del material puede efectuarse con 
una torunda de algod6n montada en un vastago me­
ta lico, que se introducen en un tubo y esterilizan el 
autoclave. Para r ecogerlo, i se trata de una angi­
na localizada en la regi6n amigdalar, se hace abrir 
la boca sin sacar la lengua, y pronunciar la letra 
A. El velo del paladar se levanta y es posible bacer 

REVISTA !DE LOS SERVICIOS ·SANITAJRIOS 

la recolecci6n sin el empleo del depresor de lengua. 
E1 · ni.ños rebeldes, no bay mas remedio que usar 
el abrebocas y el depresor para bacer , un buen exa­
men. En todos los casos, una buena luz frontal es 
indispensable. 

Pnesta bien al descubierto la regi6n infectada, coa 
1<'. torunda de ·algod6n montada y estéril se recoge 
suavemente el e~-udado de la zona que hemos dicho. 
Puede in.mediatamen te sembrarse en medios apro­
piados de cul t ivo y practicar nnevos frotis para la 
observaci6n microsc6pica. 

El examen no debe nunca quedar limitada al estu ­
dio de un solo punto, sino que deben observarse va­
rias regiones entre las que ofrezcan aspecto mas tí­
pico o mas variado. 

En los p01i{l¡dores immmes.-El examen es aquí 
mas delicada. IDebe recogerse con la torunda la se­
creci6n ¡le todas las zonas que presenten una ligera 
reacci6n inflamatoria. 

En las hervdas infecta.das.-En heridas muy e..-..:­

tensas, con un retardo cicatricial, el bacilo diftérico 
se encuentra constituyendo islotes que a simple vis­
t'I ya presentau un aspecto particular, que unas ve­
ces es parecido al de las fa lsas membranas de la 
difteria común, pero adoptando siempre un cara~­
ter mas t6rpido y otras da lugar a exudados de fi­
brina con un fondo en el que se ba constituído un 
tejido esclerosa. La investigaci6n es de ordinario 
difícil por raz6n de la g ran riqueza en gérmenes de 
otro tipo. 

b) lDENTII'ICACIÓN MICROSCÓPICA 

El exudado se extiende sobre portaobjetos lim­
pios y desgrasados, procnrando no depositar una ca­
pa demasiado espesa . 

S e fija , despu·és de bien seco1 depositando sobre 
la preparaci6n algunas gotas de alcohol absolnto cu­
yas últimas porciones se encienden para acelerar la 
desecaci6n y mejorar la fijaci6n. 

Coloración en frío dnrante IS 6 20 segundos con 
azul de Loffler. (&>luci6n alcob6lica saturada de azul 
de metileno, 30 c . c . Sot.ución de potasa al I por 
Io,ooo, IOO c. c.). 

Lavado en agua. 
Tratamiento d urante IS segundos con la soluci6n 

d'· Lugo! (iodo, I gr.; toduro potasico, 2 gr.; agua, 
300 c. c.). 

Lavado. Se seca con papel de filtro y se observa 
al microscopio. 

El bacilo diftérico aparece en azul con las g ranu­
laciones metacromaticas muy distintas. Las otras 
bacterias en azul. Los bacilos psendodiftéricos y el 
bacilo de Hoffmann presentau form a y disposicio­
nes muy difíciles de diferenciar del baciJo diftérico 
de Klebs y Loffler. 
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e) lDI\NTIFICACIÓN POR CUI,TIVO 

Método de M. Pe1·gola 

I.0 Siembra del material recogido en el algodón 

estéril, eu medio de aislamiento (S. U. T. solidifi­

cado). 
2.0 IDespués que se ha practicado esta siembra se 

lleva el mismo ~lgodón al medio de euriquecimiento 

(S. U. T. líquido). 

Si a las 24 hóras Ja investigación ba sido negati ­

v.t en el medio S. U. T. solidificada, se practica una 

r ts iembra del cultivo aparecido eu el medio de en­

riquecimiento a nuevos tubos de S. U. T. solidifi­

cada. 

Prepa1·aci6n del S. U. T. líq·uido 

Mézclense en una probeta estéril : 

Suero de sangre norma!. (de caballo, buey, 

asno, mulo) ......... .................... . 

Solución de cloruro de sodio al 8 por rooo. 

Solución al r por roo de telurito potas·ico. 

Yemas de huevos frescos .............. . 

so c. c. 
so c. c. 

2 c. c . 
Núm. r 

Agitese para homogeneizar la mezcla, distribúya­

se en tubos estériles en cantidad de 5 6 6 c. c. por 

tubo y esterilicese a so-ss grados durante media ho­

ra, tres dias consecutivo 

P·reparaci6n del S. U. T. s61-ido 

La composición es idéntica al anterior. Lo único 

que varia es la esterilización que e practica en el 

tindalizador, a una temperatura de 85-90 grados du­

rante una hora y por una sola \·ez. El suero se coa­

gula, quedand~ un medio sólido apto para la· iden-

ti:ficación de las colonia diftéricas . · 

Aspecto de las colonias de cabi/o dijtérico en el 

S. U. T. s6U4o. 

Las colonias de bacilo diftérico se presentau des­

dt: las r8 horas con margenes llmpias, un poco ele­

vadas, brillantes, de col.oración gri o amarillenta al 

comienzo y de color de plomo, basta negro intenso, 

después. !La parte periférica de la colonia forma un 

halo mas claro. 

A partir de estas colonias se practicau investiga­

ciones microscòpica según la técnica de coloracióu 

que -hemos descrito. 

La importancia de este método estriba, en primer 

Jugar, en la acción del telurito, que sin perjudicar 

e! crecimien.to del bacilo diftérico, facilita su reco­

nociruien.to entre todos los otros gérmenes, por el 

color amarillo negruzco de las colonias, y en seguu­

d .• Jugar por la facilidad de preparación y conser­

vación del med.io. 

JOSE ES1'ELLES.- 71ljorma.ci6n epidemiol6gica in­

ternacional.- «:Vfedicina de los Paises Calidos. ju­

lio de 1930. 

Pocas novedades se desprenden de los datos ofi­

ciales que hemos extractada de la información. in­

ternacional, refereute al último ' bimestre. En gt:ne · 

ral, tan sólo un decreciruiento en el número de ata­

cados por las grandes pestilencias y por alguna, 

de las otras enfermedades infecciosas de obligato­

ri .t declaración internacional. Veamo3lo : 

Peste.-Van eJ>.-tinguiéudose los focos que se pre­

sentaran en el 'Marruecos írancés, pue si· en los úJ ­

timos dias de marzo aún se dieron 26 casos de la 

enfermedad eu Setat, éstos decrecieron basta 8 du­

rante la primera semana de abril, rs durante la se­

gunda y rr en el transcurso de la tercera. 

Hubo también casos que mantuvieron la alarma 

en Chauía (unos 6o basta el rg de abril, y rr duran­

t~ la semana siguiente), pero se va extinguiendo e -

le refugio de la peste en el norte africano, como ter· 

mina el de Sfax, donde sólo hubo un caso por cada 

sema na de marzo. 

En Senegal ocurrierou 32 casos en marzo, 59 du­

rante los diez primeros días de abril y 35 a Jo largo 

de los diez siguientes. 

Siguieron dandose casos esporadicos en Egipto 

(hasta r2 durante la segunda semana de abril), do 

eu la tercera y 12 en la enarta. Uno de los casos 

presentados lo fué en Alejandría, libre desde mu­

cho tiempo de tal enfermedad. 

Un caso en Lagos, otro eu :'.Iadagascar y una por­

ción en Uganda, que pasan del centenar y medio 

durante las seis primeras semanas del año actual. 

Es Asia, como siempre, la parte del mundo que 

euriquece la estadí tica sanitaria en la casilla de 

morbi-mortalidad, por pe te. 

tEn Irak hubo 14 atacados durante el primer tri­

mestre ; en Siam, 4 ca os a fines de marzo (dos de 

ellos en Bangkok), y r solamente uno de los ori­

meros días de abril ; eu Indochina, 3 la última se­

mana de marzo, 2 la ·primera de abril y r la tercera; 

e1: las Indias Holandesas se registraron ro8 duran­

te la segunda quincena de marzo, y en Ceylau sola­

mente 8, durante el primer trimestre. 

Se siguen recogiendo ejemplares de ratas pesta­

sas en Osaka (Japón), sin que basta el presente se 

haya propagado al hombre la evidente enzootia. 

Hasta en la India decrece Ja peste, por fortuua 

para ella y para el resto del .mundo. 

[)urante la última semana de marzo ocurrieron 

258 casos con 159 defunciones ; durante la primera se­

mana de abril, ros con 64 muertes ; rfu con 8r, la ter; 

cera ; 152 con 67, la enarta, y 239 con 97, la primera 

semana de mayo. Este aumento último se debe a un 

recrudecimiento de la endemia en el Pendhab (zoo-

52 defunciones y roo-53 defun.ciones la semana ante-
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rior) en Jas províncias centrales y Berar (45-12 de· 
funciones, y n-s defunciones la semana anterior) v 
en Ja rcgí6n dc Bombay (S<>--22 defunciones contra n 
-8 de funciones la sema na anterior). Esta última 

provincia había dado en las semanas de meses ante 
riores números de tres cifras siempre y aún arrojó 
I13--89 defunciones la última emana de marzo. !:Jís­
minuye la peste en Ja India y no s6lo en relacíór. 
con los meses anteríormente pr6x.í.mos, sinó mas no­
tablemente aún, comparando las cifras actuales COli 

l:~s referentes a los mismos meses de años anterío· 
res. Se atribuye este éxito al gran número de vacu­
naciones efectnadas y a la intensificací6n de la 
campaiía desratizadora, verificada sobre todo a fa­
vor del acido cianhídrica y acentuada en agosto so· 
bre todo, mes en qu e casí se exti ngue la endemia 
pcstosa en el país hindú . 

Cólera.--Sígue refugiado en Asia, y como la pes­
t.: y otras enfermedades que luego veremes, en la 
India sobre todo. 

IInbo caso eu la India francesa , en Indochina 
(notablemente en aíg6n) 82 on 4S defuncione. des· 
de la última semana de marzo a Ja primera de m¡:t 
yo), en Siam (13 la semana que mas), alguno en 
Bassein y en Rangoon y una porcíón en la India 
Inglesa. D~trante la última semana se presentaran 
486 casos con 261 defunciones ; 27S con 6o durante 
la primera de abril ; 278 y r6o muertes Ja segunla : 
7o8 con 422 la tercera ; g8r con 6yz la signiente, y 

vuelta al descenso con 317 y 173 la primera de ma· 
yo. Las dos semanas en que aument6, fué debido 
a un nuevo incremento que el c6lera había tomarlo 
en Jas provincias centrales y Berar y en Ja regi6n 
de Calcuta. 

Vin~ela.-En Africa disminuye esta enfermedad, 
d~ la que se ban seguído dando casos en iR.odesia, 
Egipto, Somalia, Marruecos y Túnez ; pero pocos, 
y acusando una mejora evidente con respecto a me­
ses y años anteúores. 

En Argelia se han dado 17 casos durante el pri­
mer trimes tre del año actual contra 76 durante idéu 
tico período de 1929. 

En Tanganyka se aproximau al centenar los va­
riolosos habidos durante marzo; en Senegal pasan 
de esta cifra los registrades durante los últimos diez 
días del mes citado, y en el Sudan anglo-egipcio 
han llegado a 5S7 durante el primer trimestre de! 
año que corre. 

América : Casos en Canada, cuyas cifras no po· 
seemos ; unos centenares en :Méjico desde primero 
de año y desde esta fecha al IS de marzo r8,271 et: 
locl Estllidos Unidos, cifra aterradora, aunque sea 
·muy benigna la forma en que la enfermedad se ba 
observa do. 

Asia : Algunos casos en Formosa, Batavia, Ind1a 
Francesa, China, Turquia (38 casos con 4 defuncio­
nes en marzo), Borneo, Indochina (262 la primera 
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semana de abril), Coch incbina (1 ,436 durante el pri­
mer trimestre). En Ja India se han r egistrado la, 
cifras siguientes : 

Coarta semana de marzo : 7,19o-I,429 defuncio­
nes; primera emana de abril : s,877--892 rlefuncio· 
nes ; segunda semana : 6,r7s-r,04I defunciones ; 
tercera semana : 4,178--681 defun ·iones ; enarta se 
mana : 4,855-944 defunciones ; primera semana rle 
mayo : 4,272-613 defunciones. 

Ciiras espantables, s i no fuese que se nota, co~o 
dijimos para enfermedades de que anteriormente 
nos hemos ocupado, que decrece notablemente y so· 
sobre todo a Ja vista de datos correspondientes a 
años anteriores . Las provincias de mas alta morbi­
mortalidad por viruela son la de Bombay y las pro­
vincias centrales y Berar. En la província de Bom· 
bay se han dado durante los tres primeros meses 
d~ este año s4,o66 casos de viruela que ban causado 
n,631 muertes. 

iEuropa : [l)isminuye la epi-demia inglesa, habiéu­
dose registrado, sin embargo, 361 casos durante ht 

tercera semana de marzo ; 449 la· enarta ; 4S7 la pri­
mera de abril ; 423 la segunda, 34S la tercera. 

En Francia ba habido ocho atacados en marzo ; 
algunes en Portugal y uno al comenzar abril en 
Alemania. 

Fiebre wmarilla.-En abril se ba dado el primer 
caso de esta enfermedad, registrada en lo que ·và 
d~ año, en un pueblo situado al norte de la hahía d" 
Río Janeiro. 

Tifus exantematico.-En Africa se ha observado 
en Marruecos (83 el primer trimestre), Argelia (:¡8 
durante el mismo período), Túnez (30), Egipto (95 
-22 defunciones), y l."ni6n sur-africana (243 duran ­
te enero y febrero). 

En Asia : !Durante el primer trimestre, 9S con I', 

defunciones en Turquía y 480 en Corea. 

América : 83 en Méjico. 

Europa : Hubo uno· casos mediado abril en Ir 
landa y uno en Portugal. Las cifra altas hay que 
buscarl.as, como siempre, en los pueblos del Orjen· 
te europeo. 

En Bulgaria : 191 con n defunciones el primer 
trimestre, y r4 casos mas mediado abril. Rumania : 
Basta el 23 de marzo, 775 a tacades con 65 muerte~. 

Checoeslovaquia ; Hasta el IS de marzo, 32 caso y 

2 defunciones. Grecia : II y 3 defnncioned. Letonia : 
4' en enero y febrero. Yugoeslavia : ros-ro de :uu­
ciones, durante el primer tr imestre. Lituania : 126 
con 17 muerte , de de primero de año basta la ter­
cera semana de abril. Polonia : 739 casos y 44 çle­
fl•nciones durante el primer trimestre. 

Meningitis cerebro-espinal.- o decre•:e aún la 
epidemia de Sangay, donde se dieron 13 casos la 
tercera semana de m,arzo ; 17 la enarta ; r8 la pri­
mera de abril ; r6 Ja segunda, y 19 la tercera. 
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Hubo tamhién casos esporadicos en Indias Holm­

desas. 
La cifra ma s a lta de morbilidad por meningitis h 

dan los Estados l"n idos de .\mérica, con 1,16o ata­

cados durante las cnatro se manas que terminau el 

rs de marzo. 

LA NACION :\L\ S.\>N:\ iDEL ::\rDNDO 
' 

Iuglaterra esta llegaudo rapidameute a ser la na­

ción mas sana de.l mundo. Segúu las estadísticas 

oficiales, los niños de esta ge.neración vivirfm por 

término medio doce años ma que sus abuelos.. :Mas 
importante que e:to es tal vez el hecho de que en 

general viviran vidas mas saludables, y por consi­

guiente, mas fel ices . La sorprenden te mejora que 
se advierte en la constitución fí ica de las genera­

ciones actuales ba si.do científicamente corroborada 

por peritos de . alud pública en es.cuelas elementa­

les y seou.n.darias. Por e jemplo, en el ataque a la 

mortalidad infantil se ha progresado tanto dúrante 

los veinticiuco últimos a ños, que ella ha quedado 

reducida del IS4 al 6s por r>,ooo. 
El factor principal eu el progreso hecho es la ex­

traordinaria mejora en el domiruo de la higiene. En 

lo que al saneamiento s.e refiere, e asegura que ca­
si todas aquellas enfermedade que tienen s u ori­

gen e.n la suciedad han sido desterradas de Ingla­

tetta. Aunque parezca extraño, se sostiene que al 
automóvil se debe mucho del progreso alcauzado. 

Cuando s.e tenían caballos en ca i todas las calles 

de Jas ciudades y poblaciones del país había innu­

merable mos.cas e insectos en con. tante actividad, 

transportando los gérmenes de enfermedades a mi­

les de bogares ; la amenaza de e tos conductores de 

enfermedade eu areas densamente pobladas comen­

z6 a disminuir cuando el garaje moderno mató al 

antiguo establo. 
([)e «,\rchivos de :\Ied. Cir. y Esp .»). 

1\IEtDICINA PREVBNTIVA IDE LA INFANCIA 

La Union International de Secours au.x En­

fants», nos ruega la iuserción de Ja iguiente nota : 
«Como correspondencia a un deseo expresado 

por :Médico emineutes de varios paí e -, deseosos 

de tener un Centro internacional que agrupe aqué­

llos que se iuteresan por las cuestiones de higien e 

ocial y de profila:'>-ia de la eufermedades de la in­

fancia, la cUnion International de secour aux En· 

fants», de Ginebra, acaba de decidir Ja creación 

de una n ueva sección que se titulara : Secci6n de 

Medicina preventiva de la Jnfancia . 

Esta Sección compue ta exclu iyamente por Mé­

dicos, se ocuvara del estudio científico de la profi­

Jaxia de las diierentes enfermedades de Ja infa_ncia, 

as! como de los asuntos de organización y de ense-

ñanza que a ellos se refiere. Su oficina servira de 

centro de iuformaciones y de iutermediario para los 

i\fédicos y las demas personas que se ocupen .de hi­

giene de la iniancia y que des.een hacer intercam­

bios de personal o emprender viajes de estudio. 
Las lineas ' rectoras de la nue va Sección, han sido 

elaboradas por conocidos pediatras : Lereboullet, de 

París; Valagu sa, de Roma; Parson , de Birming­

ham; SchJossmann, de [)üs eldorff, Hamburger, 
d~ Viena, y Scl1eltema, de Groninga . 

El profesor Scheltema se ha encargado de la or­

gauización de la Sección y asume provi sionalmente 
IJ Secretaría de la misma. 

Para todas las infonnaciones dirigirse al Profe­

sor G. Scheltema, en Groninga (Holanda).• 

Disposi ci ones legislativas 
GACETA DE )IAJDRllD 

IREGLA:\IENTO GENEIRAL IDEL IREGIMEN 
OBLIGATORIO !DEL SEG IRQ DE 

:\TATER IDA[) (*) 

(Concl1tsi6n) 

Ill.-De las Obms prol ectoras de la maternidad y 

de la infancia 

Art. 32 I. 0 La beneficiaria tendní derecho a la 
utilización gratuïta de la Obras de protección a la 

ruaternidad y a la infancia que, por iniciativa de las 

entidade admini tradora de este eguro, se vayan 

constituyendo y sean declaradas afectas a este ser­

vicio. 
2.0 Estas Obras procuraran, en general, presta­

ciones de caracter preventiva a fiu de evitar la mor­
talidad y la morbilidad de la madre y de su hijo : 

a) Enseñando a las madres los cuidados y prac­

ticas convenientes a sus estados de gestantes, par· 
turientas y puérpera , y, en general, el arte de con­

servar su vida y su salud y la de su hijo, median­
tl Es.cuelas de Puericultura, [)i speusario , Mater­

nologías y todas la · formas viables de difundir en ­

tre Jas madres la cultura y las normas de vida sa· 

ludable y recta ; 
b) Atenuando la miseria en los casos en que e!' 

caus.a de depauperación y de predi. posición a la en­

fermedad y a la muerte, mediante los comedores de 

madres lactantes, los _\ ilos de madres convalecien­

te del parlo o anatorios, guardería infantiles y 

ouras analogas ; y 
e) Evitando que la madre tenga que dar a luz 

abandonada de todo cuid<¡-do, o en 
mundas, sin aire y in luz, en la 
haga difícil o temerario y en las 

habitaciones in­
que el parto se 
que peligren Ja 
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madre y el hijo, facililando Ja asistencia en clíui­
cas o salas de partos. 

Art. 33· 1. Para facilitar la creación, sosteni­
mienlo o subve nción de las Obras de protección a 
!·1 malernidad y a la infancia, se constituïra el Fon­
do maternal e infantil, nutrido con los recursos si­
g uientes : 

a) Con el tanto por ciento de los excedentes de 
e le seguro, a que bace relación el articulo 12 del 
!Real decreto-ley de 29 de marzo de 1929 ; 

b) Con una canlidad proporcional a portada por 
el Eslado y tijada según el resultado del ejercicio 
económico anterior ; 

e) Con las subvenciones fijas o donativos de 
Ay un lamientos, IDiputaciones, Cabildos insulares y 

sus Mancomun.idades, e ntidades mutualistas o pa­
tronales y, en general, de cualquier persona, natu­
ral o moral, y 

d) Con las multa s a que diere Jugar la aplica­

ción. d~l Seguro. 
Arl. 34· r .° Con los fondos indicados en el nú­

mero anterior, Ja entidades aseguradoras organi­
zaran y sostendran, en Ja m edida maxima que aqué­
llos lo permitan, dicbas Obras prolectoras de Ja m a­
ternidad y de Ja infancia. 

2.0 Antes de fundarlas pedin1n informes a Ja Jun­
ta local de Protección a la infancia y, en su caso, 
a la Junta prov incial o al Consejo Superior, y, si 
fuera preciso, a otros organi smos p6blicos o priva­
dos dedicados a Ja protección de Ja maternidad y de 
la infancia. 

E l informe versara principalmente sobre la obra 
dt: mayor urgencia en la localidad, sobre las nece­
sidades que vendría a atisfacer, obre el procedi­
miento mas eficaz y menos dispendioso de fundaria 
y sostenerla y sobre las posibles colaboraciones que 
eu la localidad se encuentren. 

3.o Se fundaran con preferencia Obras que no 
exi stan ya, debidas a la iniciat iva privada y en lo­
caHdades donde abunden las beueficiarias. 

Art. 35· r. El régimen de eguro de maternidaJ 
estudiaré el medio de ut ilizar , para sus beneficia­
rias, mediante conciertos económicos , subvenciones 
y asesoramientos, Jas Obras que hayan si do organi­
zadas por Fundaciones benéficas, Mutnalidades, Em­
presas, Instituciones o particulares, con canícter fi­
lanlTópico, caritativa o científico. 

2 . En los conciertos que se establezcan se procu­
rara que la Inspección facultativa de este Seguro 
pueda cnmplir, en armonía y sin apelar inmediata­
mente a procedimientos de éoacción, su deber de 
velar porque las beneficiarias sean convénientemen­

te asistidas. 
Art. 36. r. En armonía con lo .dispnesto en el 

ar.tfculo ro del Real decreto-ley de 22 de marzo dc 
1929 de implantación de este Seguro y con el artícu­
lo 18, número 2, de este Reglamento, las beneficia-
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rias podran ut ilizar igualmente, eu la medida de lo 
posible, por solicitud suya o por prescripción m éd.i­
ca, las Clín.i cas, Hospitales, alas para partos, Ma 
ternidades y demas Obras de protección a la maler­
nidad y a la iniancia que iDiputacioues, Ayuntamien­
tos y Cabildos insulares tuvieren organizadas. 

2. IDon.de se apreciare la conven.iencia de la se­
paracióu entre las madres beueficiarias del Seguro 
y las demas acogidas en dicbos Centros, se procu­
rara así, quedando autorizada las entidades asegu­
radoras para disponer, a este fiu, de una parte pru­
dencial del Fondo material e infa ntil. , 

Art. 37· El In tituto y sus Cajas colaboradoras, 
con otros fondos independiente de los de este Se· 
g uro, podran constituir y sostener institucione~ dc 
Socorros mutuos que tengan tambiéu finalidades de 
Scguro maternal. Pero . entonces los beneficios de 
dichas instituciones sólo seran exte nsivos a las aso­
ciadas en dichas Obras, las cuales, por su condiciót: 
de asociadas, no recibiran los beneficios de dicho 
Seguro. 

Podran, sin embargo, ponerlas a disposición dt 
todas las beneficiarias de este Seguro mediante un 
pacto anaJogo al previsto en el ar t iculo 35 de estc 
Reglamento. En ese caso, y para esos efectos, las 
beneficiarias de cualquier territorjo de Ca ja cola­
boradora estaran repre entadas por el Instituto Na­
cional de Previsión. 

IV .-El s u bsidio de laclancia 

Art. 38. r. 0 La beneficiaria que Jacte a su bijo 
tendra derecho a un subsidio de lactancia de cinco 
pesetas por semana y por hijo que Jacte. 

2 .0 Ese subsidio sení forzosamente destinada :1 

mejorar la nutrición. de la madre. Las entidades co­
operadoras quedau autorizadas para entregarlo en 
leche o en otras substa ncia alimenticias para ase­
g urar aquel fiu. 

Art. 39· r. 0 El maximo de t iempo de percepción 
de este subsidio de lacta ucia sera, por ahora, diez 
sema nas. 

2.0 La Visitadora cuidara : de que la lactante lo 
perciba con oportunidad, y, si fuere en especies, de 
que éstas sean de buena calidad; de instruir a la 
madre en los plazo y procedimientos higién.icos y 
eficaces de la lactancia, así como de certificar, ~u sn 
día, que Ja beneficiaria lactó a sn hijo y el tiempo 
durante el que lo hizo. 

V .-/ ndenmizaciones es peciales 

Art . 40. r. A medida que lo permita el Fondo 
de indemnizaciones especiales a que se refiere el 
artfcnlo 12 del Real decreto-ley, la beneficiaria dis-
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fr1,1taní de una bonificación especial en los casos si­
g uientes : 

a) Con motivo de las enfermedades persistentes 
del hijo desde el fin del plazo legal del descanso 
hasta terminar el se~to mes posterior al parto ; 

b) Con motivo de las operaciones quirúrgicas ~ 

la madre por enfermedades derivadas · del parto; 
e) En casos de parto múltiple, y 

d) En caso de paro forzoso de la madre que ex­
tecla de los plazos en que tiene derecho a que se la 
reserve la plaza, según el Real decreto de 2r de 
agosto de r923. 

2. Con cargo a este fondo se atenden! también a 
las prestaciones corre pondientes a las bene.ficiarias 
no cotizantes por razón de edad. 

Art. 4r. r. 0 La indemnización por los motivos 
a) y b) del artículo anterior consistira en la asisten­
ci:: médica o quirúrgica gratuïta. La indemnización 
por caso de parto múltiple o de paro forzoso de la 
ma.dre seré en metàlico, y su cuantía semanal seré, 
como maximo, igual a la indemnización semaoal de 
maternidad que hubiere percibi~o dur-ante su des-
canso legal. · 

2.0 Para terrer derecho a los dos primeros servi­
cios, a) y b), la beneficiaria debera cumplir las con­
diciones reqneridas para la asistencia sanitaria in­
dicadas en el articulo g.0 Para tenerlo a indemniza­
ción especial por parto múltiple o paro forzoso e) 
) d) del artículo anterior , debera reunir las reque­
ridas para la indemnización por descanso legal, es 
decir, las ennmeradas en el articulo 25. 

.Ar.t. 42· Para atender a estas prestaciones el Fon · 
do de indemnizaciones especiales, ademas del 20 

por roo de los excedentes de este Seguro, se n¡ttri­
ri con las subvenciones o donativos que a este fin 
se reciban. 

Vl.-De las benefieia·rias privilegiadas 
p01· mzón de edad 

Art. 43· La protección. a la maternidad y a la in­
fancia establecida por el Real decreto de 22 de mar­
zo de r929 comprende a las mujeres que, reuniendo 
las condici-ones a) y b) del apartado primero del ar­
tículo segundo de este !Reglamento, no lleguen a 
los diez y seis años, o hayan excedido de los cin­
cuenta, las cuales teodran todos los beneficios del 
Séguro, estando exentas, n.o obstaote, de la obliga­
ción de cotizar, así como los respectivos pa tronos. 

Art. 44· Para obtenerlos se someterao a todos 
los reqnisitos exigidos en este Reglamento para las 
demas asegu,radas. 

Art. 45· Las prestaciones por razón de .asisteo­
cia, utilización de las obras de protección a la Ma­
ternidad y a la Ioiancia, subsidio de laclancia e in­
demnizaciones especiales, se otorgaran a estas be-

nefici'arias en igual forma que a las cotizantes, .v 

con arreglo a lo dispuesto en el artículo séptimo 
·de este Reglamento. 

Art. 46. En enanto a la indemnización por des­
canso, les sera satisfecha con cargo al Fondo geue­
ra1 de In.demnizacion.es especiales, sirviendo de nor­
ma para computar su cuantía, en el caso de estar 
afiliadas al IRégimen obligatorio del Retiro obrero, 
e número de cuotas lrimestrales de maternidaol 
que bubieran satisfecho en el caso de no estar ex­
ceptuadas del pago, y el cua! podra fijarse teniendn 
en cuenta la marcba de la cotización que para su 
pensión de retiro se hace en el Retiro obrero obli­
gatorio. 

Las no :inscritas en el régimen del !Retiro obrero 
por razón de su edad, se supondr:í que han satisfe­
cho siempre seis cuotas trimestrales de maternidad . 

En el primer .trieoio, estas bene.ficiarias quedaran 
equiparadas a las que, por no haber satisfecho seis 
cuotas tremestrales, son objeto de la bonificación su­
plementaria determina.da en el artículo 24 de este 
Reglamento, booificación de la que se transferira 
al seguro, para estos casos, go pesetas, méx:imo del 
suplemento i.tÍdividual. 

C..A..PITULO IV 

NORMAS DE APLICACIÓN A LOS DII'EREN'I'F..S 

BI>NEI'ICIOS 

Art. 47· Para hacer llegar con Ja mayor oportu­
nidad posible a las interesadas los beneficios de es­
tE' Seguro, las entidades aseguradoras podran ntili­
zar la cooperación : 

a) De las Mutualidades aceptadas para estos 
fines; 

b) Donde no haya Mutualidades, de las Juntas 
de Protección a la Infancia, en las que las entida­
des aseguradoras deberan tener representación de· 
signada por éstas ; 

e) [)ronde tampoco hayà Juntas de Protección .l 

Ja Infancia, de las Jnntas Jocales de Primera ense­
ñam..a o de J~s Juntas municipales de Sanidad. En 
ambas deberan tener, para estos efectos, represen­
tación las entidades aseguradoras, las aseguradas y 

sns patronos, y, sin la asisteocia de estas represen­
taciones no podran tomar acuerdos en los asunto. 
relacionados con este Seguro en la primera reu­
nión; 

d) [)ronde tampoco las hubiere de las fDelegacio­
nes del Consejo de Trabajo, en las que, a los efec­
tos de este articulo, tendran también representacióu 
Jas entida.des aseguradoras y los patronos y obre­
ras interesados. 

e) [)onde por alguna razón no pudiera consti-



luirse dicha delegación, las Agencias de las entida­
des aseguradoras, y 

f) Donde tampoco hubiese dicbas agencias, si lo 
esliman oporluno la s entidade, aseguradoras, de los 
patronos de las obrer¡;~s. 

Art. 48 . Los representantes de la entidad asegu­
radora del territorio, de las obreras y de los patro­
nos, de las Juntas locales de Primera enseñauza, 
Junlas municipales de Sanidad y Delegaciones del 
Consejo de trabajo senín de ignados : los primeros, 
por la entidad a. eguradora ; los segundo , por el 
n ·spectivo Palronato de f~revi si6n Social. 

Arl. 49· IDichas entidades : 
a) Velaran porque las beneficiarias reciban Ja 

oportuna asis lencia facultativa y la relribuci6n en 
la forma que se pacte ; 

b) Velar{m porque sea est ri ctamente cumpl ido 
e. descanso legal de la s beneficiarias y porque és· 
la s lacten a sus hij os ; 

e) Les e ntTegaran los subsidios a que reglamen­
lariamente tuvieren derecho; y 

d) Avalaran con su vi sto bueno las certificacio­
nes que el régimen hiciere necesarias. 

Art. so. 1.0 La entidad aseguradora procurara 
nombrar en cada localidad una entidad cooperadora, 
re pelanto el orden establecido en el articulo 47 ; 
pero si las conveniencias del r égimen y el interés 
de las bene:ficiarias demandan, podra alterar ese or­
den. En este caso, si bubiere alguna reclamaci6n, la 
decidira el Consejo de Administr aci6n en pleno de 
clicba eutidad aseguradora. 

2.o El Instituto Nacional de Previsi6n y, dentro 
de su demarcaci6n re pectiva, la Cajas Colabora­
doras, determinarím las condiciones de Ja actuaci6n 
de las entidades cooperadoras, estableciendo, entre 
olras : 

a) El procedimiento de solicita r y recibir las can­
t idades en metalico destinadas a indemnizaciones y 
sus plazos ; 

b) !La forma de justificar Ja e ntrega a los intere­
sado ; 

e) Sus relaciones con la Visitadoras e Inspecto­
res M édicos ; 

d) El procedimiento de cumplir las funciones que 
el art!culo anterior les asigna. 

Art. 51. Las prestacioues que correspondan a las 
a ·eguradas ou per onalisima , y las indemnizacio­
ne no podran ser objeto de r en uncia, de cesión, de 
retenci6n ni de embargo. 

IDicbos beneficios, una vez obtenidos, son irrevo­
cables, salvo el caso en que se pruebe mala fe en 
,'u percepci6n por parte de la asegurada. Se enten­
dera que ha obrado con mala fe cuando pidiese las 
presiaciones a sabiendas de que no le correspon­
dfan. En es te último ca o, la beneficiaria debera de­
volver la cantidad o valor de la pres taci6n con mala 
fe percibida, y, eu caso de no bacerlo, se le descon-
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laní de lo derechos ulteriores a que el Seguro die­
re lugar con motivo del ruismo parto . 

Arl. 52. 1.0 Si muriese el hij o .durante el pe­
ríodo de reposo , se entreganí a la madre la tola lidad 
el ·? Ja indemn izaci6n por cle~canso aún no percibi­
cla. Si f u era la madre la que muriese, se en treganí 
a la persona o iustitnci6n particular que recogiere 
·' · cuidare al recién nacido. 

2.o En el primer caso no se requerira tramite al­
guno para poner a la madre en el disfru te de sus 
clerechos. S6lo en el caso de que Jacta ra a u hijo, 
al morir éste cesara el ubsidio de Jactancia. En el 
segundo caso, sení preciso justificar la muerte de Ja 
madre, la personalidad de quien la sucede en los 
derechos de .este Seguro y el hecho de que efectiva­
meu te lo recogi6 y cuid6. Para esto sólo bastara una 
certifi caci6n de la Vi ·i ta dora o del l\1édico, visada 
por la entidad cooperadora o por guien baga sus 
veces. Cuando la entidad aseguradora lo crea nece­
sario, podra completar su informaci6n mediante in­
forme de la Inspecci6n del eguro y los documentos 
adecuado aJ. ca o. 

3.0 Una vez reconocidos la personalidad y el de­
recho del nuevo beneficiario, recibira Jas prestacio­
nes no percibida por la madre, en las mismas con­
diciones que las demas beneficiar ias . La inlerrup­
ci6n en los cuidados del niño motiva ra la interrup­
ci6n en la participaci6n de la prestaciones que es­
tuviere percibiendo. 

Art. 53· I.0 !La beneficiaria perdera los derecbos 
del Seguro de maternidad , no bechos efectivos, 
cuando atentare contra la vida de sn hijo o lo aban­
douare, sin perjujcio de las responsabilidades de 
olro orden en que hubiere incurrido. 

2 .0 Si trabajare durante el período en que su re­
poso fuese obligatorio, perdera las indemnizaciones 
correspondientes a los días en que trabaj6, a no ser 
que demuestre que trabajó por coacci6n de l patrono. 

Art. 54 · El derecho a solicitar las prestaciones 
e•1 metalico, como indemnizaci6n por de canso o 
como socorro de lactancia, prescribe a los tres me­
ses de haber tenido Jugar el parlo. 

CAPITULO V 

l•'ONDOS Dli:L SEGURO 

Art. 55· A fin de disponer cle los fondos .necesa­
rios para asegurar los beneficios a que se refi eren 
lo~- capílulos an teriores, se declaran obligatorias las 
aportaciones del E stado, de los A.ynntamientos ~· 

!Diputaciones provinciales, de las aseguradas y de 
:.u patronos . 

Art. 56. Las aportacioues del E · tndo sera n 
r .<> so pe etas por parto. 
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2.0 Un maximo de so pesetas por cada asegurada 
que !acte a su hijo, como especial subsidio de iac-
tanda . . 

3.0 Una cantidad anual proporcional a la parte 
de l9s excedentes del Seguro dedicada al Fondo 
Maternal e Infantil · y para acrecer dicho Fondo. 
b1cha cantidad se fijara al terminar el primer año 
de aplicación de este Seguro y se revisara cada 
trienio. 

4.o IDurante el primer trienio~ la cantidad nece· 
saria para completar a cada bene~ciaria un mínimo 
dt indemnización de go pesetas por parto,, de acuer­
do con lo dispuesto en los artículos. 24 y 26. 

Ar t . 57· Cada Ayuntamiento: 
r. 0 Proporcionara a las beneficiarias de este Se­

guro incluídas en la Beneficencia municipal, y con 
cargo a sn presupuesto por este concepto, _la pres· 
tación sanitària de este Seguro, al menos de igual 

. calidad a la que presten directamente las entidade. 
asegnradoras o sus enti.dades coadyuvantes. 

2 .0 Cuidara, por medio de su personal facultati­
vo, de1 reconocimiento de todas las gestantes ase­
gu,:-adas. 

3.° Facilitara a las que lo soliciten la ntilización . 
de- s.ns clínicas, hospitales, salas para casos distóci­
cos y demas obras ·de protección a la mater nidad 
que tnviere organizadas . 

Art. 56. I.0 Los A.yuntamientOS facilitaran a la 
Inspección médica del seguro los datos necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones inspectoras .. 
y de un modo especial el censo de las inclufdas en 
la Beneficencia municipal. 

2.0 Para que una beneficiaria sea reconocida gra­
tuitamente wr el .:Médico o Matrona titulares del 
Ayuntamiento, bastara la presentación de su libre· 
ta de asegurada y acreditar que esta al corriente en 
el pago de sus cuotas de seguro. 

3.° Cada Ayuntamieitto, dentro de los tres me­
ses signientes a la promulgación de este Regla­
mento, comunicara a la entidad asegnradora de sn 
territorio relación de las clínicas, hospitales, salas 
de partos y demas obras de maternidad que tengan 
establecidas y a que se refiere el artíctilo 36, núm. 1. 

. Art . 59· En el mismo plazo de tres meses, cada 
DipnJación provincial prevendra_ la .utilización para 
las aseguradas que lo solicitaren de sns clfnicas, 
hospitales, salas para casos ·distócicos y demas obras 
de protección a la maternidad que tnviere organiza­
das. 

' Facilitara ignalmente en ese mismo plazo a la en-
tidad aseguradora respectiva una nota de las obras 
de esa natnraleza que tenga establecidas 

Art. 6o. r.o El Ministerio de Trabajo y previ­
sión, a propnesta del Instituto Nacional de Previ­
sión, determinara, al comenzar cada trienio, la cuo­
t -! anual con que la obrera y sn patrono contribuïra 
al coste de este Segnro. 

En el primer trienio, la cnota anual de la asegu­
rada que haya cumplido los diez y seis años y que 
no haya cumplido los cincuenta, serií de 7,50 pese­
tas y la del patrono otras 7,50. 

2.0 El patrono para quíen primera trabajare la 
obrera en cada tr imestre pagara ambas cuotas, pu­
diendo descontar del salario a dicha obrera la que 
a ella correspondiera. El descuento de la cuota pa­
tronal a la obrera hara incurrir al patrono en mul­
ta de so a soo pesetas por obrera, con la obligación 
de reintegrar a ésta el importe de las cuotas inde­
bidamente descontadas. 

3.0 En los casos .en que el pago de la cuota pa­
tronal correspondiente al !Retiro obrero obligatorio 
se haga babitualmente por meses o trimes tres, el 
patrono satisfara las cuotas patronal y obrera co­
rrespondientes a sus asalariadas inscritas en el Se­
gnro de lYiaternida.d, juntamente con las del Retiro 
obrero que le correspondieren. · 

En ese caso no podra satisfacerse las cuotas de 
un seguro sin satisfacer las del otro. 

En los casos en que el pago de las cuotas del iRe­
tiro obrero no se realice en los plazos normales, 
las entidades aseguradora s podran encargar del co­
bro de las cuotas del Seguro de maternidad a las 
entidades coadyuvantes, a las cooperadoras o a 
quienes mas eficazmente puedan hacerlo, según las 
circunstancias llei lugar. 

Art. Ó'r. !Las imposiciones voluntarias que, apar­
te de las cuotas obligatorias, bagan las beneficia­
rias en los organismos de este Segnro, junto con 
los intereses que produzcan al 4 por roo anual, acre­
ceran la cantidad tijada como indemnización de re­
poso, y de no hacer uso de ellas para estos efectos, 
Sf' les reintegrar¿n cuando lo soliciten. 

Art. 62. I. Para atender a la asistencia médica 
en los partos distócicos e incidencias patológicas 
con motivo de la gestación y del puerperio, se for­
mara un fondo e pecial con los recursos a que se 
reñere el articulo ro del [l)ecreto-ley y en. Ja cuan­
tfa que s~ determina en el parrafo siguiente. 

2. Para formac este fondo se des tinara del Fon­
do general de asistencia, y por cada parto objeto 

. del seguro, la cantidad de 1],50 pesetas . 
3· Dicho fondo sera establecido en el In;,tituto 

Nacional de Previsión, a fin de que la relación en­
tre los casos normales y anorma1es no pueda rom­
per el equilibrio financiero de la Institnci6n ase­
guradora. 

CAPITULO VI 

EXCEDEN'l'KS 

Art . 63. Los excedentes del Seguro de Materni­
dad, así del Segnro como del Reasegnro, se distri­
buiran del modo signiente : 
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El 40 por 100 para fondo de reserva de este Se­
guro, l1asla que alcance una cantidad igual a la sex­
ln parle de Ja suma abonada en meta lico por indem­
nizaciones en el último lrienio. 

Una vez alcanzada esta cifra, la mitad del exce­
so, si lo hubiere, acrecera el uFondo Maternal e In­
fantil», y el resto se distribuïra, por mitades, entre 
los dos fondos de ulndemnizaciones especiales» y 
•Fondo reguladon. 

El 30 por 100 para el «Fondo :Maternal e infantil. 
El 20 por roo para un •Fondo de indemnizaciones 

especial es•, con el cual se atendera, en lo posible, 
a las enfermedades del recién nacido, desde que 
cnmpla seis se rnana s hasta los seis meses; a Jas in­
lervenciones qnirúrgica s a la madre por enfermeda­
des derivadas del parto ; a los partos múltiples ; n 

la~ indemnizaciones a las mayores de cincuenta años 
o menores de diez y seis, y a los casos de paro for­
zoso de la madre, con ocasi6n del parto, si el paro 
cxcede del período legal de reposo. 

HI ro por roo para el uF ondo regulador., que ad· 
ministrarii el I.nstituto Nacional de Previsi6n y des 
tinado al a11.--.cilio de Jas Cajas colaboradoras de ma­
yores necesidades en las prestaciones en relación 
con sus recursos. 

La liquidación .de los excedentes se rea lizara al 
final de cada aí'ío natural. 

CAPITULO VII 

ENTIDADES ASEGURADORAS 

Art. 64. El Instituta Nacional de Previsi6n, con 
sus Cajas colaboradoras, y en las mismas condicio­
nes y relaciones que en el régimen obligatorio de 
Retiro obrero, administraran este Seguro de mater­
nidad con los derechos y exenciones que tenga en 
los otros Segnros sociales a él encomendados, esta­
bleciendo en sn contabilidad las necesarias separa­
dones de fondos respecto a los demiis seguros que 
tenga a sn cargo. 

Art. 65. Las entidades asegnradoras tendriin co­
mo misión propia la de recabar de los patronos, 
por una publicidad adecuada o por comunicaci6n ' 
indivi<lual, cuan<lo ésta sea posible, el cumplimien­
to de las obligaciones que establece este Seguro. 

Art. 66. Correspondera actuar a la Inspección del 
IR.égimen cuando por los actos u omisiones de los 
patronos puedan series imputadas a éstos alguna 
d· las infracciones enumeradas en el articulo 84 y 

cuan<lo el patrono no baya afiliado <lespués de baber 
sido invita·do a ello por la Caja. 

Art. 67. I. Para la administraci6n de est e Se­
gur o percibiran el Instituto Nacional de Previsi6n 
y sus Cajas colabora<loras el 5 por roo de las cuotas 
patronales y obreras en la proporción que corres­
ponda a la parte asegurada o reasegurada . 
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2. Cada entidad aseguradora recibiní íntegramen­
le otro 5 por roo que destinara, dentro de su terri­

lorio respectivo, a los fines siguientes : 
r.o A la organizaci6n y remuneraci6n de la I.ns-

pección façultativa. , 
2 .o A la organización y remuneración de las Vi­

sitadoras. 
3.0 Al fomento y propaganda del Seguro de ma­

ternidad. 
4.o Al fomento y tutela de las Obras <le protec­

ción a la maternidad y a la infancia. 
3· propuesta del Instiluto nacional de Pre-

visión, el 1\ILinislT<Y de Trabajo y Previsi6n podra 
aumentar o disminuir la cuantía de estas percep- · 
ciones, en V'ista de los resultados de la aplicación 
del Segnro y del balance c¡uincenal. 

Art. 68. 1.0 La Inspecci6n facultativa sera ejer­
cida necesariamente por Mé<licos, y la entidad ase­
guradora los designara libremente, en la forma que 
el buen servicio recomiende y las posibilidades eco­
n6micas lo consientan. Ella fijara igualmente, y pa­
gara, la remuneracióu de los mismos . 

2.o Seran funciones de la Inspección facultativa : 

r. 0 Velar por que la beneficiaria reciba la flSis­
tencia facultativa en las condiciones de cantidad, 
calidad y oportunidad pactadas. 

2.0 Informar a la entidad aseguradora sobre:: las 
deficiencias gue en este orden observe, lo mismo en 
los que presten dicba asistencia que las personas 
que la reciban o en las entidades que al seguro co­
operen o coadyuven. 

3.0 Informar sobre las Obras protectoras de la 
maternidad. y de la infancia cuya creación sea mas 
e:ficaz, necesaria y- viable en el territorio que se le 
haya asignado. -

4.0 Infermar obre la conveniencia o inconvenien­
cia de utilizar estas Obras puestas a disposición 
de las obreras y empleadas beneficiarias de este se­
guro por Ayuntamientos, [)iputaciones y Cabilòos 
insulares . 

5·~ Velar por que la asistencia da<la por los Ayun­
lamientos a las beneficiarias del Segnro, ÍlJscrita!:> 
er. el censo de la Beueficencia municipal, sea sufi­
ciente, de acuerdo cou lo que este Reglamento dis­
pone. · " 

6. 0 [)ar a los Facultativos del seguro las infor­
maciones o indicaciones que puedan ser conducentes 
a la mayor e:ficacia y facilidad de su asistencia, y 
dar a las Visitadoras de su demarcaci6n las instruc­
ciones que puedan convenirles para el mejor cum­
plimiento de la misión que se les haya encomenda­
do. 

7.0 Las demas, c¡ne en relaci6n con sus funcio­
nes, la entidad aseguradora le encomiende. 

Art. 6g, Las Visitadora - lendran funciones de 
consejo y funciones de vigilancia tutelar sobre la 
madre y el hijo. 
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Consistiran las funciones de consejo en fortalecer Para los de Vocales Concejal y Diputada provin-

a las madres con las prescripciones de la higiene cia! deberan ser preferidas las Corporacione qur 

y de la moral, contribuyendo a desarraigar de ella coopereu en mayor mediòa a este Seguro. 

costumbres sugeridas por la ignoraucia o por la mi-

seria, excitandolas a conservar su hijo, lo mismo 

durante la gestación que después del alumbramien· 

to, y ·a lactarle por si mismas cua nd o el l\1édico no 

.-ea en ello peligro para su vida o salud ; guiando­

las, en fin, en las !liferentes etapas en que las be­

neficiarias y sus hijos estan bajo la tutela de estt 

seguro. 
Consistiran las funciones de vigilancia eu procu­

rru: que las beneficiarias recibau en tiempo oportu­

na las pre~taciones de este seguro y atiendan Ja¿ 

prescripciones y consejos que autorizadamente se 

les hayan dado, y en certificar con el visto buenq de 

la entidad cooperadora local, y en su defecto, de 

quien baga sus veces, que utilizó la asistencia fa­

cultativa, que guardó el descanso reglU-?J.entario, 

que no abaudonó a su hijo y veló por su vida y Jo 

demas que la entidad aseguradora !e encomendare. 

Art. 70·. L~ entidad aseguradora hara librement<:: 

L• designación de Visitadoras, sobre la base de la 

competencia suficiente para las funciones que eu 

el articulo anterior se le asignan, y ·:fijara la cuan­

tiu de sn remuneración. 
La l\llatrona tendra funciones de Visitadora allí 

do-9-de no se haya hecho especial designación de tal. 

Pero el hecho de descargarla de los deberes de Vi­

sitadora no determinara rebaja alguna en la remu­

ueración que con ella o con su organización se ba­

Jll pactada. 
Art. 7r. Cada quinquenio el Instituta y las Cajas 

Colaboradoras presentar:!ín su balances a la Comi­

sión técnica revi ora que examina los de los otros 

Seguros y con el mismo procedimiento. · · 

Art. 72. El Consejo de Patronato del Instituto 

y los de Jas Caja colaboradora podran regir por 

sí o delegar en una Comisión de us Consejeros la 

adm.inistración del Segura de Materuidad. 

En todo caso formaran parte de e te organismo 

directiva delegada del Instituta, sin que sea nece­

saria la condición de Consejero : 
El Director general de Sanidad. 

Un Consejero 1\Iédico. 
Un Concejal del Aywltamiento de :.\Iadrid. 

Un !Diputada provincial. 
Tres Vocales patronos. 

Tres Vocales obreros. 
En las Cajas colaboradoras se procurara consti­

tuiria con representacione: analogas y teniendo eu 

cuenta lo dispuesto en el artículo 15 del Real decre­

to-ley. 
Los nombramientos de Vocale patronos y obre­

ro<, deberan recaer sobre persona pertenecientes :i 

alguna organización profe. ional, i la hubiere en el 

territorio de que se trate. 

CAPITULO VIII 

ENTJ DADES COADYUVANTES 

Art. 73· Las entidades admi.nistradoras de este 

SEgura podran libremente utilizar como organismos 

coadyuvautes y con las condiciones en este capitu­

lo determi.nadas : 
a) A las .Mutualidades m alernales puras. 

b) A las Mutualidades o Sociedades de socorro:. 

mutuos familiares. 
e) A las l\1utualidades o Sociedades de socorros 

mutuos que, aun no siendo fami1iares, tengau entre 

sus asociadas bene:ficiarias de este Segura. 

Art. 74· Cuaudo la entidad coadyuvante tenga 

asociadas no asalariadas, llevara aparte la contabi­

lidad de las beneficiarias del segura. Sólo a éstas 

efectuaran el servicio de inspección, el balance anual 

y las relaciones cou estos orgauismos oficiales. 

Art. 75· Para que una eulidad de las indicada~ 

et• el articulo 73 pueda ser declarada entidad coad­

yuvante debe reunir y acreditar, a satisfacción del 

Instituta o de la Caja colaboradora del territorio, 

las condiciones siguientes : 

I. " Estar integrada por asalariadas o tener ins-

critas como asociadas un mínima de so. 
2.a Estar legalmente constituïda. 

3.a Llevar siete año de normal iuncionamiento. 

4·" Haber demostrada una recta adrninistración. 

5· Tener organización adecuada para prestar nor-

malmeme los ervicio de este segura. 

Art. 76. Las lolutualidade deberan presentar : 

.r. 0 Relación de us asociadas. 
2.0 Relación del per ona! íacultalivo y condicio­

nes en que presta sus ervicios. 
3.0 Estado de cuentas del última ejercicio. 

Art. 77· La función de entidad coadyuvante se 

estableçera couiorme a convenia que reúna como 

míni.mo Jas siguieutes condiciones : 
¡,o Período de duración. 
2 .o Enumeración concreta del mínima de servi­

cios. 
3.0 Organización adecuada para un mínima de 

aseguradas, según Ja población. 
4.o !Dispensaria o clínica cou instalaciones ade-

cuadas. 
5.° CUtusulas de rescisión. 
6.o Inspección facil. 
Art. ¡8. La declaracióu de entidad coadyuvante 

sera .libremente hecha por la entidad asegurador¿ 

respectiva, asesorada, si así lo estima conveniente, 

por la Ponencia nacional, pudiendo pactarse espe­

cialmeme la forma de la remuneración y de la ins 
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ptcción facultativa, la orgauización y designación de 
\'ísíladoras, su cooperación a las Obras protectora:; 
dt Ja maternidad y de la iniancia wbre la base de 
~rn e Lodos los servicios sean, por lo me11os, en ca n 
tidad, calidad y ~eguridad, iguales a los prestades 
por las entidades oficiales del Seguro. 

Art. 79· El Institu to nacional de Previsión y sns 
Cajas colaboradoras podrím inspeccionar constante­
mente el Iuncionamiento ue las entidades coadyn­
vanle, en lo que respecta al normal cumplimiento 
de las prestaciones del seguro de maternidad, y 
rescindir en Lodo el Liempo el convenio, sin respon­
sabilidad alguna , si observasen deficiencias de cua! · 
quier índole en s u realización, o si se modificase la 
!tgislación vigente. 

CAPITULO IX 

Dll !,A JNS PJCCClÓN 

Art. 8o. La inspección del Seguro de materni­
dad se ejercera por los funcionaries que r ealizan la 
del Retiro obrero obligatorio. 

Art . 81. La inspección del Seguro de maternidad 
cumpliríi iunciones aníilogas y tendra las mismas 
iacultades que en el régimen del Retiro obrero, ri­
giéndose por el !Reglamento provisional aprobado 
por !Real orden de 24 de julio de 1921, en lo que no 
se oponga a las dispos iciones siguientes y a lo di~ · 

puesto en los artículos 65 y 66 de este Reglamento. 
Art. 82. Los patrones estan obligades a exhibir 

a los funcionaries de la lnspección al libro• o rela­
ci6n de jornales o salarios, y las nóminas, listas y 

demíis documentes que sirvan para determinar y 

justificar los días o m eses de trabajo de las obreras 
a su servicio y los n<>mbres de las mismas, así c<>mo 
a facilitar la comprobación de estos datos, median· 
te el acceso de los funcionaries a los talleres, fabri­
cas, establecimientos y, en general, a todo centro 
cie trabajo, aunque se balle establecido en el dom:­
cilio del patrono. 

Art. 83. El funcionario de la Inspección formu­
lara, en vista de esos datos, y , en su defecto, per 
los que directamente compruebe o adquiera, la 
liquidaci6n correspondiente al nÍlmero de obre­
ras que deban ser aseguradas, y requerira al 
patrono para el pago de Jas cuotas respectivas, den­
tro del plazo de un mes, advirtiéndole de su derecbo 
a impugnaria ante el Patronato de Previsi6n Social 
dentro del de ocbo días. Transcurridos estos térmi­
nos sin que el patrono haya cumplido esas obliga­
ciones ni recurrido contra Ja liquidaci6n, sera exi­
gible la liquidación por la vía judicial de apremio, 
n cuyo efecto el Inspector remitira al Juzgado de 
primera instancia la certificaci6n de Ja liquidaci6n 
pt·acticada, con expresión de la fecba del requerÍ·· 
miento hecbo al patrono y de la firmeza de la liquí-
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dación para que proceda a la exacción del import~ 
de la liquidaci6n por da de apremie. 

E n casos de interrupción en el pago de cnotas, la 

Inspección librara la cei:t ificación con vista de los 
datos que sumini tre la contabilidad de Ja entidad 
aseguradora. 

La n.otificación se hara exclusivamente al patro­
Do ; pero si las obreras a quienes afecte creyerau 
conveniente impugDar también la liquidación, po­
dnín hacerlo d irectamente . S i no lo verificasen así, 
la impugnación que pueda interponer el patrono se 
eulender.i becba también en beneficio de Jas obre· 
ras que de él dependan. 

CAPIT'UILO X 

SANCIONES 

Art. 84. Incurriran en multas los patronos que 
cometan las omisiones y actos siguientes : 

1 .0 No baber satisíecho la cuota trimestral co­
rr iente , integrada por la suya propia y por la de la 
obrera a ,su ser vicio. 

2.0 No haber satisfecbo las cuotas trimestrales, ; 
contar del semestre siguien te a Ja promulgación dc 
este !Reglamento. 

3.0 Haber coaccionado a la obrera para que traba­
jase a su servicio durante el período de reposo ; le­
gal. Se entendera por coacci6n la amenaza de des 
pido por no reanudar el trabajo, o cualquier otro, 

medio directo o indirecte que produzca en la obre­
r L el temor de perder la colocación. 

4° Haber admitido en el trabajo a la obrera an­
tes de terminar el plazo legal de descanso. Se enten­
dera que el patrono incorre en responsabilidad por 
ese b echo cuando no ex:igiese la libreta del Seguro 
para cerciorarse de que _a obrera no esta dentro del 
plazo de descanso obligatorio. 

,5 .0 No baber afiliada a las obreras a ·su servtcJo. 
no <>bstan te los r equerimien tos previos de los In¡¡,. 
pectores. 

6.0 Haber oculta.do a }a Inspección las obreras 
por quienes deba cotizar. 

7.0 Negarse a dar el número y nombres de aqué-­
llas a los In pectores que requieran esos datos pard 
bacer las liquidaciones. 

8.0 Resistirse a facilitar las relaciones de altas 
y baja;; de las obreras a quienes tenga a su servicio. 
Se reputara calificada la resistencia al segundo re· 
qnerimiento infructuosa de la Inspección para la oh · 
tenci6n de esos datos . 

9.0 Haber despedida o negarse a dar trabajo a 
las obreras que reclamen su afiliación o su cotiza­
ci6n en cualquiera de las formas reglamentarias. 

10. No exhibir a los funcionarios de la Inspec­
ci6n el libro de jornales o salaries o los datos que 
sirvan para determinar los días o meses de trabajo 
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i los nombres de Jas ohreras que tenga eu la em­
presa a que se dedique. 

n. Consignar datos inexaclos o incompletes eu 
esos antecedentes para frustar por ese medio la efi­
cacia de la inspección. 

12 . Cualesquiera otros actos u on:tisiones que im­
pidan, perturben o difieran el Servicio de la Inspec­
ción o impliquen nüneración del derecho de las 
obreras con incumplimiento del régimen obligato• 
riorio del Seguro de. maternidad y de los derechos 
reconocidos en el art. ro6. 

Art. 85. Las mnltas correspondientes a los casos 
enunciados en los número r.0 y 2.0 del artículo an­
terior erfm de so a 500 pesetas por obrera. Ademas, 
se impondra al patrono incurso en esta sanción la 
obligación de satisfacer a la obrera perjudicada to­
dos los beneficios que hubiese perdido con motivo 
de la falta de pago de Jas cuotas por el patrona res­
ponsable o, s i le descont6 Ja cuota patronal, el im­
porte de las cuotas indebidamente descontadas. 

Art. 86." La multa corre pondiente a las infrac­
ciones señaladas con los números 3.0 y 4.0 déJ articu­
lo 84 sera del dnplo de la cantidad que por razón 
del Seguro hubiese percibido Ja obrera, sin que eu 
niugúu caso pueda ser menor de 150 pesetas ni ex­
ceder de 500. 

Art. 87. tLa . infracciones comprendidas en · tos 

números quipto al 12 del artículo 84, erlm castiga­
das, independientemente de la responsabilidad ci­
\·il o criminal a que haya Jugar, cou multa de 25 a 
250 pesetas. En ca o de primera - rei ncidencia, con 
multa de 250 a a 500 pesetas, y en segunda reinci­
dencia, con multa de 500 a rooo pe etas. Se conside­
rara reincidentes a los que, habiendo ido castigados 
por una infracción, cometan otra igual antes de 
transcurrido un año a contar desde la fecba por la 
cua! hayan sido multada por la anterior. 

.\rt. 88. El procedimiento para la propuesta e 
imposición de multa , exacción de ésta y recursos 
de los patronos sení el establecido en el artículo 
246, n, del Código del Trabajo, y demas disposi­
ciones dictadas para el ervicio de Inspección de las 
leyes de caracter ocial, correspondiendo a lo Ins­
pectores del Retiro obrero obligatorio la facultades ~ 

que aquéllas otorgan a los In pectores del Trabajo. 
Art. 8g. El importe de la mult~s lugre ara en 

t'I Fondo maternal e Infantil. 

A.rt. 90· Las sancione. desciplinarias o adminis­
tratÍ\ras exigibles reglamentariamente no exin:tiran 
de las responsabilidades de orden legal deriva.das 
el:; actos de fraude, falsedad, etc., en la ap]jcación 
del eguro. 

A.rt. qr. !Desde la fecha en que entre en vigor el 
Seguro de maternidad se ampliara a la obligaciones 
que el mismo impone a los patrono~ la justificación 
u:: .haberlas cumplido para optar a concesiones ad-

mini trativas, beneficio de protección a las indns­
trias, participar como elector o elegida en eleccio­
nes de caracter social o profesional, y en los demas 
caso eu que la exige el articulo 43 del Reglamento 
general del Retiro obrero obligatorio, -de aplicación 
íntegra par·a el régimen de Seguro de materuidad. 

CAPITULO XI 

RECURSOS Y SU PROCEDLMLENTO 

Art. 92. Si el patrona hubiese interpuesto recur­
S'' contra la liquidación practicada ante el Patro­
uato de Previsión Social competeute, se tramitara 
con arreglo a la disposiciones de los artículos 22 a 
33 , del !Reglamento de dichos Patrona tos, aprobado 
por Real orden de 29 de enero de r927. La interpo­
sición del recurso ante el Patrouato de Previsión 
Social en el plazo reglamentaria suspendera los efec­
tos ejecutivos de la liquidacióu impugnada. 

Art. 93· Una vez resuelto el recurso por el Patro­
nato de Previsión social, se notificara al patrono, a 
quieu se coucedera quince dias de plazo para que 
cumpla lo resnelto si el fallo le impusiese alguna 
responsabilida.d. Transcurrido este plazo sin ·que el 
patrono haya d¡¡do cumplimieuto a la resolnción del 
Patronato, la Inspección librara certificación expre­
siva del impo~te de la liquidación aprobada por el 
Patronato de Previsión Social en su acuerdo reso­
lntorio del recurso, haciendo constar la firmeza de 
é. ta, y la remitira al Juzgado de primera instancia 
corre pondiente para su exacción por la vía de apre­
mw. 

.\rt. 94 · La Jn ·pección librara asimismo, y remi­
ti ra al Juzgado de primera instancia, certificación 
de la Jiquidación a que el -patrona hubiese dado su 
conformidad en el tramite a que se refiere el artícu­
lo 25 Jel !Reglamento de los Patronaíos de Previ­
sión Social, si, transcurrido el plazo de quince dias, 
no hubiese hecho efectivo su importe p:tra su exac­
ción por la vía de apremio. 

.\rl. 95· Los Patr011atos de Previ ión Social cons­
tituídos eu Comisiones paritarias eran los únicos 
competentes para el ejercicio de la jurisdicción re­
\·i . ora de la liquidaciones de la Inspección del Se­
gur~ de maternidad y sn incidencia , entre las cua­
le!' se comprenden todo. los motivos de impugna ­
ción de aquélla · : número de obrera., tiempo de tra­
bajo, datos para fijar uno y otro, persona]jdad deu­
dora, exencione , devolución de cuotas por pago 
indebido, practica de la inspección, cumpli.n:úeuto o 
iucumplimiento de las norma para efectuada y, en 
general, cualquier cue.tión relacionada con esa ges­
tión y con la respon abilidad patronal por dichos 
conceptos . 
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En estas materias, las resoluciones de los Patro­

natos de Previsión So iai seran inapelables y ejecu­

tivas, siu perjuicio de la facultad que el arl. 33 del 

Reglamento de los Patronatos de Previsi6n Social 

concede al Instituta Nacional de Previsi6n para sus­

citar de oficio, o a instan<:ia de parte ·la revisi6n 

de los acuerdos por el propio palron~to de Previsi6n 

Social que los hubiese clictado, en casos en que pue­

d ... apreciarse evidentemente infracci6n de precep­

te' reglamentaries. Cuando el Instituto intervenga 

para ejercitar esa faculta.d, se suspendera la ejecu­

ci6u del fallo de que se trale llasta que el Instituto 

adopte el acuerdo procedente. 

Art. 96. Los Patronatos de Previsi6n Social seran 

Lambibn los únicos competentes para resolver todas 

la~ cuestiones de orden contencio~:>o que se :;usciten 

sobre la apl.icaci6n y cumplimienlo del Seguro de 

.:\[alernidad, en cuyo concepte se comprenden las re­

lalivas a la preslación de subsidios y asisteucia, a 

las quejas por su deficiente o incompleto servicio, 

u las cuestiones derivadas de lo conciertos para Ja 

asistencia íaculiativa, a la gesti6n de Mutualidades, 

]unlas de prolecci6n y demas organismes o perso­

nalidades delegadas, y, en general, cuantas se refie­

reu a los derechos y deberes ~elaciouados con el Se­

guro de maternidad, cuale guiera que seau las per­

sonas que las susciteu y la cuantía litigiosa. 

Art. 97· Conlt·a los fa lLos de los Patronatos de 

Previsi6n Social, en Jas cuestione de orden admi­

nistrativa de que lrata el articulo anterior, se darú 

recurso de alzada, que habra de interponerse en Pl 

plazo de ocho días, a partir de ],a notificaci6u de la 

resoluci6n del Patronato de Previsi6n Social al in­

teresado que lo utilice. 

Para formular el citado recurso bastara la mera 
expresi6n. del deseo de interponerlo, consignada, 

por escrito o por comparecencia , en el cita.do expe­

diente. Constando interpuesto de una u otra forma 

dentro del plazo, el Patronato de Previsi6n Social 

remltira al Institulo Nacional de Previsi6n el expe­

dieQ.le original para que resuelva en definitiva . 

Arl. g8. El recurrente poora presentar en el Ins­

tituto Nacional de Previsi6n, dentro de los quince 

días siguientes a la interposici6n del recurso ante 

el PalTonato, un escrito consignando las alegacio­

ne que estime conveniente hacer en defensa de su 

derechos, pero no e admitira aportaci6n de docu­

mentes ni de ninguna otra clase de prueba . 

Art. 99· Para la resoluci6n de los recursos de al­

zada establecidos en los artículos precedentes, .v 
para la adopción de los acuerdos a que se refiere el 

' artículo 95 se constituïra, en el Instituto Nacional 

òe Pre,;isi6n, una Comisi6ll paritaTia nombrada por 

el · Pleno de la Comisi6n Asesora Na<'ional, pre idi­

dn por un :M:agistrado que de igne el Presidente del 

Tribunal Supremo. Formaran parLe de esta Comi-

RUVISTA IDE LOS • ERVICIOS SI\NITAIRIOS 

sión, con voz, pero sm volo, los Ase ores del Insti­

tuto que el I'residente de la misma Comisi6n juz­

gue necesarios en cada expediente. 
Art. roo. Tanlo Jas Comisioues paritarias de los 

Patronatos de Previsi6n 'ocial como la Comisión 

puitaria del lustituto Nacional de Previsi6n, se com­

pondran necesariametJte de número igual de patro­

nes y obre.ros, estando las primeras presididas por 

e Presidente del Patrouato re pectivo o un Vocal 

Letrado del mi mo, y la segunda por el .i\Iagistrado, 

en virtud de la designaci6n antedicha. 
Los Vocales de una y otra, así como sus Presiden­

tes, tendran sustituto para casos de ausencia. 

Cada Comi i6n ~endré un ecretario encargado de 

ld tramitaci6n de los asunto , que llevara los nece­

sa riÓs registres y arcbivo y certificara los acuerdos 

y resol·uciones que se dicten. 
Los Patronatos de Previsión . ocial y el Iusti.­

tt>.to ~acional de Previsi6Íl asignaran al Presidente, 

a lo · Vocales de las Comisioues paritarias y Secre­

taries respectivo · los emolumentos corresponclientes. 

Art . 101. Las Comisiones paritarias de los Patr o­

ur. tos de .Previsión Social se regiran por. el Regla­

mento de estos Patronatos. La Comisi6n paritaris 

del Instituto Nacional de Previsi6n se reunira por 

com·ocatoria de su Presidente, iempre que éste lo 

crea necesario. Los a~untos se examinaran previa 

pouencia, y se fa llaran eu \·otación por mayoría. 

Sus resoluciones seran razonadas, y de elias se 

eutregara copia literal a lo intere ados en el expe­

diente a que se contraigan, a utorizada"s por el Secre­

tario. 
Una vez resuelta las apelaciones, se devolveran 

ios expedientes a las Comisiones paritarias de los 

Patronatos de Pre>isi6n Social de donde procedie­

sen, juntamente con Ja certificaci6n del fallo recaído 
~ou la apelaci6n. 

Art. ro2. El cumplimiento ·de Jo acordado podra 

eucomendarse a los Patronatos de Previsi6n, según 
se estime procedente. 

Art. ro3 . En los èasos ' a que se r efiere el segun­

do parrafo del articulo 95, el Secretario de la Co­

misi6n paritaria del Instituto Nacional de Previsi6u 

librara certificaci6n del acuerdo recaído para su re­

misión al Patronato de Previsi6n Social correspon­

dieute, a los efectos oportunes. 
Art. 104. La jurisdicci6n de los Patronatos de 

Previsión Social y del Instituto Nacional de Previ­

si6n constituidos en Comisiones paritarias, sera ;d 
única competente en Ja materia, sin que pueda platt­

tearse ante jurisdicci6n distinta ninguna reclama­

ción relacionada con la practica del Seguro de -:\Ja­

t('rnidad y aplicaci6n de sus disposiciones . 
El Instituto poora dictar !Reglamentes especiales 

para Ja aplicaci6n de las disposiciones anteriores y 

adoptar acuerdos en orden a las mismas, ·conforme' 

al art. 39 de su ley organica. 
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CAPITl::LO XII 

DERECffO S Pl.llTORIO 

Art. ros. Seran tex1:os sup! etorios de este Regla­
mento los del Régimeu legal del Retiro obrero obli­
gatorio y demfts di sposiciones que !o complemen­
tau. 

.\rl. ro6. Siguen en vigor las normas contenidaa 
e:1 la prescripción 1.3 , letTa C), ID) y E), y en la 
pre ·cripción 2.a del artículo 9.o del Real decreto de 
2r de agosto de 1923, relativas a la reserva del pues­
to en el trabajo de la obrera madre y al de causo de 
lacta nc i a. 

Disposición t.ransitoria 

!Durante el primer trienio de aplicacióu del Sega­
ro , el Iímite para el fondo de reserva .que establece 
e1 articulo 62, parraío segundo, se fijara del siguie.n­
t~ modo : aAl terminar el primer año, en el so por 
roo de las indemnizaciones abonadas durante el mis­
mo ; al final del segundo año, en el 25 por roo del 
total de indemuizaciones satisfechas eu los dos años; 
por últirno, al acabar el trieuio, en el resto del total 
satisfecho por indemnizaciones en el trienio». 

Aprobado por S. :vr.-Madrid, 29 de enero de 1930. 
-Ed1tardo Aunós Pérez. 

(G¡¡ceta del r. 0 de febre ro de 1930). 

«Aux11iar Sanitario».-(Mi11isterio de la Gobema­
ci6n.-'R. O creando el Diplo~ de).-Gaceta núme­
ro n4, de 24-4-30. Pag. 491-2. 

Antivenérea de Espai'ia.-(Ministerio de la Cober­
llacióll.-R. O. aprobando las Bases, que . . e inser­
tan, de reorganizaci6n profilactica de la Lucha).­
Gacela núm. 148 de 28-s-30. Pag . r,291-4. 

Antipal1¡di.ca .(IR. O. creando el tít-ulo de :v.J:édico 
agregado a la lucha).-Caceta n{tm. 178, de 27-6-30. 
Pagina r,944. 

Balnearios que tengan mucha concurrencia, en lo 
que tengan do temporadas o consten de varios es­
tablecjmientos reunidos en: un solo balneario, podnín 
J)I'Oponer a la IDirección general de Sanidad el nom­
bramiento de_ :\1édicos amriliares o ayndantes. (Real 
Ordeu disponiendo que los !Directores de).-Gacela 

núm. 178, de 27-6-30- Pag. 1,946. 

Ctincer. (Mi-nisterio de la Coberuaci6n.-Rea1 Or­
den reconociendo el caracter de reorganización ofi­
cial a la Liga E spañola contra el) .-Gaceta número 
IOI, de n-4-30. Pag. 26g. 

Comisarla Sanitaria Central (l\Jinisterio de la Go­
bcrnaci6n.--lR . ID. relativo a la organizaci6n y fun­
cioua.miento de la) .-Caceta núm. n3, de z3-4-30. 
Pags. 4,53-9. 

Cuerpo 1e Sanidad Nacional. (Minisle1·io de la Go­
bernaci6n.-R. Decreto-Ley relativo a la uni.ficación 
y reorganización de plantilla s en el) .-Gi!Jieta nú­
mero rr9, de 29-4-30. Pags. 6ro-rr. 

Cursillos de pní.cticas Sanitarias y ampLiación de 
conocimientos hjgiénicos (Administmci6n Cent1·al.­
!Direcci6n general de Sanidad.-.-\utorizando al Ins­
tituto iNacional de Higiene de Alfonso XIII y a los 
Institutes provinciales de Higiene de Barcelona, Ca­
diz, Coruña, Granada, Madrid, Salamanca, Sevilla, 
Valencia, Valladolid y Zaragoza para dar).-Caceta 
núm. 143, de 23-5-30. Pag. r,rgo. 

Desinfecci6n, desratiza.c·i6-n y desinsectaci6n, se­
dm estndiados y comprobaòos previamente para su 
empleo en el Parqne Central de Sanidad. (Ministe-
1'iO de la Gobernaci6n.-R. O. di poniendo que todo 
a para to, procedimiento y su tancia destina dos a la ­
practicas de) .-Gaceta núm. II4, de 24-4-30. Pag. 491. 

Desifecci6n, desinsectación y desratizaci6n en di­
cbs capital como coadyuva!Jte del Ayuntamiento òe 
la misma. (Ministerio de la Gobernaci6n.-R. O. au­
torizando a ID. Félix Iglesias, Gerente de la «Soc.ie­
dad Iglesias Gil, Ltda», de Barcelona, para realizar 
las operaciones de) .-Gaceta núm. I4S, de zs-s-30. 
Pag. r,220. 

Escue/a Nacional de Sanidad . (Ministerio dc la 
Gobernaci6n.-R. ID. aprobando el !Reglamento que 
st inserta para el1·égimen de la).- Gaceta núm. 1!2, 
z:-4-30. Pags. 442-445. 

Gawuio lechal de abasto con la riñonada siempre 
que aquéllas vayan protegidas por la piel y acom­
pañados de la ertificaci6n sanitaris correspondieu­
h (Ministerio de la Gobemaci6n.-R. O. disponien­
do se acepten Jas facturaciones de cana les de).­
Cace ta núm. 129, de 9-5-30. Pag. 912. 

J¡¡slihtciones Sanitarias con Ja categoría de Jefe 
tl~ .\dministraciA:1 de primera clase. (Ministerio de 
la Cobcmaci611.-R. ID. nombrando a D. Víctor :\Ta­

'::; Cortezo y Collanle , Inspector General de).-Ca­
rtJta núm. 99, de 9-4-30. Pag. 210. 

Tnstituto Nacional de Higie11e de Alfonse XITT, 
tenga Jas que se indican. (Ministerio de la Goberna­
ci6n.--lR. ID. disponiendo que ademas de las funcio­
nes que las disposiciones ,•igentes encomiendan al). 
-Gaceta núm. r2o, de 30-4-30. Pags. 642-3. 
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f nsUt11.to 'l' écnlco de Comprobación y Restricción 
de tóxicos y tslupefacientes funcionara en lo suce­
sivo como tma lnstitución sauitaria ' dependiente de 
la [)irección general de Sanidad. (Ministerio de la 

Gobemación.- R. [), dispo.nieudo que el).-Gaceta 

núm. 120, de 3o-4-30 . Pags. 643-4-

Tnstítuciones Sanitarias. (Jiinislerio de la Gober­

¡¡ación .-R. D. aprol>ando las Bases, que se in ser­
tan, a las que se ajustaran lo IReglamentos por que 
han de regirse las).-Gaceta núm. 164, de r3-6-3o. 
Pags. 1,611H}. 

Médico Esco/a·r. adopción de re oluciones necesa­
rias y propuesta s de acuerdos que se estimeu opor­
tun os . (JIIlinislc1·io de lnslmccii)n Pú/Jlica y Bellas 

Artes.- R. O. di sponienclu se constituya una Comi­
sión integrada en la forma que se indica para el es­
tudio de cuanlo a fecta a l servicio) .- Gaceta núme­
ro ;2r, de r-5-30. Pag. 695. 

Matronas y aproba ndo para el régimen de los Co­
legios los Estatutos que se insertan. (Ministerio de 

la Gobernación .-IR, O. concediendo la colegiacióu 
obligatoria a la ela se de) .-Cace ta núm. 129, de 9-5-
30. Pags. 913-15. 

Médico, Farmacéutico o Veterinario, lo comuni­
quen en plazo legal a la :Dirección general de Sani­
dad, acompañando el anuncio de concurso para sn 
inserción en este periódico oficiaL (Ministe1·io de la 

Gobe·mación.-tR. O. disponiendo que los Aynnta­
mi entos en que se produzcan vaca n tes de titular de), 
-Gaceta núm. 145, de 25-5-30. Pags. 1,220-r. 

Opio firmaodo en Ginebra el 19 de febrero de 1925, 
e. eu coda!, el dicodido, el dilaudido, , la benzoilmor­
fin a y todos los clemas éteres de Ja morfina. (Admi­
nistración Cenlral.-+Oficina de Ja Sociedad de Na­
ciones.- -.\nnnciando que esta Oficin a ha tomado no­
la de que el Gobierno español ha sometido, al régi­
men del Convenio ·Internacional del).-Gaceta nú­
m ero 142, de 22-5-30. Pag. 1,174. 

Odontólogos y aprobando para t>l régimen de sns 
Colegios, los E statutos que se iusertan. (Mi1úste1·io 

dP. la Gober·nación.-R. O. concedi endo la colegia­
ci6n obl igatoria ;¡¡ la clase de) .-Gaceta núm. 148, 
de 28-s-3o. Pag . r,294-9 -

Pm·ctnas y elaboración de embutidos y salazones 
declarando que dichas operacioues pneden realizar­
sc durante todo el año sin interrupción, siempre 
que se realiceu con Ja debi{'la inspección sanitaria. 
(Mï11is terio dc la Gober·na.ción.-IR. O. derogando la 
disposicióu de 25 de octubre de r894 que seJïala Ja 
temporada de ma ta nza de rese ).--Cace/a núm. 143, 
de 23-5-30. Pags. n&!-3. 

REVISTA !DIE LOS SERVJCIOS SANITAIRIOS 

Pozos neg1·os. (Minisferio de la Goòemación.­

R O. dictando reglas relat ivas a fiu de ev itar acci­
. dentes en los obreros que se dedican a t raba jos de 

reparación y limpieza de).-Gacela núm. 144, de 
24 -5-30. Pag. r,202. 

•Previsión Jiédica Nacionàl». 1M ·iniste1·io de la 

Go be·mación.-R. O. aprobando el Regla mento que 
. •: in erta de la) .-Cace/a núm. 154, de 3-6-30. Pagi- . 
nas 1,395-Io404. 

Pecua1·ia, sol icitando se les provea de un carnet 
de identidad.-lDirección General de .Agricultura.­
PersonaL-(Tras ladando IR. O. de este Ministerio J 

esta !Direcci6n General acerca de la in stancia de 
varios Inspectores del Cuerpo de Higiene y Sani­
dad) .-Gaceta. núm. 175, de 24-6-30. Pag. r,847. 

Regla-mento de Sani-dalli Mu.nicipa.l de 9 de febre­
ro de 1925. (!1 /i,nisterio de la Gobemación.- R. O. 
disponiendo se onti enda aclarado en e'! sentido que 
se indica el artículo 71 del) .-Cace ta núm. ro2, de 
r2-4-30. Pag. 3oo. 

Rayos X, y ampliando igualmente a los heridos 
o lesionados por d icha causa los beneficios del a par­
tado e), caso I, del anículo 4.0 , del tReglam ento de 
Meda llas de sufrimientos por la Patria . (R. [)•,-il,ey 
é> rnpliando los beneficios del artículo 63 del Estata­
tr, de clase pasivas, a los que se inu tilicen en ],¡ 

prestación de sus servicios profesionales, por con­
secuencia del manejo de los) .-Gaceta núm. ns, de 
2·5-4-3ó. Pags. 501-2. 

Sa¡údad int.e~·ior con la categoría de Jefe de Ad­
miJÜstración civil de primera clase. (Ministe,-io de 

l<t Goben~aci6n.-R . !D. nombrando a D. Roman Gar­
cía Duran, In spector generà! de).-Gaceta núm. 99, 
de 9-4-30. P ag . 2ro. 

51Lbdelega.dos de :\Iedicina, Farmacia y Veterina­
ri:¡ que anteriorm en te a esa fecba solici ta ron la se· 
paración del Cuerpo de Subdelegados y lo solicite:-~ 

dentro de los dos meses signientes . (Üinisterio de la 

Gobemaci611.-R . O. haciendo ex tensiva la disposi­
ción primera de la R. O. de 22 de febrero de 1926 a 
todos los).-Ga.ceta núm. II7, de 27-4-30. Pag. 590-

Vete,-ina.ria de ::V[a.drid la plaza de Profesor. nume­
rario de Histología normal, Patología general y Ana­
tomía patológica. (A dmi nistración Ceniral.-Instntc­

ción P zíb lica.-Su bsecretaría .-Anunci a ndo hallarse 
vacante eu la Escuela Superior de).-Gaceta núme­
ro 167, de 16-6-30. Pag. 1,663. 

T'eterinaTios de este ~Iinister i o o con depenclencia 
cle él. (IR. :0. organizandu todos los servici os) .-Ca­

cela núm. 178, de 27-6-30. Pag. 1,933-6. 
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BARCELONA M ADRID SEVILLA VALE N C IA 

Paseo Gracia , 48 Fuencarral , 55 Rioja , 18 S. Vicente , 57 

Instalaciones completas de 

Centros de Desinfección 

Institutos de Higiene 

Maquinaria para lavaderos 

mecanicos 

Dlanchadurías 

Laboratorios quimicos y 
bacteriológicos 

I n s t r u m e n ta I q u i r ú r gi c·o 

Cocinas modernas a vapor - Mataderos 

·Proveedores efectivos de los 

Hinisferios de Gobernación, Eítrcuo, narlna, efc. 
AYuntamienfos, Dipufaciones, tfc. 
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Nombre y Marca Rcgí:JfradO$ número$ 3:1.:199 y 3:1.329 

Propíetarío y director técníco: Dr. I O SÉ BA S S A S LLA D ÓS 

Equip os 
para 

Embalsamamíenfos 

Patente n. o tj04gz 

Tc:léfono 13252 

Utílíza ble 
en los dos modelos que 

fija el art. 134 de _la 

Instrucción de Sanidad 

por R. O. de 21 de 

julio de 1924 

NUEVO PROCEDIMIENTO PARA EL EMBALSA­

MAMIENTO · Y CONSERV ACIÓN DEL CUERPO 

HUMANO POR TJEMPO JNDEFINIDO 

S/N INTERVENCJÓN QUIRÚRGICA 

S/N DESVESTIR EL CADAVER 



·} . 
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ES EL TAATAMIENTO EFICAl 
C'Úii.G.J 

Hemofil.ia 16· 36 comppim.id.os al dia 
DUPpupas y a.nemiaS o ·ló .. 
Tu,be.Pc.ulOSi.s 10·24 ,, ,. 
OtPepsia,EscoPbUIO,ett, 6·10 .. ·~ 

DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA.-INCLUIDO en eL 
Petitorio de Medicame.ntos de Sanidad Milila.r para 
_su..empleo en. los Nospitales Militorcs.etc ... ADOPTADO · 

en. lnd.u.sas ,Sanatorios ,l-lospitales,etc 
lo dosis diaMa debe distJolbuiFse en p:lPtes 
iqlrales e1IÍPe las tz;oes o cu.atro comi.das del èiía. , y 
t.omoP lo& COIIIpPimi.dos lo minut.o5 antes de lo. comida rn.o.slu;éuldd. 

y bnalldo a c.oniinua.ciorl un peqUI!iio tol'bo de aquo. 

OECLAQAOO DE UTIUOAO 
POBUCA.-INCLUIDO EN EL 
PETITORIO DE MEOICAMENTOS 
DE SANIOAD MIUTAQ PARA 
SU EMPLEO EN lOS HOSPITAI.ES 
MIUTAQES.ETC.-AD<WfADO 
EN INCWSAS.SANATORIOS. 

HOSPITALES.etc 

ES EL ALIMENTO IDEAL,INSUSTITUIBLE ,PA~A 
NIAOS, ENFEAMOSY ANCIANOS 

.. NATEL - HO DEBE HfRVIRSE,NI PREPARAASE LOS BIBE~UmES, 
. PAPILLAS O SOPAS,CON UQUI DOS OEMASIAOO CAUEHTES 

N., E L OEBE PREPARAASf CON UQUIDOS HEIMOOS PREVIAMENTE y NO llA 
,. CER EL BIBERON,otc,MIENTRAS a UQUIDO ESTt DfMASIADO 

CAU~ 



Modo de usar el 

CEREBRINO 
IJ¡UIIiiilliiiiiiiilliiiiiiiillliliiiiUIIIIIiiiilillilliiillliiiiihiiiiiililiiliiilii 

En las enfermedades doloro­
sas agudas, una cucharadita 
con agua, una, dos o tres 
vetes con media hora de 
intervalo. En el reumatisme 
febril una cucharadita tres o 
éuatro veces, repartidas du­
rante el día en la misma for­
ma. En las afecciones doloro­
sas cr0nicas, en ayunas ocho 
días de cada mes yuna o dos 
veces, caso de presentarse el 
ataque de dolor. Usado en 
esta forma y siguiendo siem­
pre el consejo del mêdico, se 
logra vencer el síntol!la do­
lor, o alíviar grandemente a 

los enfermos. 

T ónic·o Mandri 
Reconstituyente 

Que tiene la ventaja inapreciable de 
juntar en una sola accíón reconstítu­
yet;~.te de los medicamentos tónicos, 
reconoddos como tales por là prac­
tica y la experiencia, con la de los · 
fermentes digestives, puros y selec­
cionades. Es por esta cualidad su 
acción reconstituyente doble, por fa­
vorecer la digestión, aumentar .el ape· 
tito y evitar las fermentacionês intes­
tinale~, causa de las autointoxícacio­
n-es. Debido a su eSpecial composicíón 
es útil en todas las êpocas del año. 

Preparados por Francisco Mandri1 Médico y Químico Fannacêutiço 
EN SV LABORA TORI O 

PROVENZA.., :ZO) BA.RCEI.ONA 
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